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.SESION 49.A ORDINARIA, EN MIER COlES 28 DE AGOSTO UE 1940 . . 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES A:JiUNATEGUI, HUERTA y CIFUEN-

TES DON CARLOS 

INDICE GENERAL DE LA SESION: 

l.-Sumario del Debate. 
H.-Sumario de Documentos. 
l~l.-Acta de la tsión Anterior. 
IV.-Documentos tle la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1. A petieión del ~eñor Müller se d'! lectu- ' 
ra a un telegrama del Alcalde de Viña 
del Mar, relacionado con observacio
nes formuladas en la Cámara,. so!bre 
prórroga de "la concesión del Casino de 
Viña del Mar. 

2. Se califica la urgencia de un proyecto ' 
de ley. 

3. El seíi.or .Acharáh Arce sDlicita que se 
prorrogue a la Comisión° respectiva. el 
.plazo para informar el proyecto sobre 
canalización del 1\1 apocho: 

4. ·Contimb 13 discusión del proyecto que 
establece un sistema determinado de 
nrevisión para ].os miembros de Socie~ 
dades mntualistas y queda pendiente .el 
dehate. 

5. A ,petición del señDr Errázuriz Perei
ra se exime del trámite de Comisión y 
se trata sobre ,Ta,bla el proyecto que 

modifica l{l ley que autorizó la con
tratación de un empréstito para la Mu
nidpalidad de iOhimbatongo, y .queda 
a'probado en general y en particular. 

6. lA petición del señor Guerra y del Co
mité Socialista, se tratan sobre Tabla 
las modifieaciones del SenadD al pro
yectoqne condóna rentas de arrenda
miento e intereses penales a arrendata
rios de terrenos fiscales en Tarapacá y 
Antofagasta, y son aprobadas. 

7". Se acuerc1a el desarchivo de, una solici
tud ,cle pen,ión de gracia. 

8. ~e acuerda enviar a la r Comisión de 
Defensa ~ acional las modificaciones 
rlel ·Senado al proyectD que aumenta· 
1 os sueldos a las Fuerzas Armad'3.s. 

9. Se ,pone en discusión el proyecto que 
autoriza la erección, por suscripción po
pillar, de un monumento "A la Patria", 
en la ciudad de Antofagash, y queda 
aprobado en general y en particular. . 

10. rontinílR la discusión del proyecto que I 

:lllllH'JÜfl 'la planta y los ~ueldos del per
~()llal (T~ Investigaciones e Identifica
ción y Laboratorio de Policía Técnic8,; 
y 'quedá pendiente el debate. 

11. El i'.f'ñor Vargas lVIolinare aboga por el 
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mejoramiento y. el estudio de una red 
definitiva de caminos en laprov.incia de 
Caotín y solicita el envío de un oficio 
al señor Ministro de Fomento sobre el. 
particular. 

l? El señor Godoy se refiere a una recti
ficación que hiciera el señor Errázuriz 
Pereira a l,lnas observaciones que Su 
Señoría formulara en sesiones anterio
res sobre el funcionamiento irregular 
del Municipio de IPichilemu. 

10. El mismo sefíor Godoy se refiere a la 
situación de a bandOl10 en que s.e encuen
tran los o,breros de la ,planta minera de 
Carrizalillo y s~licita el envío de un 
{)ficio al señol' Ministro del Tra'bajo 
al re<;pecto. 

14. El mismo señor Godoy rinde homenaje 
a la memoria de León Trotsky' y pro
testa, en nombre de su Partido, del aten
tado de 'que fuévíctima. 

15. El señür Labbé se refiere a la necesi· 
dad de proteger la indnstria siderúrgi
ca y. los astilleros de Valdivia, y soli
cita el envíe) de ún {)ficio a ,s. E. el 
Presidente de la República y. al señor 
Ministro de Fomento- sobre la materia. 

16. A petición del señor Walker Larraín, 
se agrega a la Cuenta de la !presente 
sesión una moción 'que presenta Su Se~ 
ñoría, sobre devolución de imposiciones 
a ex funcionarios del Ejército, Arma
da y Aviación. 

17. El señor Aldunate se refiere 'a la cee 
san tía en que van a quedar algunos 
{),breros del Espig6n de Atra'que de Tal
cahuano, por falta de fondos pa;a pro
seguir las obras y solicita el envío de 

. un oficio al señor Ministro de Defen-
sa N.acional al respecto. \, 

18. El señor WalkerLarraín hace ver la 
necesidad de establecer ima Escuela· 
Técnica Industrial ,para übreros en la 
'Comuna de Quinta Normal. 

19. El señor Garda de la Huerta desmiente 

• 
una informaciól) aparecida en el diario 
"I,a 11Ora", so,bre un pretendido fracaso 
de una sesión de la Comisión d-e Edu
cación de la Cámara, atribuÍd'o a los Di
putados de Derecha. 

20. El señor Opazo Cousiño hace presente 
que el }Iinisterio de Agricultura no ha 
rntregr 1 ) a la Coo'perativa Vinícola 
de Lon' . ." el a,porte fiscal a ,que tie
lle c1el"' ') por ley y soUcita el envío 
(le un di.: o al señor Ministro respec
tivo. so b;' C'l pc¡.rticular. 

21. El señor rrl'l1tia lbáñez "e congratula 
deI iIü(') ( "llifestac1o por el Ejecuti
YO en (' 1 ,1" :) ,,, 110 del pr()yecto que crea 
las Asn . 1 ~C!< Provinciales ~' '1)1c1e a 
Derecha':, ,.. ierdas amplia coopera
rió.l y CCl1\';l'(·'l'iín ~n esta materia. 

22. El señor :=l'añes da respuesü a aJgu
nlS oh ,~rvaciones que el señor Errá~u
riz ,Pereira, hiciera en sesiones ante
riore':s sobre,tJa ,Caja de la Habitación 
Popula,r. 

23. Se aC"2'pta la renuncia de un miembro 
c1r la Comisión Investigadora de los 
acüs üelCO'lnis1riato y se acuerda 
su reemplazo. 

24". Se da cnenta de c10s pro?ectos de 'acuer
do 'que proponen la des¡gnación de una 
Comisión investigadora de la actua
ción del ~Tnnicipio de Viña del Mar en 
lo relaeionac1o con la prórroga de la: 
concesión c1elCasino de Viña del Mar; 
se acuerc1a discutirlos de inmediato y 
sr aprueba uno modificatorio pro pues
to ,por los señore;: Claro' y Alcalde. 

25. El señor Godoy da respuesta a una alu
siónC[ue hiciera a .su persona el ,eñor 
Hübner al referirse al asunto de la 
prórroga de la c{)ncesión del Casino de 
Viña del Mar" planteado por :8u Se
ñorh en esta srsión .. 

2,6. El señor Arellano hace presente divel'
sas necesic1ac1es de la provincia de Ta
rapacá y el a,bandono .en q-qe el Gohier
no mantiene a esta provincia. 
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II. -SUMARIO IDE DOCUMENTOS 

1. Memaje de S. E. el Presidente de la 

República, con el que somete a la con

sideración del Congreso N aci{)nal, un 

proyecto de ley 'por el 'cual se modifica 

la Ley GeneraJ ele Bancos. 

2. Oficio de S. E. el Presidente de la Re

pública, con el que formula algunas in

dicaciones al proyecto' por el cual se 

anmrnt'ln los sueldos a los miembros de 

la<; Fuerzas Armadas. 

3. Oficio de ,~. E. elPre,idente de la Re

pública, con el que manifiesta que ha 

resuelto ,hacer presente la urgencia 

constitucional para el deR'pacho del pro

~-e('to sÜ'bre inmigración. 

4-. Ofieio ele S. .E .. el Presidente de la 

H epú bl iea. C011 el que manifiesta que 

ha rwmelto retirar la urg'encia para el 

desp1cho del -pro.vedo sobre catastro 

minero. 

:) _ Ofich del Honorable Senado. con ·'e] 

fine remite a,proh,1(10 un pr0~'ecto de 

l~v rwr el ('nal se estableceqne los 

f:ervicio;; pre,t:ldos en el ex Tnstituto 

['(.phoJ -:\ret('or01ngieü ;( Ge0físico de 

('hilo, se tendrán como prestados en la 

_\:rI11~da para todo,> los efpctos legales. 

6, Ofieio del seuor Ministro de Educación 

P'lhli('íI, ('on el '011e se hace cargo del 

qne se le dirigió a nOm br~ de la Cá

~~l~1rn en 1'elnci611 con la construcción 

del P-'l'uno eSC0hr para la ciudad de 

Antdagasta , 

7, Inf(Wme da In Comi,ióu ele Gobierno 

T~,t('1'i()r_ l'e~;¡;do r11 el pr'l?ecto (le ley 

"01' PI ('11'11 'e numentan los Rneldos y 

h )llanta (lel nersol1al dr la Dirección 

n 0ne1'al ele Servicios Elpctricos. 

8 _ Oficio elrl señor don Cad,)s Estévez, 'en 

;'1 cu')l c0mlmic1 Sl1 designación de Pre

;;idcntc ele la Comisión d(; Constitución, 

. Lrgi~1flCión ,~' .Tnsticia. 

, 

Bahamondes, Boizard, Del Pino, Cár

denas y Arellano, en la que inician un 

proyecto de ley por el cual se estable

cen diversos tributos en favor del Con

sejo de Defema del ,Niño. 

10. Moción del señor Edwards don Lionel, 

en la que inicia un proyecto de ley por 

el cual se aclara la ley número 6,381, 

que abonó cierto tiempo a don Vivia

no Muñoz Sanhueza. 

11. Moción del señor MarÍl~ Balm'aceda, 

en la que inicia un proyecto de ley por 

el clul se aumenta la pensión de que 

disfruta doña María Aldunate ,solar. 

12. -:\Ioción del señor Marín Balmaceda, en 

la que inicia un proyecto de ley por 

el cual se prohibe el 11S0 en actos pú

blicos ele banderas que no sea la chi-

lena. 
• 

13: M"éi,;¡, del señor Walker Larraín, en 

la que inicia ullproyecto de .ley 120r el 

cual se ordena la devolución de sus im

posiciones a los ex fUllcionarios del 

Ejército, Armada y Aviación, con me-' 

nos de diez años de servicios. 

11', Ofic~io del señor ,Contnlrr General de 

la RepúJ;¡lica, con el que, de acuerdo con 

la ley 6.217, envía copias del decreto de 

insisten ('ia número 725, del Ministerio 

Qe' Saluhridad. • 
15, Oficio del señor Contralor General de 

fa República, con el que envía copia 

de los ,decretos números 3,296 y 3,2'97, 

del Ministerio del Interior, tramitado 

el primero rn virtud de la insistencia 

ílec1'ehda en el segundo: . 

l6, Ofieio del señor 'Contralor General de 

la República, con el que remite, una co

pia elel informe evacnadopor el Ins

pe'ctor de la ,Contral{)rÍa don Modesto 

Sep11lveda, relacionada con su visita a 

la Municipalidad y Tesorería de Cara

nue. 
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1.7. Presentaciones .. 

18. Telegramas. 

19. Peticiones de oficios. 

\ 

IlI.-A:CTA DE LA SESIOK ·ANTEHIOR 

El acta de la seSIOn 47.a ordinari::l, cele
uradael día lunes 2,6 de agosto, se declaró 
aprobada,' por no IInber merecido observa
Ción. 

El· acta de la seSIOn 48. a, ordinaria, ce
lebrada el día martes ,27, quedó a dispDsi
c:ión de los señores Diputados. 

'Dice ásí: 

Sesión 48. a ordinaria, en martes 27 de 
agosto de 1940.-, Presidencia de los seño
res Amunátegui y Toro. 

Se a,brió a los 16 ,horas y 15 minutos, y 
asistieron 101' señores: 

Gutierrez P., Roberto. POklepovic, Pedro. 
Holzapfel A., Armando. Prieto C., Joaquín. 
Hübner R., Manuel 

Eduardo. 
Huerta, José M., 
Labbé, Franci~co Ja_ 

vier. 
Larraín T., ,Pablo. 
López U., Gerardo. 
Lorca C., Fernando. 
Loyola V., Gustavo. 
Madrid O., Enrique. 
Maira C., Fernando. 
Mardones V., Humberto 
Marín B., Raúl. 
Meza L.,' Pelegrín A. 
Moore M., Eduardo. 
MoraÍes B., Raúl. ' 
Morales S. M., Carlos. 
Mozó R., Gregorio. 
MiUler R., Carlos. 
Munita R., Ladislao. 
Olivares F., Gustavo. 
Opazo C., Pedro. 

Opazo L., Miguel. 

Rosallls G., Carlos. 
Rosende V., Alfredo. 
Ruiz C., Fernando. 
Ruiz M., Vicente. 
San Martín, Isaías. 
Santandreu H., Sebas. 

tián. 
Silva P., Juan. 
Silva S., Luis A. 
Smitmans L., Juan. 
Somavía, Hernán. 
SotOl11ayor P. C., JustL 

11ia110. 
Suberéaseaux R., Gui. 

llermo. 

Torres. C., Isauro. 
Uribe B., Luis. 
Valdebellito, Vasco. 
Valc}!: V., Samuel. 
Varas C., Fernando. 
Vargas M., Gustavo. 
Vega D., José. 

Acharán A., Carlos. 
Alamos L., Víctor. 
Alarcón del C., Armando 
Alcalde C., Enrique. 
Aldunate E., Fernando, 

Alessandri R., Eduardo. 
Arellano F., HuÍnberto. 
Armas R., RodolfÓ. 
Arrau S., Ramón Luis. 

De la Jara Z., René. Opitz V., Pedro. 
Walker L" Joaquín. 
Yral'rázaval, Manuel Jo. 

. Bahamondes R., Alberto 
Bart H., Manuel. 
Barrenechea P., Julio. 
Beeche C., .Jorge. • 
Berman B., Natalio. 
Boizard B.. Ricardo. 
Brañes F.. Raúl. 
Bustos L.,' Emiliano. 
Cabezón D., Manuel. 
'Cabrera F., Luis. 
Cárdenas Núñez, Pedro. 
Carrasco' R., Ismael. 
Casteblanco A., Pedro. 
Castro R.,' Amaro. 

. Ciruentes L., Rafael. 

Cifuentes S., Carlos A. 
Claro V., Benjamín. 
Coloma M., J. Antonio. 
Cuevas F., Carlos; 

Del Pino P., Humberto. Otárola S., Eleuterio. sé. 

Dowling D., Jorge. 
Durán V., Fernando. 
Dussaillant, Alejandro. 
Echenique C., Guillermo. 
Edwards A., Lionel. 
Errázuriz P., Ladislao. 
Escobar p., Andrés. 
LJtivez G., Carlos . 
Echavarri E., .1ulián. 
Faivovich 1I.; Angel. 
Fernández L., Sergio. 
Fl'eeman, Pedro. 
Fuenzalida E., Edmun. 

do. 

Gaete G. ,Carlos. 
Gajardo V., Oscar. 
García de la H. M., 

Pedro. 
Gar-lieweg V., Arturo. 
Garrido S., Dionisio. 
Godoy U., César, 

Gómez P., Roberto. 
González v. JI!(., Jorge. 
Guarello F .H., FernaD. 

do. 
Guerra G., Juan. 

Pereira L., Julio. 
Pinto R., Julio. 

Zapata D., Emilio. 

El seiíor Ministro 'de Salubridad, dDctor 
Salvador Allende; el Secretario señOr Montt 
Pilltu y el ProsE'eretario señor Astaburuaga. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

'1. o De un mensaje de S. E. el Presiden· 
te de la RE'pública, con el que somete a la 
cOllsideración del ümgre;;o Nacional, un 
proy/ec'to 'que cambia el nombre de la ca
llE' "Quinta", de la ciudad de Viña del Mar, 
por el de "Vicente R. Dagnino". 

Se mandó a Comisión dE' Gobierno Illte
rIOr. 

2. o De. un oficio del señor Mini ,tro de 
,J ustici 1,con el 'que d.;J respuesta al que se 
le dirigió a nombre del señor Osmio Gó
mez, re,ferente a las nece?idades de la pro
vincÍ:t de Valdivia. 

3. o De un oficio del sE'ñor Ministro de 
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Tierras y 'Colonización, en el que da res
puesta al que se le dirigiera a nombre de 
los señores Zapata, Godoy, Berman, Rosa
les y Dowling, acerca de la adquisición por 
la Caja de CDlonización de los fundos 
"Caicu¡pil" y "El Porvenir". 

Quedaroü a disposición de los señore.., 
Diputados. 

4. o De dDs oficios del señor Ministro del 
Trabajo 

Con el primero, da respuesta al que' se 
le dirigiera a nombre del señor Berman, 
referente a los terrenos en que se construi
rá la Población Pedro Morgado, en Talca
liuano; 

Con el último, contesta al que se le diri
giera\a nombre 'de la HDllOrable Cámara, 
solicitando los a,ntecedentes relacionados 
con el fallo arbitral en el conflicto maríti
mo de ValparaÍso. 

Quedaron a disposición. <le los sellares 
Diputados. 

5. o ¡De 12 DJ'icios del Honorable Senado: 
Con los tres primeros, devuelve aproba

dos, en los mismos términos en ,que lo hi
cina la Honora:ble Cáman, los siguien.tes 
prcyectos: 

U que abona. años de servicios a don 
P"dro V. ·Meza Moraga; 

l';¡ que concede pensión a doña María 
U('!'lez viuda de Frontaura; y 

El que aUlllPnp la pensión a las hijas 
sol t eras del teniente coronel don Ricardo 
Canales. 

Se comunicaron los :proyectos a S. E. el 
Presidente de la República y se archivaron 
los antecedente,. 

Con los dos siguientes, devuelve apro,ba
dós, con modificaciones, los siguient~s p~o
yectos: 

El que aumenta los sueldos de las Fuer
zas Arm~das; y el que concede pen,ión a 
don RodoHú San Román Olmos. 

Quedaron e~ tabla. 
Con los siete restantes, devuelve aproba-

dos los siguientes proyectos: . 
El que 'concede pensión 11 doña María 

[,uisa Orguí viuda de Contreras; 
El que aumenta la pensión del contraal

mirante en retiro don Felipe Wiegand Rú
drÍguez; 

El 'que concede 'pensión a doña Ester 
Crucha.ga viuda de Puelma; 

. .) 

El que concede ,pensión a doña Marina 
y a doña Petronila Recaharren Rojas; 

El que abona años de servicios a don 
Clemente ¡Salinas; 

El que eleva la pensión a doña Marta 
Díax viuda de 8::1mith; y 

El que concede 'pensión a doña ·Inés Gon
zález Saa vedra. 

Se mandar1Jn a 'Comisión Especial de So
licitudes Particulares. 

6. o De un informe de la Comisión de Ha
cienda, en el qu~ de acuerdo con los. ar
tículos60 y 61 del Reglamento, se pronun
cia respecto del ,proyecto, de origen eil una 
moción del sellor G1jardo, y ya informadD. 
por la Comisión de Trabajo y Legislación' 
Sociar, que concede derecho a jubilar a los 
ex-fullcionarios públicos que fueron exone
rados en 1')8 aitos 1927, 1!J28, 1!J29, 1930 y 
1!J31. 

Quedó en tabla. 
7. o De cuatro mociones con las cu~les los 

seilore, Diputado, que se indican, inician 
los siguientes proyectos: ,/ 

Los sellares Loyola y Otárola, que CDnce
de pensión el doña Raquel Bascuñán viuda 
de l\Iorandé. 

Se mandó a Comisión Especi~l de Solici-
tudes Particulares. • . 

El seitor Fuenzalida, que aclara la ley 
6,6] 2. que dispmo que los empleados jubi
lados de las instituciones baneari~s tendrán 
derecho a percibir la Ílldemnización por 
añ{Js ele servicios. 

Se mandó a ,Comisión de Trabajo y Le
g-íslación Social. 

Los señores Errázuriz don I,adislao, y 
Holzapfel, (lue modifica la ley 5,995, a fin 
de permitir la construcción de una línea de 
h'ammi,ión de energía eléctrica entre Chim
narango y San li'ernando. 

Se mandó a Comisión de GobiernG Inte
rior. 

El Señ{lr J~orca CortÍnez, que deroga el 
c1ecreto,ley520 que. creó el Coinis'ariato 
General de Subsistencias, y Precios. 

Se mandó a Comisión de Hacienda. 
Los sellares Yaldebenito y J\l(üller, que 

reforma la ley 5,5'63 sobre Dirección del 
Teatro N~cional y 'que crea el DepaTtilmen
to de Previsión de Artistas de Chile. 

¡Se mandó a ,Comisión de Trabajo y Le
gi,lación 'Social y a la de Hacienda para 
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los efectDs de los artículos 60 'y 61 del Re

.glamento, 
8 o De cuatro present1ciones: 

,Con la primera, las viudas con penSlOn 

de militares fallecidos antes del año 1923 

solicita'n se mejore &11 un5ü, por ciento el 

porcentajé de su !pensión, l· 

Se mandó tener presente y agregarr a. los 

an!ecedentes del prDyecto. en Comisión Es

peci1l de Solicituc1es Particulares, 

Con 1:1 segunda, el Consejo de la Caja de 

Previsión de la Marina Mercante Nacional 

envía una nota sobre incll1sión de los A.gen~ 
tes Generales ele Aduana en los beneficios 

de la ley 6,037, 
Se mandó tener pre;;ente y agregar a los 

antecedentes elel provecto. i • 

Con la ter~era, la' Confederación de la 

Producción y del Comercio f{lrm:ulit diver·· 

sas consideraciones al proyecto que centra

liza el problema de la construcci.ón de nue

vas viviendas en la Caja de la Ha'bita~'ión 

Popular. 
:Se mandó tener ,presente y agregar a los 

antpcedentes del 'proyecto en Comisión de 

Trabajo y Legislación Social. 

Con la última, doña Amelía Suzarte viú.

d'! de Lagcs, solicita la devolución de unos 

documentos Il.co:npañaao'., a una solicitud 

anterrior. 
Quedó en tabla y se acordó la devolu

ción. 
9.0 IDe seis telegramas, en los cuales di

V2rsas. instituciones del Magisterio solici

tan la aprobación d-el proyecto de 1umen~ 

to de ,meMos del prDfesorado. 

Se mandaron tener presente y agregar 

a lo; antt'cedentcs (1<'1 proyecto en Comi

sión de Educación. 

Fácil Despacho 

En primer lugar de la tabla de Fácil 

Despacho cOl'respondía ocuparse del pro

yecto informado 'por la Comisión de Go

bierno Interior,que r~stablece el departa

mento de PU0hacay. 
Puesto !,n discusión g'en~ral el proyecto; 

uSó de la palabra el señor Garrido. 

Se' formularon las siguientes indicacio

nes: 
El señor Cifuente; don Rabel, para que 

el artículD 1. o se redacte como sigue: 

"Artículo 1. o ICréase en la provincia de' 

C0ncepción el departamento de Puchacay, 

el cual comprenderá el actual territorio de 

la Comuna de Florida y cuya capital será 

11 cindad ele Florida". 
El mismo señor Diputado, para que el 

artículo 2. o diga: 
"Los límites del referido departamentD 

serrún los actuales de la Comuna de Flo!'i-

da". , 

,Cerrarlo el debate, se ,puso en digcusión 

general y se dió por a,probado por 24 vo

to;; contn 5.' 
Entrando a c{)nsiderarlo en particular; 

el señor Amnnátegui (Presidente), declaró 

¡lprO bados loo;; arrtículos 3. o, 4 .. o y el artícu

lo transitorio del proyecto, po~ no )laber' 

sido objeto de indicaciÓnes. 

Artículo 1. o 

Se 1>\1S0 en votación la indicación formu

lach por el sefior Cifuentes don R·afaeL ~, 

se diópor rechazada por 28 votos con· 

tra 5. 
Por asentimiento tácito se dió por apro

bado el artículo en la forma indicada por 

la Comisión. I 

Artículo 2. o 

Se pu·.;o en votación la indicación formu

la(1:1 por el señor ,Cifuentes clon R1fael, y 

se üiú por rechazada por asentimiento uná-

nillle. 
Pü 1'a 'Sentimiento 

a pro b¿l do el a rtícnl0 
por la Comisión. 

unamme, .se dró por 
en la forma propuesta 

Quedó, en consecuencia, termi,nada Ja 

discusión ele} proyecto y aprobado en los 

siguientes términos: 

PROYECTO DE bEY: 

"Articulo 1. o Créase en la provincia de 

COllC'epción 'el' departamentD de ,Pnchacay, 

el C1Lll comprenderá los territorios de las 

actuales coniunas de Florida y de Quillón 

y cuya ca.pital será 1 a ciudad de Florida, 

Art. 2. o Los límites del referido depar

tamento serán los siguientes: 
A 1 X orte, el camino de Penco a Bulnes, 

desde el camino que conduce al paso de 

• 
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Las Quilas, por la. Primera Agua de los 

Ag-uayos, hasta el molino dé la Estrella deL. 

Sur; el camino dePeñahlanca, desde el mo

lino de. la Estrillla 'del Sur hasta el meri

diano .3.<;tronómico del cerro Cáyumanque; 

el .meridiano astrOllómico del cerro Cayu

manque, desde el camirHl de Peñablanca 

hasta la cumbre del cerro Cayumanque; la 

línea de mayor pendiente, desde la cumbre 

del eerro ,cayumanque ¡lasta' el origen del 

estE'l'O de Qnitric,o, y el estero de Quitrico, 

desele su origen en el cerroCaynmanque 

hasta su desembocadura en el río Hata. 

Al E,te: el río Hata, desde la desemboca

dura del estero Qliitrico hasta el camino de 

Pefíndas en el lugar de Guallep6n. Al Sur: 

el ('mn1no de Peñl1elas, d,esde el río Ttata, 

en el lugar ele Gnallepén, hasta el estero 

de Paso Hondo; el estero .de ·Paso Hondo, 

de~de el camino de Peñuelas 'hasta su con

flueneia con el estero Pachagua; el estero 

Pachagl1a. desde ~n confluencia ·con el es

tero ele Paso Hondo hasta su origen; nn;1 

línea recta, desde el origen del estero Pa

c!lag'ml hasta la cumbre del ceiTo Monda

ca: la línea de cumbres, desde el cerrO 

~roncla('a hasta el cerro del Coipo, pasan

do .'lar la Piedra Cargada ; una línea recta, 

desde la cumbre del cerro delCoipo hasta 

el origen del estero Lircay, y el esterD 1,1r

ea.", elesde su origen hasta su cónfluenci'l 

con el río Quilacoya. Al Oeste: el río Qui

la coya, de~de su cOllifluenciacon el estero 

Lin:ay 'hasta su confluencia con el río ::\íi

llahne; el río ::\Iillahue, desde su confluen

cia ('on el ríD Quilacoya hasta su confluen

cia ron el estero del Parral; el esteró del 

Parral, desde su conpuencia con el río Mi

llahne hasta el camino de. Quemchelí; el 

camino de Quemchelí, desde el estpl'o. del 

Parral hasta el f)stero de Paso Hondo; una 

línp2l recta, desde el punto en que el cami

no ele Quemchelí atraviesa el estero de Pa

so Hondo hasta el origen del estero del Mo

lino; el estero del Molino, desde su origen 

hasta su cohfluencia 'Con el estero Cangre

jillo; el estero Oangrejillo,\desde su con

flnencia 'con el estero del Molin.o 'hasta SllÍ 

confluencia con la quebrada de Dihneno; 

la 'quebrada de Dihueno, desde su confluen

cia con el estero Cmgrejillo hasta su ori

gen en el cerro de Dihueno; la Íínea de ma

yOJ;' pendiente, desde el origen de laque-

• 

'brada de iDihueno hasta la cumbre del ce-' 

rro Alto ele Dihueno; una línea recta, des

de la ,cumbre c1~1 cerro Alto de DihuenD 

hasta la confluencia del estero de Las Qui

las cOn el río Poñén; el estero de ,Las Qui

las desde su confluencia con el río Poñén 

hasta el camino que COllduce al ,paso de Las 

Quilas, por la primera agua de los Agua

yos, y el camino de Las Quilas, desde el 

e<;tpro de I,as Quilas hasta el camino de 

Penco a Bulne;;, • 

Art. 3. o En la Ley Anual de. Presupues

tos deberán consultarse las cantidades ne

cesarias para atender los nuevos servi.cio;;; 

consecnenci:lles a la creación ~e un depar-

Para contribuir a los gasto;; que deman

dará la aplicación de esta ley, establécese 

durante los años 1941 y 1942 un impues

to adici011'al de nno por mil sobre los bie

nes raíces ubicados en el Departamento de 

Puclncay. 
Art. 4. o Esta ley ·comenzará a regir des

de el 1. o . de enero de 1941. 

Artíctllo transitorio 

Para los pfecto;; electorales, la preseüte 

1 e-:-.~ regirá desde el 1. o de julio de 1941". 

Bn s('gnnelo lngar (le 1a tabla de Fácil 

Depacho se pasó a comiderar el proyecto, 

informarlo por la Comisión ele Trabajo y 

Legislación8.ocial <lne esrta blece cfue los 

sorios de las sociedad!'s' mntnalistas podrán 

el ej:1r de pprten?cer a ~as instituciones de. 

Previsión Social del Estado. 

Por 2'7 votos contra 1'i5 se dió por rec:ha

zada una indicación del Comité SocialL<;ta 

uara retirRr ep,teproyerto ele la ta hh de 

Fácil DespaC"ho. 
Pupsto en disensióh gen "ra 1 el 'proyecto, 

usaron de la palabra los señores Smitmans 

(Diputado informante) y Berman. 

Por haber llegado la hora de término 

destinada a la tabla de Fác\l Despacho. 

r¡nedó pendiente la discusión de este pro· 

re.cto y con la palabra 'el señor Berman. 

Orden del Día 

Corre~pondía ocupane del proyecto, de

yuelto con modificaciones por el Honol'a-
.- ",j 
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'ble Senado, que autoriza al Ejecutivo para 
. liquidar las expropiaci{)nes de Chintaguay 
y El Valle para el servicio. de agua potable 
de Iquique. 

Las mbdificaciones del Honorable Sena
do son las 'que a continuación se indican: 

Artículo 1. o 

El inciso final se ha redactado en los si
guientes t~l'miúos: 

"Los propietarios de predio; cultivados 
que 110 deseen conservar su dominio., podrán 
acogerse a lo establecido en la letra a) de 
este artículo •. 

Artículo 6. o 

Se ha redactado como sigue: 
"Artículo 6.'0 Esta ley regirá desde el 

l. D de enero de 1941". 
Puestas en discusión las modificaciones 

introducida, por el Senado, no ~só de h 
pJlabra ningún señor Diputado. 

Cerndo el debate, fueron puestas en vo
tación y se dieron por aprobadas por asen
timiento tácito. 

En segundo lugar del Orden del Día se 
pasó a cDnsiderar el proyecto, informado 
por las Comisiones de Asistel,lcia Médico
Social e Higiene y de Hacienda, sobre me
joram\ento de la situación económica del 
personal de la Dirección General de,' Sa.ni
dad. 

Puesto en discusión general el proyecto, 
usaron de la palahra los señores Faivovich, 
OpaiZo Gousiño, Berman,Gajardo, Ga.ete, 
(~árdenas, Morales don Carlos, Huerta y 
Torres. 

Por asentimiento ullánime de la Sala y 
a indicación del señor Berman, se acordó 
insertar en el Boletín de Sesione, y en la 
versión, unos documentos que, se refieren 
a este proyecto. 

Por asentimiento unamme se ac{)rdó 
aprobarlo en general y enviarlo nuevamen
te a Comisión para su segundo informe y 
admitir indicaciones hasta el viernes 30 del 
presente, a las 12 horas. 

En· tercer lugar del Orden del Día, co-

rre"pondía ocuparse del proyecto info.rma
.do por la C{)misióú. de Gobierno Interior, 
que aumenta la planta y sueldos de los Srr
vicios de Investigaciones e' Identifica· 
ción. 

Pursto en discusión ~eneral el proy,,·eto, 
usaron de b palabra -IOB señore, G;,i ~~ ~'clO 
(Diputadoinfornl1nte de la Comisióll de 
Gobierno Interi{lr), Faivovicih (Dipn lItIo , . 
informante ele la ·Cpmísíón de Haciend:\) y 
Godoy. 

Po)' haber llegado la hora destinada al 
Ordell del Día, quedÓ pendiente la. di ;(;u
sión de este prO.)~(Jto y con la palabn 101 
señor Godoy. 

Incidentes 

El :primer turno le correspondía al CD
lllité de la Democracia Unificada. 

17só de la palabra el señor Garrido, para 
referirse a la libor realizada en materia 
efe construc~iones, por la Caja de la Habi. 
tación Barata. 

Por a'ientimiento unánime se acordó hl
sertar en .el Boletín y en la versión de "El 
Diario Ilustrado", un cuadro que dice re
lación coil la materia del discurso del se
ñor Diputado. 

A continuación usó de :a palabra el se! 
lior Gutiérrez, quien se refirió al comereio 
internacional, a propósito de unas decLna
<:iones formulad3s por el señor Ministro de 
Relacione, Exteriores y a parecidas en la 
prensa. 

Terminó sus observaciones el señor Gu
tiérrez solicitando de la Cámara que se 
acordara insertar eil 'el, Boletín de ISesio
nes y en la versión, 'un memorial y que se 
refiere a 11 construcción de un hospital en 
L·oncoche. \ 

Por asentimiento unánime así se acordó . 
. El resto del tiempo destinado a este Co

mité lo usó el señor Godoy, quien se refi
rió al' "affaire" del contrato eelebr:ado úl
timamente entre la Municipalidad de Viña 
del Mar y los con'cesional'ÍDs del Casino de 
.este balneario y a la inc')nveniencia de per
mitir el juego. 

Terminó sus observaciones solicitando ~l 
nombrami~ntode una Comisión de Diputa
dos para que investigue la actuación de la 

• 
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i 

Municipalidad de Viña del M.ar frente a sus 
actuales concesionarios. 

El l:ieñor Op;:¡zo rCoul:iiño adh~r¡ó a las ob ... 
sel'Yaciones del señor Godoy y solicitó de 
este señor ;Diputado ,que presentara a la 
consideración de la Cámara un proyecto de 
ley tendiente a reprimir los juegos de 'azar, 
al cual le prestaría su adhesión. 

El segundó turllO de 15 minutos le co
rres Jlondía al Cmuité Demócrata. 

El señor Lorca, con la venia de este Co· 
mité, usó de la ,palabra para 'prote,tar d,). 
la demora del nlinisterio del Trabajo par:1 
enviar los datos solicit'ldossobre la regla
mentación del eomercio del té. 

A continuación se refirió a la inconvenien
cia en mantener al Comisariato General de 
Subsistelleias y Precios. 

A indicación de este señor Diputado y 
por as,entimiento unúnime, se le prorrogó 
la llora por 5 minuto" prorrogánc1ose al 
mismo tiem PQ h sesión. ' • 

Terminó sus observaciones el señor Lor
ca solicitando que se incluyera en la cuenta 
de la presente sesión un proyecto de Su 
Seiíol'íaque deroga el decreto-ley núme:r;o 
520, que creó el Comisariato General de 

'Subsistencias y Precio,. 
Por asentimiento unánime se acordó ac

ceder a lo solicitado' por este señor Dipu
tado. 

El tercer 'turno de 15 miimtos le corres
pondía al ,Comité Independiente. 

Usó de la palabra el señor Gajarrlo pa
ra referirse a las necesidades .de la provin
cia de Colc'hagua. 

Por asentimientQ unánime se acordó en
vhr oficiO' al señor MinistrO' de :Fo~H~nto, 
a nombre de la Cámi.ra, hal,liéndO'le presen
te la necesidad imperiosa de iniciar a la 
brevedad posible' la construcciél1 del puen
te en el río 'Rapel, en el. camino de San· An
toniO' a Navidad y el puente "Lo;; :;\¡fayüs"i 
en el caminO' de Lolol a Ránguil. 

lA continuación usó de la palabra el IhD
norable señor :Bart, ,quien se refirió a un 
discurso pronunciadoeen sesiones anterIores 
por el honQrable señor BernÍan sobre el 
marxismo. 

Como en el tiempo destinado a este Co-

• 

mité, el señor Bart no alcánzara a dar tér
mino a sus observaciones, solicitó 10 minu
tos para continuar su di~curso. 

PQr asentimiento unánime de la Sala se 
a~orcló acc·eder a lo solicitado y prorrogar 
la sesión por .todo el tiempo concedido a 
este señor Diputado .. 

Proyectos de Acuerdo: 

A indicación del señQr Opazo don Pedro, 
sin deba.te y por asentimiento unánime. ~e 

acordó cele1rar sesión el· día ·m:al'tes :3 d'e. 
<;eptiembre, de 14.30 a 16 horas, con el ob~ 
jeto de tratar eí ,proyecto. de ley qlÍe refo r
ma Lt Ley Orgánica de la Caja de ~ho-
1'ros. 

Por asentimiento unánime se acordr, cron
sideral' sin discusión por ser übvio y sen
~illo ~T en la misma forma se dió por' a]')1"o- . 
bado, el siguiente proyecto deaC'.lerdo ,jel 
señor Loyola, apoyado :por el ,Comité Libe
ral, para ,que se oficie, a nQmbre de' la {~á
mara, a S. E. el PresidenJe de la Repú
blica, ~. fin de que, si lo tiene a biel!, sé 
sirva remitir a la Honorable Cámara ej es
tado de inversión de los fondos consultados 
en el Plan Extraordinario' de Caminos en 
las provincias de MaIleco, Cautín y Col
oóhagua. 

Se encontraba en trámite de segunda 
discusión el siguiente proyecto de' aCl1.crdo 
de los señores Godoy, Rosales, Zapata, 
Cárdena" apoyados por el Comité Demo
crático: 

"C"onsiderando: . 

1.0 .. Que el, proyecto de ley sobre "Huer
tQS Obreros", ya aprobado por el ROllora
ble Senado, de~pués de un estudio acuciO'
so permaneció 'bastante tiempo en laCo
misión de 'rra,bajo y Legislación Social, sin 
que ésta demostrara mayor interés en in-
furmarlo; , 

2.0 Que dicho proyecto viene a soluciQ
llflr un gr;:¡ve problema sociaL como es el 
de la vivienda económica y 'que produce 
mediante la pequeña industria agropecua
ria casera un super salario, que contrIbuye 
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al 1);Jal'ltai:niento de las 'subsistencias y a 

pag:al' SU3 obligaciones; 
J.í t.¿l:e por estas razones· la Honorable 

<;i6n y se dió. por rechaza¡b por '!9 votos 

contra 24'. 

Ci11,:,:'([ de D.\.putados, a indicaeión del ho· En tercer lugar se encontraba en trámi· 

nora de Diputado fH~ñor :Meza, acordó eu--' te de &egunda discusión 'cl proye(HO rle 

vüulJ a la Comisión de Agricultura y dar.. / ,ll~uerdo del señor Fernández, apoyado por 

le L:U rJiazo de 1j dí'as ,para que informara el C'omitéConse1lVador y qne l1ice :0 &i· 

al re.~. edo, y si nó tratarlo sin informe de guiente: . 

Com.siól1 ; Para que se dirij::¡oficlo al señt)r 2\Iinis-

-1, () Qne Clieho pIno In transeurrido con tro de Salubridad a fin de qüe se sirva 01'

exce () sin iQU'3 la .comisión de Agricultura denar a la brevedad posib~e el envío a 131 

lo 'Íla '13 i nfornuido ; Cámara Je Diputados de los ;,;iguiellt es 0.0-

j. 'l' Que habiendo el Honorable Senado 'cument08: I 

des;:. indo el dos hono'rables Senad )!'t'!;', 1. o) Informe de 19 de ag Jsh,) elel pre:,eL

siendo uno de ellos el propio autor del pro- te :lUO, del Departamento de Previsión ,80-

yerro. Senador don .J<?,é Maza, y el oteo, r:ill, sobre Presupuesto 1940-·:11, e Inver¡;,io

el· Sc;:ad~;r don Ylorencio Güzmún, p'lr:t su nes y Situación Financien de la raja de 

de·fe.ifl ante la Honora,ble ,Cámal'arle Di- :3egnro Übligatorio; 

pn~ Ud0S, 2. o) Informe del mismo Departamento 

LA CAMARA ACUER;DA: 
citado, relacionados con la Caja de ,seguro 

Obligatorio, de Enfermedad e Invalidez, 

eVlcU:ldo; durante 1939 y 1940; Y 

"D\}cIarar eximido elel trámite de -Com:· 3. o) luforme elel [)epartamento de Pre-

sión el proyecto de ley sobre "Huertos vhiól1' so bre el ejercicio comprendido (::üre 

Obreros y Familiares", y, en consecuencia, el 1. o de junio y el 30 de noviembre de 

'lgregarlo a la tabla ordinaria de sesi/)- 1929, de la Sección Vestullrio de la Caja 

nes''-. de ,seguro Obligatorio. 

Puesto en discusión, lo apoyó el señvr . Por haber terminado el tiempo J('stina-

Zapata y lo inwugnó el señor :F'uen~ali- do a l&s votaciones,quedó pendiente la .}is-

da. cusión de este proyecto. 

El señor Opazo Cousiño, lo modific6 en' 

la siguiente form:l: Tratar este proyecto 

en la sesión del 1 unes próximo en segundo 

lugar del Orden del Día. •. 

Puesta en votación la l1Hldificación, se 

dió por 'lprobadapor asentimientú unáni-

me. 

En s~gundo lugar'se encontrab¡{ ~n trll

mite de segunda discusión el siguiente' pro-

yecto de acmerdo: ~ 

Del señor Zapata, apoyado pOi' el Comi-

t2 Demócrata: • 
"Ha biendo la HoÍl-ara ble Cánul1'1\ apro

bldo la publicación de los diseul'sos del se

ñor Sergio Fernández en folleto, 8e acuer

da incluir en dicho follet0 e! diseúrsó del 

honorable señor Berman"" 

Puesto en discusión el proyecto, lo apo

yó el señor Zapata y lo impugeó' el ".~ñor 

Smitmans. 
Cerrado el debato. fué> puesto en vota-

Por asentimiento unánime, se acordó in

cluir en la cuent:l de h presente sesión, las 

siguientes mociones: 
Del ~eñor Errázuriz don Ladislao, que 

modifica la ley número 5,995, de (j de fe

brero d~ 1937, ,que autorizó a la Municipa

lidad de Ghimbarongo para i;ontrai:ar un 

empréstito. 
Del señor Valdeb~lito, que crea d De

part1mento de Previsión \ de Arti:>t1ts de 

Chile. 

Sin debate y por Hsentimiento unan:me, 

se acordaron los siguientes cambios del 

personal de las Comi ,i¿nes que se indi

can: .. 
Vía,> y Obras Públicas: los señore,; Bee

che y Rozas,por los señores Olivares y Ca

brer'a; 

• 
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Educación: el señor Pairoa por el señ'"!r 
.Es¡~obll· . 

El Clurto turno de 15 minutos le cones
pon día al ,comité NacionaL Democrático. 

El señor Hübner, cOn la venia de este 
Comité, usó de la palabra 'Para contestar 
el di'scurso ,pronunciado anteriormente por 
el señor Godoy y dió alguno,; antecedentes 
relacionados con el acuerqo entre la IItma. 
,Municipalidad de Viña del Mar y los con
cesionarios del -Casino 'por diez años. 

~\ continuación usó de la p.labra el se, 
ñor Castro, para referirse a la illjustici'l 
que involucrab'l el acuerdo de la Exc~n.a. 
Corte Suprema pan trasladar al OficIal, 
2. o del 7. o J uzgac10 del Crimen de esta 
ciudad al ,cargo de Oficial 3. o de la 1: a 
Secretaría de la lltma. Corte de ApelacIO
nes de Santiago, a don René Pica. 

A Índicación de e')te' señor Diputado, pDr 
a ientimiento uúánime se acordó dirigir, ~ 
nombre de la CáIÍlar_a, los sl~ientes ofi
cios: 

Al seuur ,Ministro de Justicia, solicitán
dole no dé curso a la propuesta de la 
Excma. Corte Suprema para trasladar al 
señor Hcué Pica del cargo de Ofici:ll 2. o 
del 7. o Juzgado, del CrÍInen de esta ciu
ddd, a la 1. a Secretaría de la Corte de 
~~ llelaciones' con eJ cargo 'de Oficial 3. o; 

,A.l señor Ministro de J mticia, solieitán
dole enví~ oficio a la Excma. Corte Supre
map:lra que este Tribunal dislwllga que la 
Co·rte de Apelaciones de Santiago, llene la 
vacante de Oficial 0.0 d~a' La Secreta· 
r.a, lJor medio de la tenIa respectiva. 

En conformidad al Heglamento, el señor 
Toro (Vicepresidente), concedió el uso de 
la palabra al honorable señor' Godoy, por· 
haber sido aludido 'por el señor Hübner. 

IgualmEnte concedió el 11S0 de la "pala
b1:a al señor Hübner para replicar:' 

Por no Ih1ber contado con la unanimidad 
re:luerida, quedó ,par1 tratarse en la próxi
ma, sesión el siguiente proyecto de aCller

- do de la Brigada Parlamentaria Sociali'l
ta: 

"La 'Honorahle Cámara acuerda design'lr 
una .comisión Parlamentaria, integrada por 

• 
el seuor Godoy Urrutia, para que investi-

,!!'ne la actuación áel' ,Municipio de Viñ::t, 
¿id :.\Iar, en lo relacionado con la prórroga 
de laconcesÍón del Casino 11 la firma' !:s
:'llt1ero-Bonfanti" . 

Peticiones de oficio 

(Artículo 176 del Reglamento) 

Los SEñores Diputados que se indican 
solivitaroll ,e dirigieran los siguientes ofi
cios: 

El señor V 3.rgas l\Iolinare: 
,\1 sclío!' :UinÍstro de Harjenda, a fin de 

. que se sil'ya solil~'itar (h' la Corporación de. 
Fom~'ll'O los antec'edentes {¡ue jnstificarpn 
la Ol'ganiza¡'ión de uila Fábr'ica de Neu
máticos en el país en eontrato con la Fá
briea de Neumáticos General ele lo, E,ta
el!)S T'n.idos, Dlses del convenio o ('ontrato 
firmarlo ~- garantías otorgadas 'para auto-o 
rizar esta llueva industria en circUllstan
,;ias que no existen en el p1ÍS ni las maqui
narias, ni los técnicos y ni siquiera la ma
tel'ifl prima necesaria para la elaboración 
de llelln.1átÍGos. 

Soli(~itn, ig-llalm"utr, el dato relaciOll1do 
con los kilos internados por neumáticos y 

, derechos de aduana .percibidos .durante los 
años ]938. HJ39 hasta la fecha. 

Al señor Ministro de Salubridad.. a fin 
de oue rnntemple en el,Presupue,to Gene.., 
ral {le la N:1CÍfll1 lo, fondos necesarios para 
constrnir el Hospital de Ijoneo('he, eabece-
1'1 (le1 de:)Rrtam"nto de Vil1arrica. 

Al señor Ministl'o del Interior, a fih de 
que ordClJ e los /estneliospara construir un 
nn('Yo edifirio Ptlra la Gobernación ele La 
Unión, ~-aque el actml es una rasa inade
cnach " impr9,pia "pan 'ser ocupada por"el 
fnncioll"rio que repre'iente al Gobierno en 
eSR ciudfld. ' 

Al, señor ::\iinistro del Interior, H fin de 
one se'irva ('onsnltar en el Presupuesto' 
G"npral de. la N,ación, ,Dara el año 1941, 
los fondos necesarios 4más o menos 600,0.00 
pesos) pan la construcción del edificio de 
la Go~el'llación de Loncoche y demás ofici
nai? fi¡;;cales de esa ciudad. . 

El señor Garrido, al 'ieñor Ministro del 

'--): " .. "'.:: 

.: 
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• 
Interior, a fin de que se sirva mandar a 
esta Honúrab~e Cámara una nómina de los 
señores Intendentes, y Gobernadores en ac
tdlal servieio, indicando provincia o de,par
tamenÍ'O que dirija, sueldo que ganl en la 
actualidad cada lUlO de ellos y de qué ~iem
po rige este sueldo. 

De los señores Zapa:ta, Godoy, Berma;~, 

Rosales y Do'wling. 
Al señor Ministro de lo Interior solici' 

tándole, si lo tiene a Ibien, se sirva obte· 
ner dequiel1"' corresponda copia de los an° 
tecedentles y demás estudios que_tienen re
ción con la creación de la Corporación de 
Carn~s que patrocina el Alcalde de la ciu
dad de Santiago para implantarla' en ef 
Matadero. Urgen tales ¡¡ntecedentes en vis· 
ta:<"'del malestar que tal actuación ha pro
ducido en los diversos sectores de. comer
ciantes y pequeños industriales que traba
jan en el matadero. 

Al 'señor Ministro de Defensa Nac~ona:!. 

rogándole se sirvá' arbitrar los medios ne' 
cesarios y disponer que al personal a COll

trata de las Fuerzas de Defensa Nacional 
se le proceda a pagar el porcentaje de 6 me
ses, que a todo personal de planta de las 
unidades y reparticiones del Ejército, ya 
le fué otorgado. 

De los mismos señores Diputados al se
ñor Ministro de '10 Interior, solicitándole, 

'si lo tiene a bien, se sirva remitir todmi 
los anteceden,tes que tienen relació~ con' 

el desfalco ocurrido en el Cuerpo de Cara: 
bineros, Sección Vestuario etc., en el q~le 

aparecen, entre otros. comprometidos el .Te
fe del Departamento Administrativo, el .Te
fe de los Almacenes y proveedores de esa 
Institución. Interesante sería que; fuera de 
remitir los antecedentes del caso, se cono
eiesen las medidas disciplinarias que con el 
personal responsable se haya tomado. 

'De los mismos señores Diput'ados a'l señor 
Ministro del Trabajo, solicitándole se sor
va disponer que los servicios inspectivos de 
la Inspección Provincial del Trabajo de es
ta Capital, pro,cedan a efectuar una minu
ciosa visita al establecimiento industrial 

ubicado en calle 10 de Julio número 3--18, 
de propiedad .de don Luis Gallardo. Eú, di.
cho establecimiento, ft~era de burlarse' las 
disposiciones pertinentes del Código del 
Trl,lbajo, en cuanto se refiere a contratos, 
etc., dicho local es de una insalubridad tal, 
que constituye un. verdadero peligro para 
la salud de los operarios que laboran en di
cho establecimiento. 

De los mismos' señores Diputados al mis
mo señor Ministro del Trabajo, a fin de que 
se sirva remitir todos los antecedentes que 
tienen reiación con la destitución del J!"\fe 
de los 8ervicios de la Ley número 5,579, se 
ñor Oscar Alvarez Andrews, persona que 
por su labor fUll.ci'maria, supo n~ tan sólc 
captarse el aprecio del personal de esa re~ 

partición, sino Úllnbién el de las familias 
obreras afectas a las leyes de la cual el Es
tado debe de reconocer en este funcionario 
su eficiencia técnica y valiosa en el desenl
peño de sus labores, que ha comprometido 
la gratitud de la Naeión,y lo que aún es 
más, la del pueblo. 

De los mismos señores Diputados al se
ñor Ministro de 'Fomento, haciéndole pre
sente que los obreros que laboran en los 
Lavaderos de Oro de Carahue, departamen
to de Imperial, 'provinc~a de Cautín, care
cen de un elemental servicio de emergencia 
para la atención de los primeros auxilio,> 
en casos qe acciden,tes o enfel'lnedad. 't'r
ge, en consecuencia, la instalilción de una po
liclínica co.mf un principio elemental de 
previsión par,a lo~ obreros. 

Al señor 1\1inistro de Educación Pública, 
haciéndole preseÍ}.te que es indispensable ir 
a la creaci6n de una Escuela Mixta en el 
fundo "El Manzano" de Car.ahue, departa
melito de Imperial, provincia de Cautín, 
donde,existe una población de má,s, de2'OQ ni
ños en estado de enseñanza. Con tal obje
to, los propietarios del expresado fundo hall 
cedido un local para el, funcionamiento de 
dicha escuela, que en los actuales momen
tos no puede funcionar por falta de perso
nal y carellcia de útiles y enseres n,ecesa
rios. 
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De los mismos señores Diputados al se
ñor Ministro de HaG-ienda, rogándole se sir
va tener a bien interceder, como' Presidente 
de la Corporación ele Reconstrucción y Al1-. 
xilio, en el sentido de qne en el pneblo de 
Chillán, se tomen las siguientes medidas en 
beneficio de los afectados: 

1.0) Suspensión del cobro el~ los arrien' 
dos ]¡'asta el mes de octubre, ya que a,~tual
menl e la gente pasa por un franco perío(lo 

,de cesantía, tanto por la ('arencia ele tra
bajo, cua'uto por el mal tiempo existente. 

2.0) COl:donación de las deudas (le arra8-
treo 

3.0) Dejar sin efecto las medidas de r¿
presalias, en contra de los arrendatario:-; 
que no tienen con' qné eaneeIar. 

4.0) Procl1l'ar que las poblacjoneo; seaD 
ocupadas por un 90 por ciento de elemen.' 
tos obreros. 

5.0) Satisfacer la aspiración de los dam
nificados, en el sentido ele que desde octu
bre hacia adelante, se les copre la cantidad 
de diez pesos por pieza,con derecho a luz 
yagua. 

Interesante sería se arbitrasen los n,e
dios necesarios con el objeto de solucion.ar 
~sta deficada situación que afecta a estos 
elementos de trabajo y se informara a esta 
Corporación las medidas ¡¡doptadas. 

De los mismos señores Diputados a,l se
ñor Ministro de Tierras y Colonización se 
sirva remitir 'a la brevedad posible todos 
los antecedentes que tienen relación con la 
entrega de los terrentos del fundo "Boqui' 
pulli ", 'del departamento de Villal'l'ica, pro
vincia de Cautín al señor 'Domingo DUl'án, 
eon grave perjuicio para los diferentes ocu
pantes, que en la actualidad ejercitan' po
sesión material de dichos terrenos. 

De los mismos señores Diputados al se' 
ñor :l\1inistro de Educación Pública, haci"n' 
dole presen,te que es indispensable qnf' la 
Biblioteca Nocturna Popular que funciona 
en el pueblo de Carahue, departamento d~ 
Imperial provincia cü: Cautín, que s0stiene 
la Unión de Profesores de Carahufl, y cllyo 
n.ormal fmwionamiento es digno de mayor 
estímulo, se hace acreedora a· que se le Pl
gue la subvencioll' de 3.0000 pesos que en el· 

actual presupuesto se 'consulta para tal ob
jeto. 

:De los mismos señores Dip\lÍados aa se
ñor ::\fini,<;tro de Tierrils y ColonizaCión, so
lieitálldoIe se sirva ordenar a los !';ervicios 
que correspondan el pronunciamiento defi
nitivo sobre la petición formulada por el 
señor Alejandro Oampos, 'quien solicita tí
tulo provisorio ele los terrenos de los cua
les está en pose"ión desde hace dos añDs y 
tiene mejoras (:üllstltuÍdas, Los trl'l'enos en 
reff'ren('ia están nbicados en el lugar qne 
OCllpa la Escuela número 24 en el pueblo 
de no]] :neo, provin{!ia de Trmuco. 

D,~ los mismo!'; . señores Diputados al se
ñor Ministro del Trabajo, solicitándole en 

atención a la manifiesta violación que se 
hacen en los diversos. fundos y empresas 
agrícolas de la Comuna de Carahue, del 
Departarnento de Imperial, provincia de 
C'autín, qne burlan las principales disposi
ciones del Código del Trabajo que alcan.zan 
una mínima protección a los trabajadore,;; 
en la zona de referencia, urge que ese Mi

nisterio ordene a la Inspección d'el Trabajo 
de In] perial, efectúe una prolija visita ins
pectiva y dé las instrucciones a los di~r· 

sos empresarios, a fin de que los derecho!'; 
de los obreros agrícolas y empleados no 
seanl burlados. Igualmente es conveniente 
que el Inspector del Trabajo que haga di
cha inspección, aproveche su estada en ésa, 
para que se aboque a los industriales pani

ficadores .de Carahue, qui~nes siguen bur
lando las leyes sociales y se han negado a 
cumplir los contratos establecidos 'por las 
partes, a raíz del último conflicto de dicho 
gremio. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que con an.terioridad se había 
acordado prorrogar, se levantó ésta a las 
19.55 horas. 

IV, -DO ClJIHEN!TüS DE LA OUEN'TA 

1) Mensaje de S, E. el Presidente de la 
República: 

Conciudadanos dei Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

~68.-0rd. 
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Elevo a vuestra consideración un proyec" 
to de ley que tiene por 'Objeto introducir 
algunas modificaciones en la Ley Gen,era 1 
de Bancos, ~endientes a subsanar ciertas 
deficieIicias o bsel'vadas en la práctica, a 
fin de dejarla más e~ consonancia y armo" 
nía, con el desen,volvimiento operado en el 
comerciQ del crédito. Las explicaciones 
que en seguida se eXpOi1eI! servirán. de apo" 

yo a cada una. de, la.s modifica.ciones que se 
proyectan. 

Desde luego, diversas leyes han .ido amo 
pliando las funciones fiscaEzadoras de la 
Superinten,dencia de Bancos, dándole inge
rencia sobre otras instituciones creadas co:J. 
posterioridad a la dictación de la Ley Ge
neral de Bancos, que Üeva' fecha 26 de sep
tiembre de. 1925. Esto motiva el que en el 
artículo 1. o, en el cual se indica la misión 
que corresponde a este organismo, se com
plete la enumeración de las institucione3 

,sometidas a la fiscalización ele la Superin
tendencia con las que se mencionan en el 
proyecto, com'O son las Cajas de Crédito 
Agrario, de Crédito ¡Minero, de Coloniza
ción Agrícola e Institutos de Créditos In
dustrial y de Fo'mento Minero e Industrial 
de Tarapacá y Antofagasta. Si bien en las 
leyes orgamcas de las instituciones res-

pectivas se encomienda a la Superintenden
cia esta función, es necesario que en la ley 
que constituyó este Servicio se ie deje tam
bién establecida. 

Se propone, en seguida, en el -proyecto 
suprimir en el artículo 4. o de la Ley, Tilla. 

frase que importa una limitación, de los 
sueld<,s del Intendente y Segundo Intcn
d{'ntp, que en el año J.9'25, se fijaron en IjO 
mil y 50,000 pesos, respectivanlente. Es 
conveniente que los sueldos corres]londien, 
tes a dichas funciones sean fijados, como 
ocurre para todos los demás cargos de la 

oficina, por el Superintendente de Banco,.; 
con aprobación del Ministro de Haciendc;. 
La limitación, legal antedicha, atendida la 
jerarquía y graduación que debe existi~ 
dentro de la oficina, ,ha sido un obstáculo 
para ajustar debidamente ros sueldos del 
personal técnico, de acuerdo con la impor
tancia y responsabilidad de -cada cargo. 
Cabe hacer presente 'que a dicho personf\l 
técnico se le exige cono~imieIÍtos especiales 
y práctie,a bancaria, y otras condicione,; 

• 
, '. 

compatibles con la delicadeza de sus fun
ciones. En seguida, en la Oficina se le pre~ 
para para su misión fiséalizadora. Los 
sueldos, en un comienzo, guardaron rel?,
ción, estrecha con los fijados a los ,empleo,., 

que en los Bancos pudieran, considerarse 
similares a los de la Superintendencia. 
Cuando, a !onsecuencia de la rigidez der;
vada de la disposición que se propOlie mo
dificar, no h.ttn podido mejorarse a este 
per,sonal sus remuneraciones, la Oficina ha 
ten.ido que lamentar el alejamiento de su 
servIClO de empleados, a quienes se han 
ofrecido mejores sueldos en otras Ínstitl:
ciones. 

La supresión indicada sahará esta difi
cultad y dejará en adelante a la resolU(r;ór~ 
del Superintendente, con aprobación' del 
Ministro de Hacienda,' ¡la fijación, de la" 
remuneraciones de todQ el personal de b 
Superintendencia de Bancos, con excep 
ción de la del ¡Superintendente para el cual 
se mantiene la situación exist.enote . 

La reforma que se propone para el ar
tículo 8. o de la ley tiene por objeto esta-. 
blecer un sistema 'más equitativo' en cuan
to a los aportes que hacen las instituciones 
de crédito fiscalizadas. CorQo se ,sabe, lo., 
_gastos en que incurre la 'Superintendenc:a 
S011. costeados en su totalidad por las em
presas sometidas' a su vigilancia. En la fi
jación de este aporte, la ley adopta Ull sis
tema según el cual cada empresa contribu
ye . con una cuota proporcional al térmilH 
medio del activo total durante un semestre, 
no' pudiendo exceder de un cuarentavo d;~ 

un.o por ciento de dicho activo semestral. 
Fijada, dentro de este límite, la propor

ción que corresponda, según el presupuesto 
de gastos de la Oficina, resulta que algu' 
nas empresas bancarias que ti~nen un acti
vo muy reducido contribuyen. con cuotas 
insignificantes, que' n,o compensan los gas
to.s que irroga su fiscalización. Efectiva
me~lte, hay pequeñas empresas bancari:,,; en 
pr¿vincias, que de acuerdo con el aetll:'lJ 
artí,',ulo 8. o, contribuyen con menos ele un 
ü1il pesos al año, en circunstan.cias de '1 el(> 
<;8]0 los gastos de cailil visita de inspec('üín, 
por concepto de pasajes, viáticos y sueldos 
df~l personal durante el tiempo que clur:. 1,1 
illspecc:ón. nsciel1den a cantidades mu:,' 811-

. periores. Es menester que para estos ca-
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ses, y previa autorización del Ministro de 
Hacienda, pueda el Superin.tendente fijal" 

oportunamente una cuota mínima seme¡;:
tral. 

Hay también casos en que la Superiiltl~n
dellt:i;¡ se ve compelida a efectuar inspec
ciones extraordin.arias a empresas que han 
manejado en forma descuidada sus nego
cios o no .han atendido debidamente las 
instrucciones recibidas. Es. lógico tambiéu 
que pueda fijarse a esas empresas una CHO

ta superior por los mayores gastos y tra
bajos que irrogan. 

,Se ha creído conv~niente cambiar la for
ma de determinar el monto del depósito en 
valores mobiliarios que los bancos, de 
acuerdo con el artículo 18, deben constituir 
como garantía del cumplimiento de la ley,
y así, en vez de relacionar el monto de la 
garantía ~on el capital y reservas, como se 
hace ahora, ha parecido más razonable, re
lacionarlo con el pasivo de cada· empresa 
bancaria, que abarca el volumen general de 
sus negocios, represeptado 'Por sus capi-

tales propios y los .que le ha suministrado 
el público por medio de depósitos con ga
rantía. De esta suerte se proponé una ga
rantía que, según sea el monto del pasivo, 
va desde 25;OüO pesos hasta 100,000 pesos, 
en dinero o en valores mobiliarios de pri
mera clase, considerados en. su precio co
mercial. Se han suprimido, además, algu
nas disposiciones de este artículo que eran 
innecesarias .. 

La, obligación impuesta por el artícu1? 31 
a lasempresaw bancarias de presentar esta
dos ,le situación· d--e sus negocios en las opor 
tunidades ,que ,los solicite el Superintenden
te, se ha1?e extensiv.a en el proyecto a otras 
insti:Tllicnes de -crédito o ele fon!cnto so
ti das a la fiscalización de este organismo. 

El artículo 62 establece para los bancos 
una limitación de sus depósitos y obliga
ciones para con terceros en relación con su 
capital y reservas; pero no fija. plazo pa
ra que el Banco se ajuste a dicho límite, 
una vez que se ha excedido, ni tampoco eS
tablece la sanción que le será aplicable en 
los casos de infringir esta disposición ·le-
galo En la redacción propuesta se salvan 

debida.mente estas omisiones. 
El artículo 76, enumera las operacion.es 

bancarias que quedan sUJetas a disposicio-

nes especiales. Entre éstas, . el número 1, 
letra a), limita el monto de los préstamos 
directos e indirectos a las personas natu
rales o .jurídicas hasta el 10 por ciento del 
capital pagado y reservas del banco, saho 
las excepciones que señala . el mismo nú.
mero, casos para los cuales' la deuda direc
ta o indirecta no pQdrá exceder del 25, por 
ciento del capital pagado y rese~vas. La 
Ley General de Bancos, al establecer est:1S 
limitaciones máximas, no consulta, sin em
bargG, ninguna sanción para las infraccw
nes, por lo que en muchos casos el precep
to lClZal es letra muerta. 

Con el objeto de facilitar el control de 
la Superillotendencta sobre 'el cumplimien

to de este precepto, y a fin de· n~ ~sperar 
que ·por medio de inspecciunes o investiga
ciones especiales s·e sepa si los bancos han 
cumplido con dicha disposición, se hace ne
cesario imponer a los bancos la obligación 
de cada vez que otorguen créditos en exce
sO del 10 por cien,to de su capital y reser
vas, presenten a la H1lperintendencia, den
tro de un breve plazo, un estado detallado 

'de los créditos vigentes con el respectivo 
deudor, con indicación de sus garantías y 
la de repetir, mientras subsista esta situa
ción, la presentación periódica de dichos 
estados. 

Se establecen en el ,proyecto sanc.Íones 
consistentes en multa'S por la falta de pre

sentación de estos estados, 'O por supre
sentación tardía, o por el otorgamiento :le 
préstamos en exceso de los límites perm.iti
dos. . 
. .otras disposiciones del proyectocomple- . 
tan, el cuerpo de las 1 modificaciones que 

es llecesario in'troducir en la Lev Generil.l 
de _Sancos, pero, atendida su ·se~cillez, es 
innecesario dar una explicación particular 
sobre ellas. 

Bn vista. de las razones expuestas, some
to a vuestra consideración, ,con. el carácter 
de urgente, el sigqiente 

PROYECr.rO DE LEY: 
I ~ 

Artículo 1. o Introdúcense en la Ley Ge
neral de Bancos, de 26 de septiem1)re de 
192.5, cuy'o texto definitivo se fijó por de
creto supremo número 2,115, de 23 de ~uli.ü 
de 1935, las siguientes modificá.ciQnes: 

.~ .'. f 
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a) Se substituyen en el inciso primero ,'pesos, si el ,pasivo excede de ... 1'0.000,000 
del artículo 1. o las palabras "Ban.cos Hipo- de pesos, pero no de 2ü. 000,000 de pesos y 
tecarios", por "instituciones de crédito hi· de 100,000 pesos, si el pasivo fuere supe-
potecario" . rior a 20.00-0,000 de pesos. 

b) .se agrega al final deJ inciso prime" Podrá el Superintendente facultar a las 
ro del artículo 1. o lo siguiente: "Igualmen- empresas depositantes para, percibir los i/l
te le correspol~erá aplicar las disposicio- tereses devengados. sobre dichos, valores, y 
ues legales relacionadas con la Caja de 01'6- para retira'rlos y substituirlos por otros de 
dito Popular, Caja °de Crédito Agrario, la misma naturaleza, debidamente califica
Instituto de Crédito Industrial, Caja de dos. 
Crédito Minero, Caja de Colonización El Banco Cen,tral de Chile no cobral'á 
Agrícola e Institutos de Fomen.to Minero e ninguna comisión por la recepción y ad
Industrial de Tarapacá y de Antofagasta " . ministración de esta custodia. 

c) Se suprimen en el inciso segundo del i) .Se substituyen en el artículo 25, la,; 
artículo 4. o las palabras siguientes : con palabras "cualquiera empresa hancaria", 
sueldos anuales que no ~xcedan de sesenta por las siguientes "cualquiera institución 
mil pesos, para el primero y de cincuenta sometida a su vigilancia". 
mil pesos para el segundo. j) Se substituyen' en el artículo 22, las pa-

d) Se agregan en el inciso' primero del labras con que empieza esa disposición; 
artículo 8. o, a continuación de las palabras "Si cualquiera empresa ban¡a:r:ia ", por 
"prestará a las empresas bancarias", las "si cualquiera institución de crédito", y se 
siguientes "y demás instituciones señalada's reemplazan en el mismo artículo las pala
en el artículo 31". bras "o si cualquiera empresa bancaria o 

e) ,Se substituye en el inciso último del representante", por las siguientes: "o si 
artículo 8.0 la palabra "Banco", por "Ins- cualquiera institución de crédito o repre-
titución". . , sentante". 

f) ·Se suprime en el mismo inciso la pala- k) Se agrega al fin,al del artículo 31, el 
bra "bancaria" colocada a con,tinuación de . siguiente inciso: 
"empresa" . I "Las disposiciones del presente artículo. 

g) Se agl'ega al final del artículo 8 o el se aplicarán igualmente a la Cajá Nacional 
siguiente inciso: "No obstante lo estable- de Ahorros, Caja de Crédito Popular,Caja 
cido en los incisos anteriores, el Superin- de Crédito Agrario, Caja de Colonización 
tendente d~ Bancos podrá con aprobación Agrícola, Instituto de Crédito Industrial. 
del Ministro de .Hacienda, fijar a determi- Caja de Crédito Minero, Instituto de Fo
nadas empresas una cantidad superior a la men.to Minero Industrial d.e Tarapacá e 
que resulte de la aplicación de las normas Instituto, de Fomento Minero e Industriál 
<,Íontenidas en los incisos 2. Ó y 4. o del pre: de Antofagasta"_ 
sente artículo, cuando a sU juicio la suma l) Se reemplaza el pri'mer inciso del 
que correspondería a una institución por artículo 62, por el siguiente: "El capital y 
aplit;!ación "de esas normas no guarde .l'ela- reservas líquidas de un ba:nco comercial no 
ción" con los gastos efectivos que ocasione podrán ser inferiores al 12'5 por cientO' dE' 
su vigilancia". sus depósitos y obligaciones para con ter-

h) Se reemplaza el artículo 18, por el si- ceros. Si el conjunto del capital y reser
guiente: Toda empresa' Ibancaria consigntl- vas bajare de dicha proporción, el Super" 
rá en el Banco Central de Chilé, a la orden intendente' fijará al banco 1m. plazo no su
del Superintendente de Bancos, en la for- perior a' treinya días dentro del cual deb~
ma que este último determine, como garan- rá restablecerla, y podrá al mismo tiempo 
tía del cuirrplimien.to de la presente ley, de- rrnhibir al banco el aumento de sus cem
pósitos de dinero 'o valores mobiliarios de prÜmisos para con terceros y la recepción 
primera clase, calificados por dicho fun- de determinadas clases de n.uevos depósito~ 
cionario,por un valor comercial ¡le 215,000 mientras subsista dicha situación. En ea
pesps, si el pasivo de la empresa bancaria sos calificados, el aludido plazo podrá ser 
no exced-e de 10';0'00,0000 de pesos, de 50 mil prorrogado por otros treinta días, y si a 



49.a SESION ORDINARIA EN MIER COLES 28 DE AGOSTO DE 1940 2677 

su vencimiento n,o se ha restablecido la 
proporción, el Superintendente aplical'á 
administrativamente una multa a beneficio 
fiscal equivalente a un uno por mil sobre 
el monto máximo del exceso por cada perío
do de diez días .0 fracción de este período 
en que los compromisos del ball,co se hayan 
mantenido en una cifra superior al límite 
permitido. El ,Superintendente determinará 
las ,partidas del pasivo que tendrán el ca
rácter de depósitos y obligaciones para 
con terceros. En ningún caso se tomarán 
en consideración para los efectos de este 
artículo las boletas de garantía, las obliga
ciones hipotecarias a largo plazo y las que 
proyeIigan de redescuentos en el Banco 
Central de Chile o en otras EOm.presas bar::
canas. 

11) 'Se agrega al número uno delartículp 
7'6, bajo la letra c), la siguiente disposición: 
"c) Cada yez que un baneo otorgue el'édi
tos en exceso del 10 por ciento de su capi
tal pagado y reservas, deberá presentar a 
la Superintendencia, dentro de un plazo de 
diez días, un, estado detallado de los crédi
tos yigentes con el respectivo deudor, coh 
indicación de las garantías. :i\Iientras sub
sista . el exceso sobre ellO por ciento, el 
banco repetirá lIi 'presentación de los alu
didos estados al 31 de marzo, 30 de junio, 
3.0 de septiembre y :n de diciembre de ca
da año, empezando con el último día del 
trimestre más próximo, dentro del mismo 
plazo mellciol1,ado de diez días. 

En caso de falta de presentación o de 
presentación tardía de dichos estados, el 

. Superintendente aplicará ndministrativa
ménte una multa a 'beneficio fiscal de 500 
pesos por cada infracción. 

Si un Banco otorgare préstamos, direc Ut 
o indirectamente, en exceso de los límiteió 
máximos fijados en la letra a) de este nú
mero, i~currirá en una multa a beneticio 
fiscal equivalente al monto de dicho exce

.&0', que será impuesta administrativamente 
1201' el Superintenden,te de Bancos. 

m) Se agrega al final del inciso prime
ro del número 4.0 del artícUlo 76, lo si-o 
guiente: "Dentro del mismo plazo 'contado 
desde la fecha de la eonstitución de la 
prenda, deberán también enaj.enars.e o subs
tituirse por otra caución de valor equiva
lente, las acciones recibidas en garantía". 

• 

n) Se agrega en el número 5.0 del artícu
lo 76, después de las palabras "superior, a 
lo menos, en un 25, por ciento al mon,to del 
préstamo", lo siguiente: "Las acciones así 
recibidas en garantía deberán enajenars{~ o 
substituirse por 0tra caución de valor equi
valente,del1otro del plazo de seis meses, 
contados desde la fecha de la constitución 
de la prenda". 

Art. 2. o Se faculta al Presidente de la 
República para refundir el texto de la L(>y 
General de Bancos, fijado por decreto su
premo número 2,115, de 23, de juli6 de 
1935, con las modificaciones introducidas 
por la presente ley, dando un n,úmero de 
ley al texto refundido. 

. Art. 3, o Esta ley comenzará a regir des' 
de la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Santiago, a ,27 de agosto de 1940.·---- P. 
Aguirre Cerda. - Pedro Enrique Alfonso, 

2) Oficio deS. E. el Presidente de la 
República: 

Núm. 1,043. - Santiago, 2:8 de ago~to 
de 194'0, -'El Ejército, a quien corresponde 
Ila ,prE\paración de los Contingentes de la 
De~nsa N I1cional, no Iha podi.do desarrollar 
sus directivas y ,programas relacionad~s CO:!l 

la enseñanza física del soldado,por carecer 
de los elementos, ,campos ¡deportivos, polí
gonos, :gimnasios, etc., indispensaJbles para' 

la consecución de esta finalidad de tan 
honéias ,proyecciones sociales. 

Inspirados en estas mismas ideas, .el Ho
norable Senado, al discutir el financiamien~ 
to del proyecto que aumenta los sueldos de 
las Fuerzas Armadas, acaba de sancionar 
una moción, en virtud de la cual se desti
nan fondos para la construcción de Esta
diós y campos de d~portes en las capitales 
de provincias ~. departamentos. 

Como la moción aludida nó considera la 
construcción de los referidos campos, gim
nasios, polígonos, pórticos al aire libre, 
canch'ls de juego, ftC., en las gual'l1icío::ip-s 
militares del país, 'lue permiti:-í:m a. toda 
la cindadat.'ía en.tregarse a la prá~tica in
tensiva de los ejercicios físicos, el Gobier
no estIma de alta conveniencia pública, 
agregar al texto de la moción en referencia 
el siguiente inciso: 

J 
l 

, ] 

'~ 
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"Se hacen extensivos estos beneficios 8. 

, las construcciones de estadios, caD.chas de
portiv.as, girimasios, pórticos al aire libre 
y polígonos. de tiro en las guarniciones mi-, 
li tares del país". 

<Dios guarde a V. E,. - . P. Aguirre Oer
da.- A. Duhalde. 

3) Oficio de IS. E. el Presideilte de ~a 
República: 

Núm. 1,'014. - ¡Santiago, 2:8 de a~osto 
de 1~40. - En virtud de la fa,cultad que 
me confiere el artículo 46, de la Constitu
ción Política del Estado, vengo en hacer 
presente a V. E. la urgen.cia, en todos sus 
trámites, para el despacho del proyecto de 
ley sobre inmigración. 

Dios guarde a V. E. - P.' Aguirre Cer
da. ~GuillennoLabarca H. • 

4) Oficio de S. E. el Presidente de la 
República: 

N úm. 1,016. -:- 'Santiago, 28 de ag03to 
de 1940. - En uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución 
Política del Estado, vengo en hacer presen
te a V. E_; que he resuelto retirar la.ur
gencia. para el despacho del proyecto de 
l~y sobre catastro minero. 

Dios guarde a V. E. -p:. Aguirre Cer
. da. - G. La;barca H. 

5) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 3'95. - Santiago, 27 de agosto de 
1940. - Con motivo del 'mensaje y ante
cedeútes que tengo' la honra de pasar a 
manos de V. E., el Hon~rable Senado ha 
dado su aprobación al 'Siguiente 

P.RJOYEGTÜ DE LEY: 

"Artículo 1. o Los servicios prestados en 
el' ex Instituto Central Meteorológico y I 

Geofísico de Chile, por el personal que 
junto con. dicho establecimiento pasó a 
formar parte de la acthal IÚficina Meteoro
lógica de Chile, se tendrán como prestados 
en la Armada, para todos los efectos lega
les, y especialmente para los beneficios que 

acuerden las disposiciones vigentes a los 
empleados civiles de la Armada, teniendo 
derecho al goce de éstos desde que ellasco
menzaroll a regir. 

Art. 2.0 El gasto que demande la apI:
cación. de esta ley se imputará a las mayo
res entrad!)s que produzca el arrendamientó 
de playas, porciones de mar, malecones y 
varaderos, dr acuerdo con las disposiciones 
del Decreto :"npremo (M) número 758, de 
29 de ~bril de 1939. 

Art. 3.0 E·eh ley regirá desde la fecna 
de su public¡)ci ';1 en el "Diario Oficial". 

Dios guarde'a V. E. - Miguel Crueha
ga. - Enriqr:,;~ Zrñartu, Secretario. 

6) Oficio ele l ~cli'lr Ministro de Educa
ción Pública; 

N'úm. 571. - ~~:~;:Lago, 28 de ogosto de 
194.0. - El] rc,,;puesta al ofic.:io número 
458, de 31 de julio último, de esa Hon.ora
ble Cámara, me es grato adjuntar a U. S., 
la respuesta que sobre esta materia ha da
do la Sociedad Constructora de Establpci
mientos Educacionales y en la cual po(hi: 
ver US., las razones que han lllOtiyado el 
retardo en la iniciaci6n de la const1'l~cción 
del Grupo Escolar consultado para la ciu
dad de Antofagasta', retardo que no estú en 
mal100S de este Ministerio poder subsanar, 
no obstante el interés que se tiene por satis
facer las imperiosas necesidades relaciona
das con la edificación escolar. 

Saluda atentamente a US. - Por el Mi
nistro. César Bunster. 

7) Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior: 

Honorable Cámara: 
, ~ 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior 
pasa a informar el Mensaje en que se inici~ 
UI!· proyeeto de ley cuya idea matriz consis
te en aumentar la plañta y sueldos de la Di
rección General de ¡Servicios Eléctricos. 

Para el mejor estudio de este asunto, la 
Comisión creyó 'Oportuno solicitar la cob
boración del Jefe del ,servicio, quien dió a 
conocer numerosos antecedentes que hacen 
aconsejable la aprobación de dicho proyec
to y cOllsideramos que la Honorable Cáma-

• 
• 
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ra. impuesta de la presente ~pOSlClOn de 

motivo!", llegará a igual convencimiento. 

El estado de deficiencia en que se encuen

tran los servicios eléctricos del país, ha he

cho que el Gobierno se preocupe en forma 

especial de este problema que es de suma 

ünportancia. Ha podido comprobarse que, 

debido prin,cipalmente a la imposibilidad de 

ejercer una supervigilancia adecuada en laq 

empresas que los explotan, estas deficien

(:ias se han agrayado considerablemente en 

estos últimos años. A pesar que la Ley Ge

neral de :Seryicios Eléctricos, que fué apro

hada por decreto con fuerza de ley númerú 

244 fle 30 de mayo de 1931, consulta las dis

posiciones necesarias para ejercer esta su

pe,yigilan,cia, aunque con algunos vacÍo;;,. 

no ha s.ido posible aplicarlas Íntegramente 

a cansa del reducido personal con que cuen

ta el organismo encar¡rado de ella, la Diree· 

CiÓll General de Servicios Eléctricos y de 

Gas, personal que no guarda relación algu

na con la respol1,sabilidad 'que tiene esa 1'e

pal"tición y con las actividades que le corres

ponde clesarrollar. 
La insuficiencia de personal en la Direc: 

ción ha impedido controlar el cumplimiento 

de ·las obligaciones contraídas por las ew.-

, pre;;as en sus con,cesiones respectivas, espe

eialn1ente de aquéllas de gran entidad y 

qut' eX]Jlotan los servicios de mayor impor

taneia. y ha conducido, también, a la 8itua· 

eión de que muchos concesionarios no ha

yan ]lro(~edido, en la explotación de sus ser

"ieios, e.f1'" forma de prever la satisfacción. de 

los aumentos de los consumos y las necesi .. 

dadt's de ias zonas comprendidas en sus con

l'esiones. Por otra parte, éstos tampoco se 

han preocupado de la depreciación de sus 

instalaciones ni. de la instalación de maqui-

. naria económica adecuada, y es as! cómo, 

en la maroría ele los casos, la conservación 

de los motores y c1émás instalaciones es pé

sima, lo que se ha traducido en costos eXCfl

siyamente eleyados para la geeneración de la 

energía eléctrica, debido a consumos des

proporcionados de. combustible por kilowatt 

hora de energía g'eneooda y a las enormes 

nrrdi<1as ]1or accidel1,tes y deterioros de las 

fnstalaciol1'es. Debe llamarse la atención que 

esta s:tllación no sólo afecta a los pequeños 

concesionarios, sino que también a muchas 

sociedades de importancia que explotan 

concesiones eléctricas. 
A la Dirección Gen,eral de IServicios Eléc- . 

tricos y de Gas no sólo le corresponde la su

pervigilancia de toda suerte de servicios 

eléctricos, sino también la de las empresas 

de !las, a virtud del decreto con fuerza de 

ley número 323 de 20'de mayo de 1931. 

La situación existente se hará más apre

miante ron el mayor trabajo que demanda

rá la atención del Plan. de Electrificación 

que deberá realizarse en el país y .que da

J'á a' los servicios eléctricos ía importancia 

de primer' orden que tienen para el desarro

llo de la economía nacional, y con el que ya 

estú demandan'do la explotación provisional 

de aquellas empresas que, por .pésimo esta

do de sus servicios, ha debido ser en.comen

dada a la Dirección, lo que la ha obligado a 

distraer en prov.incias parte de su escaso 

personal. 
A pesar del esfuerzo desplegado por el 

personal de la, Dirección General de Sérvi

cios Eléctricos y de Gas para satisfacer cum

plidamel'Íe las numerosas y complejas fun

ciones que le encomienda la ley, es material

mente imposible que lo logre, con, lo cual 

muc,hes problemas de gran importancia no 

pueden ser atenc.lidos con la eficiencia y 

oportunidad que requieren, con el consi.~ 

gniente perjuicio para el normal desenvol

vimiento de los servicios eléctricos y de gas 

del país, qne tan decisivamente influyen en 

el progreso geuCJal. . ~ 

Por las razones expuestas, se hace de im

prescindible necesidad dotar a la Dirección 

General de Servicios Eléctricos y (le Gas del 

personal suficiente para atender las funcio

nes que le encomienda la ley, procurándole 

las remuneraciones que en justicia le co-. 

rresponde. dada la naturaleza técnica espe

cializada de sus servicios y en relación con. 

las remuneraciones que se pagan en otros 

servicios técnicos anoálogos del Estado. 

La planta de empleados y sus rentas anua~ 

les fueron indicadas en el artículo '1'72 de la 

ley en vigen<JÍa, decreto con fuerza de ley 

número 244 de 1931. 
A este respecto,. cabe señalar que esta 

planta y sueldos, 'que consultaba 50 emplea

dos con un gasto total de 774,6.00 pesos, no 

se ha puesto en vigencia en ningun año, a 

pesar de que debía entrar a regir en el pre-

. ., 
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supuesto del año 19>3.2. En ese año de crisis 
se realizaron fuertes economías, efectuándo
se una granl disminución del personal y de 
los sueldos. Para el Presupuesto de 1933 se 
consuIt6 una planta reducida e .incompleta, 

~) 'muy inferior a la fijada en la ley, planta y 
sueldos que resultaron de carácter defin.i.t:
vo, en virtud de la le, número 5,20'5, de 19 
de julio de 19'33, debido a que se dispuso 
que la planta determinada en, esa Ley de 
Presupuesto sería la que regiría para la Ad
ministración Pública. Por este motivo la 
planta Re fijó desde 1933 en 38 empleados, 
con un.gasto de 451,700 pesos, qu"e ha teni
do como único aumento la gratificación del 
25 por ciento del año 193,5, manteniéndose 
desde esa fecha hasta hoy día en 516,4,625 pe
sos, con el mismo número de empleados. 

La planta inicial de la 'Dirección, en 1925, 
consult6 una inversión de .310,000 pesos en 
sueldos, por UD. total de 23 . empleados, 1,0 
que da un sueldo medio de 13,5DO pesos. En 
el prese;Lt.e año, esto es, después de Hí aaos 
de existencia de la Dirección, la partida to
tal para sueldos de la planta es de 5-64,625 
peses, para un total de 38 empleado!;:, li) IfJC 
da un sueldo medio por empleado de 14,800 
pesos, ·0 sea, sólo .un aume~to' de 1,300 pe
sos anuales, equivalente al.9 por ciento so-
bre los sneldos de 19'25. • 

Debe llamarse la atención que, como con
secuencia del degarrollo de los servicios eléc
tricos del país, los problemas que debe aten
der la Dirección se hacen c<wla día más com
plejos, lo que exige de su personal una su-

]925 $ 310,0'00.0,0 1930 
13:¿6 310,000.00 1931 
1927 2.64,168.00 1982 
19.28 375,600.00 1933 
]929 353,600.00 193,1, 

I 
Con el objeto de salvar en ~arte la insn: 

ficiencia del personal, hubo' de consultarse 
para el presente año una partida extraord~
naria de 3üO,OOO pesos, con la cual el presu
puesto ce_ sueldos alcanzó a 864,625 pesos. 

Restringiéndose a lo indispensable el pero 
son.al necesario para llevar acabo todo el 

~ i'> • 
~?-' 

¡,': 

peración constante de sus conocimientos y 
completa dedicación a sus labores, con per·· 
juicio muchas veces del reposo y descanso a 
que tiene derecho. A pesar de esto, las re
muneraciones que hoy día tiene soy muy es .. 
casas, y es así como existen en esta reparti. 
ción ingenieros especializados en la téélli
ca de la electricidad, cuyas rentas anuales 

...,.lcanzan sólo a 20,2:50 pesos, y técnicos, 
también especializados, con rentas anuales 
de 7,750' pesos, incluyendo el 25 pOF ciento 
de gratificación. Cabe observar que gran 
parte de estos funcionarios, por lo 'reducido 
de laplunta, no hanl tenido aumentos de 
sueldos desde su ingreso al servicio, sei;; u 
ocho años atrás, ya que no se producen aiJ
censos. 
. La escasez de los sueldos del personal télJ
nico, ha sido la causa de que se hayan reti
rado del servicio, conquistados por la indus
tria particular y otras reparticiones fiscales 
que ofrecen mejores ren,tas, varios ingenie
ros y alg'U110s técnicos, perdiéndose con ellos 
la preparación adquirida por estos emplea
dos, con el consiguiente perjuicio para la 
Admil1i~tración Pública. Esto mismo' ha he· 
dho q~le, a concursos llamados por la Direc
ción, ll,O se haya presentado ningún ingenie· 
ro electricista. 

Para información de la Honorable Cánl:1-
ra, a continuación se indican los preSl~TlneS
tos de ga~-tos por sueldos de la planta de la 
Dirección General de Servicios Elédricos y 

. de Gas: 

$ 353,600.00 1935 $ 564,625.01 I 

553,200.00 19'·36 5-64,625.00 
28(300.00 193i 564,62'5.00 
451,100.00 19·38 564,625.00 
451,700.00 . . 1939 564,625.DO 

1940 564,625.00 

trabajo y las actividades que le encomienda 
la ley a la Dirección, se propone una planta 
con un total de 100 empleados y un cDsta rif' 
2.463,840 pesos. 

Con respecto al total de gastos consulta
dos en la Ley de Presupuestos para sueldo,,; 
de este uño, de $ 864,625, la nueva pla}1ta sig-
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llificaría un mayor gasto de,1.599,215 pesos, 
que quedará financiado con la mayor eptl'a
da que se producirá este año sobre la pre
supuestada. 

Para financiar este mayor .gasto se cuen
ta con la mayor entrada que está producien· 
do el gravamen, por kilo-watt-hora generado 
o distríbuído por las eÍnpresas, que consul-

Arño 

19:?'5 
192:6 
1927 
1928 
19'29 
]930 
1931 

. "- .:. ... '" .. ~ . 

.... , ... , .. ,. 
................. 

1'9'32 ... '" '" . 
1933 .. , .... ' ... 
1934 ....... '" 
1935 .. , ............ . 
1936 .. ' ....... , .... . 
1937 ' ............... . 
1938 . . ......... . 
1930 ... '" ..... .. 
19'!() 
1940 

Entradas. 

$ 2.91,241.03 
562,995.54 
5:fJl,9'68.39 
701,500.19 
727,747.81 
976,709.16 

1.144,746.52 
1.214,954.71 
1. 27,2,106.13 
1.398,880.43 
1.587,810.04 
1.775,762.06 
1.925,584.74 
2.413,78>4.47 
2.398,809,01 
3.480,000.00 
4. 480,000.Oa 

La entrada indicada de $,4.480,000 pan 
el año en curso corresp'oilde a la calculada 
de aCllerdo con las entradas efectivas habi
das en el primer semestre, debido al aumen
to del gravamen del artículo 92, que prodll
cirá un superávit sobre las entradas consi
deradas en lp lley de Presupuestos vigen
te de $ 2.000,00.0, que sobrepasa en $ 400,000 
~al mayor gasto previsto por el aumento dé 
la planta, 

De los datos anotados se desprende cla
!'amente 'que' las entradas para el Erario 
obtenidas por intermedio.de la Dirección 
General de IServicios Eléctricos y de Gas, 
han aument1ad·o aprecialblemente en los úl
timos años. 

Por otra parte, el aumento de los sueldos 
resulta completamellte justificado al estu
diar en detalle los sueldos propuestos para 
personal técnico electricista que dehe tener 
la Direcc~ón en relación con el actual cos-

ta el artículo 92 de la Ley General de Ser
vicios Eléctricos, que se alzó a partir del 1.0 
de enero pasado. 

A continuación se inserta un cuadro. de
mostrativo de las eniradas y utilidades que 
ha, significado. para el Erario Nacional la 
labor desarrollada por la Dirección General 
de Servicios Eléctricos y de Gas: 

Utilidad 

$ 3,955.54 
12'0,800.39 
87,600.19 
37,747.81 

273,329.15 
491,4'30 .. 32 
870,398.71 
743,40'5.13 
879,685.43 
910,985.04 

1.092,6>62.55 
1.158,996.91 
1.699,603.32 
1.561,263.86 

Pérdida 

(Ley presupuestos item c-45) 
(Probables con, aumento gravamen) 

to de la vida, coÍl su preparaClOn esp'eciali-
1 zada ;: en comparación c.on el personal téc

nico de ingenieros de la Dirección General 
de Obras Públicas, de la Dirección General 
de Agua Potable y Alcantarillado, que re
cientemente han sido objeto de modifica
ción, y del Departamento de Energía y 
'Combustible' de la Corporación de Fomento 
de la Produceión. l,os sueldos indicados en 
la planta siguen de cerca a los mism.os fi
jados para funciones análogas Ej la Direc
ci6n General de Agua Potable y Alcanta
rillado. 

En atención a 'que áumentada la planta y 
los sueldos, quedará anualmente un exceso 
de entradas proveniente del mayor grava
men a la energía eléctrica, el Gobierno ha 
considerado la posibilidad d,e adquirir un 
bien raíz y de construir un edific~o propio 
para las oficinas, laJb.oratorios y talleres de 
la Dirección Generál de Servicios Eléctri. 
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cos y de Gas, invirtiendo hasta la suma de 

$ 5.000,000 pal'aeste fin, que se podcian 

obtener mediante la contratación de un 

préstamo cuyo servicio se haría con la di

ferencia anual señalada. a favor del Ei'ario. 

y además con la economía de $50,400 anua

les que hoy día s'e gastan en pago de arrien

do del edificio que ocupa la Dirección. 

La adquisición de un edificio propio para' 

la Dirección ha sido aceptada por laComi

sión, ya que estima que la maquinaria y de

más instrumentos de sulbido valor que esa 

repartición posee para el desarrolló de sus 

actividades, deben instalars,e en forma per

manente y en Ul.1edificio seguro y adecua

do y no en una casa habitación precaria

mente habilitada para el efecto,. circunstan

cia ésta que los deja expuestos a deterioros 

y accidentes. 

Vuestra Comisión, al acoger ei proyecto. 

le ha introducido algunas modificaciones de 

redacción, que no revisten mayor importal1-

cia. ~- otras de cierta entidad 'que se refie

ren al aumento de los viáticos y a estable

cer que el servicio de 19s préstamos que s':) 

contra-ten para la construcción del edificio 

no podrá exceder entre intereses y amorti

'(;ación, del 8 por ciento anual. 

El aumento de los viáticos se hace indis· 

pensable; todo vez que actualmente ,están 

reguládos por el :Sstatuto Administrativo y 

son verdaderamente escasos para atender 

los gastos ,que deben efectuar los emplea· 

dos que son enviados en 'Comisión de S'er

VICIO. 

Hechas esta·s consideraciones, vuestra Co

mÍsión de Gobierno Interior récom!enda ~ 

la Honorable Cámara' tenga a .. bien prestar 

su aprobación al siguiente 

• 
PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 La planta de empleados de 

la Dirección General de ,¡Servicios Eléctri

cos y de Gas y los sueldos correspondientes 

a cada empleaQ.o serán los siguientes: 

1 Director General ., " " .. $ 60. 000 

1 Subdirector .. " " .,. 54,300 

5 Ingenieros J efe~ .. .. ..' 

1 .l\Ibogado Asesor Jurídico .. . 

1 ~ontador Jefe ' .. 
,4 Ingenieros 
4 Ingenie:r;Qs. 
5 Ingenieros 
3 Ingenieros 
1 Secretario General 
1 'Contador " ..... " .. 
1 Contador .... ' ..... " 

13 Técnicos Electricistas .. .. . 

1 Técnico Químico .. .. .. . .. 

1 Contador " .: .. ., .. 

2 Técnicos Elect;icistas ". .. .. 

1 Técnico l\fectnico .. " .. .. 

1 Contador " :. . '. " '" ... 

7 Tecnicoi'-1 Electricistas.. .. . 

1 Contador 
1 Contador " .. .. .. 
1 Oficial .. .. .. .. .. 

10 Técnicos Electricistas " .. . 
2 Contadores 
2 Dibujantes .. 

1 Oiicial J' •• •• 

2 Oficiales .. .. .. .. 
1 Oficial " .. .. .. 
4 ,Controladores de Radio 

9 Oficiales Dactilógrafos 

6 Oficiales Dactilógrafos 

1 Mayordomo .. .. .. .. . .. 

-1 Chofer ..... . 
1 TelefoniRta 
1 Portero .. 
2 Porteros .. .. '" 

48.600 
42.900 
39.6.00 
39.600 
36.3e" 
33.000 
29.700 
3,6.300 
36,300 
29.700 
27.600 
27.600 
27.600 
25 :'500 
25.500 
25.500 
23.400 
23.400 
21.300 
21.300 
19.800 
19.800 
18.300 
18.300 
16.800 
15.300 
12.900 
12.900 
10.500 
9.420 
8.400 
8.400 . 
7.320 
6.300 

Art. 2.0 El Subdirector tendrá las atribu

ciones y deberes que le señale el Reglamen

to respectivo y reemplazará al Director G-e

neral en caso de ausencia o !mposibilidad 

transitoria. 
Art. 3.0 El Presidente de la República 

procederá a dar nuevo nombramiento a los 

empleados de planta ó a contrata en actual 

servicio para desempeñar Íos cargos crea

dos en la planta a que se refiere el artículo 

1.0, c1e acuerdo con sus méritos y con la 

aptitud' técnica que posean. 

Art. 4.0 IjoS empleados casados o con car

ga de familia que cambien de residencia por 

razones de servicio, de 'un punto a otro de 

la República, tendrán derecho a una asig

nación especial equival~nte a un mes de 
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sueldo. Este derecho.deberá ejercitarse de 
acuerdo con el Reglamento. 

Art. 5.0 Auméntase para los empleados 
de la Dirección General d'e Servicios Eléc
tricos en nn 50 por ciento el-monto de los 
Yiáti~üs establecidos en ~l a~tículo 99 del 

. decreto con fuerza de ley número 3,740', de 
22 de agosto de 1930 (Estatuto Administra
tivo) . 

.\rt. 6.0 Autorízase al Presidente de la 
Rep{]~lica para invertir hasta la suma de 
5.000,000 de pesos en la adquisieión de un 
terreno y en la construcción de un edificio 
para las oficinas, laboratorios y talleres de 
la Dirección General de Servicios Eléctricos 
y ele Gas, incluyendo la instalación de los 
la boratorios y talleres y la adquisición de 
las maquinarias e instrumentos con que és
tos serán. dotados. 

Alltorízase, asimismo, al Presidente de la 
República para <:'ontratar préstamos con la 
COl'1)oración de Fomlillto de la Producción 
o con instituciones' bancarias o de cré'dito, 
hasta por la suma indicada en el inciso an
-{eriol". 

El senicio de estos préstamos e intereses 
y 81llortizaciGn no podrá exceder del 8 por 
cieEto anual. 

;\rt. 7.0 El gasto que demanda la presen
te ley, ~e imputará a la mayor entrada pro 
Yelliente de la dictación del decreto supre
mo número 6,261, de 26 de diciembre .de 
193~), que fijó en el límite máximo el gra
vamen a la energíael-éctrica generada o dis 
tribnída, establecido en el decreto ley nú· 
mero 244, de 15 de mayo de 1931. 

Art. 8.0 La presente ley comenzará a re
gir a contar desde elLo de enero de 1940' '. 

:Sala de la' Comisión, a 21 de agosto de 
1940. 

AC.ordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Gajardo, Echeni
que, Gutiérrez, Santandreu y Uribe. 

Se designó Diputado informante al hono
rable señor Uribe.-Emilio Infante Reyes, 
Secr')tario de la Comisión. 

8) Oficio del señor Presidente de la Comí' 
S:,óll de 'Constitución, Legislación y Justi' 
cia. 

Santiago, 26 de agosto de 19:40. 

.. 

En seSlOll de feeha de hoy la Comisión 
de ConstitucióÍJ., Legislaci,ón y Justicia ha 
elegido Presidente al que suscribe, en re
emplazo del señor Moreno Echavarría que • 
renunció este cargo. 

Dios gualde 11 V. E. - 'Carlos Estévez G. 
-Germán del Sol, Secretario . 

9 )1Ioción de los se.ñores Gajardo, La" 
rraCn, Bahamondes, Boizard, del ,Pino. Cár-
denas y Arellano. • 

Honorable Cámara: 

El Consejo de Defensa ,lel Niño, cOl1sti
tuído como perflolla jurídica de derecho ;pri
vado seO'lm decl'eto número 629, de 14 de 
fe br~ro . de 1938, y en cuya llirectiva tienen. 
representac ón el Presidente de la Hepúbli
ca y el Congreso Nacional, viene realizando 
una activa y provechosa Hl'ci,{in en benefi-. 
cio de la n1adre Y del niño indigentes¡ enc-a
nÚlada a reconstruir la familia, a dignifi
carla moral e intelectualmente y a propor
-cionarle los' recursos y medios que le asegu
rarÚ~l su definitiva recl1paración económica. 

La al'ción del ¡Consejo se inicia con la 
pro,yección del 'que está por ,nac~r. Para 
ello -ha fundado el Consejo la Casa de la 
Madre, es·tabJt.cimiento único en su géTie
ro en ,sudam('rica, donde se Ipractrca la 
atención pre y ·post natal de la madre, pro
'porcionándol~ asistenc:a médica e higiéni
ca, adecuada alimentación y las debidas no" 
ciones de puericultura, a la vez que se le 
busca trabajo que asegure la mantención 
propia y del niño, desde el ;nstante en que 
abandonen ambos el establecimiento. 

El deseo del Consejo de robustecer y 
afianzar la familia y de 'practicar la asis
tenci3. del niño sin desvincularÍo de esa 
asociaci,ón naturál, lo ha llevado a crear los 
centros de Defensa del Niño, establecimien
tos desde donde varte la acción rehabilita" 
dora ele la familia indigente. Esta acción 
-.1<)8 1<) .lod osua 1<)P o~pn+s<) 1~ UO;J[/~;¡!U! ~s 

vicio !Social del ·Centro, el cual confeC'ciona 
la correspondiente encuesta que es comple
tada por e:s:ámell.médico de todos los miem" 
bros de la familütque solicita auxilio. Com
probada la manifiesta necesidad de éste, el 
Consejo comienza en. muchos casos por do
tar a la fam:lia de habitación, en colecti-

./ 

" .1' 
> 

./:~ 
. '.~ 

., 
~; 

.' 

i 
;! 

:'¿¡ 

'l 
:~ 

;. ,. 
1-
..el 
-~ 
., 

., 
,~ 

. ~ 
.. ~ 

~~ 
• ~~~-;:¡ 

, ·,1 
Ji; 

~~ 

j 
1 
1 .ª 

.. ~ 
.'~ 
.~ 

1 .. 
ij , 
'4 
'.1 

.~ 

'~ , 
i , 

.. ~ 

¡ 
.), 

¡ 
':j 
;,1 
.1-
~ 

~J 
~.; 

1 
:~ 



" " 

.. 
I:!;,':. f', 

.. , 

~.: 

(. 

• 

2684 CAMARA DE DIPUT A1DOS 

vos de 'que dispone en los alrededores de 
los Centros de Defensa, y practica en se
guida en ·éstos la asistencia a los niños, ,hus-

• cando a la vez trabajo a la ma9.re o al pa
dre. En el centro se recibe a los niños de 
ambos sexos durante todo el día, proporcio
llálldoseles una atenci.ón constante y un es
merado cuidado edu<;,.ativo que próc-ure 
crear en el menor, ¡hábitos sociales y mora
les. Al mismo tiempo. reciben asistencia mé
di~ y dental y alimentación completa, de 
acuerdo COn una fórmula dietétioa apropia
da a "us afios. Los' escolares son enviados 
desüc el Centro a la escuela, controlándose
les debidamrnte su asistencia a esta últi
ma. Los preescolares ,permanecén todo el 
día en el Centro, donde SOn atendidos por 
.k:l1del'garterinas. En cuanto al llogar del 
niño indigente, cuya rehabrlitacjón moral 
y económica,como ya hemos dicho, es cui

.dado princi<pal -del Consejo, va obteniendo 
S!:lna influencia, gracias a las frl!cuentes vi
sitl1s que a él practica la visitadora social, 
y a los Centros de Madres po·r ella organi
zaüo • ..; a objeto de proporcionar a las mis
lilas, clases de 'costura y nociones de pueri
C'c1'!tUl'U, higiene, etc. 

Aunqut el' Consejo, consciente de los in
convenientes propios de la atención en in
ternados, 'procura en lo posible auxiliar al 
niño, "en su propio hogar o por medio de la 
colocación familiar, existen caso en que la 
orfandad, el abandono de lo.s padres o su 
p~rversión moral, imponen el auxilio del ni
ño en un establecimiento cerrado. Todos los 
casos de este seryicio de asistencia pasan 
en primer término por la <Casa Central de 
observación, donde se somete al niño a un 
determinado exámen médico, social pSicoló
gico y pedagógico, Irlue determine la forma 
de atención más adecuada en algunos de 
los hogares -que el ¡Consejo tiene -bajo su 
delPendencia y control. El Consejo aspira a 
transformar radicalmente este tipo de 
asistencia el día en que el aumento de. sus 
recursos le permitan dar realizacitÓn a su 
pro'yecto de la ciudad del Niño, donde eli
min!:ldos los defectos inherentes a todD' in
ternado, se distribuya a los niños en Clhalets 
de poblac'ión reducida, dispersos en el cam
po, ¡que junto COn dar al.niño la sensación 
del hogar de 'que carecen, les proporcione 
un ambiente higiénico y una educacÍón in-

. tegral que los habilitj para ganarse la vi
da mediante la aldquisición de conocimientDs 
técnicos compatibles con su vocación y ca
pacidad. 

El elevado porcentaje de niños tubercu" 
losos que el .Consejo ha podido compr' bar 
a través de las encuestas 'practicadas por. 
su personal médico, le ha movido asim ,::10 

a organizar un servicio especial pal' 1 la 
atención de estos casos. Todo niño euf. mo 
es envi!:ldo a la Policlínica Central donu0 es 
~ometido a un exámen espec'al y despJ;és 
de haber sido transitoriamente hospit<:; :?<l

do e11 la En fel'lllel'Ía mientras se COlll p: cta 
su estudio globular:r se procede a la ('ura
ClOn de la 'piel y l'eYS1(1Il dental, se le re
mite al sanatario de Los Guindos, a 1a sec
ción Aislamiel1 to, para completar una pe
queña cuareutena, al término de la cual re
cibe ,hospitalización e inicia' su cura. Tran·s
CUl'rido el tiempo prescrito por el sen-icio 
médico es enviado al Preventorio 'de San 
Bernardo, en convalecencia y de allí ,~,; 

devuelto sano ti su servi cio, mantenién (lose 
siempre eL. control médico hasta ser (lado 
de alta en definitiva. 

Se comprenderá 'que lDs variados servi
cios que el Consejo tiene en la actualidad, 
y a través de los cuales atiende a' más dé 
dos mil madres y más de diez mil niño~, ne
cesitan ser ampliados,acceqiéndose los bene
ficios de su acción a numerOROS ,hogares iu
di'gentes .que carecen por entero de todo 
recurso. La legislación ha podido ocuparse 
de la asistencia soe'al del obrero, esto es, 
de 'que tralbaje y disponga de un salario 
con ,qué ¡hacer frente al meWJS a una p:nte 
de sus necesidades; pero el amparo l~gal 

no ha podido ir a los múltiples casos de ho
gar'es Ique carecen de brazo productor, en 
que falta el padre o la madre o ambos, y 
l(¡)s niños menores, eon frecuencia numero
sos, carecen por entero de la as~stencia mo
ral y económica indispensa,ble. Para aten
der esta población desvalida, el Consejo de 
Defensa del Niño dispone, como ya os he
mos tl.icho, de los servicios adecuados, or
ganizados de acuerdo COn las modernas ex,i
gencias cien1f:ficas y los dictados de una fe
cunda experiencia. ·Cabe, pues, dotar' a es
ta instituci.ón, de Ihayores recursos' a fin 
de 'que el campo de su accióh hoy necesa
riamente limitados por sus escasos medios 
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financieros Se amplíe, en forma de llevar 
SUs beneficios a varios miles de madres y 
de niños que los requieren con apremio. Es 
e\ idénte (lue servicios de esta naturaleza, 
exig,en fuerte", desembolsos, .que no pueden 
ser afrontados únicamente con la ayuda 
fiscal, ya que la socie~ad está grávemente 
obhgada a cooperar en' una cruzada como 
ésta de tan grandes proyecciones naciona
les. Corresponde, pues, a ella contribuir 
a esta obra de solidaridad, despertando .en 
cada uno de 8U5 miembros la concÍellc:a de 
tan grave obligación. Con el propósito de 
dar al Consejo dE) Defensa del Niño los re' 

, CLll';:-;OS de que carece para sostener y am
pliar su magna obra de bien social, en for
ma de vincular en esta noble tarea a todos 
los :-;ectores nacionales y a los c;udadanos 
de todas las clases con el mínimo de sacri
ficio, . tenemos el honor de someter a vues
tra consideraci.ón el f>iguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Los d{)cumentos ·que a con
tinuación se indican pagarán los impuestos 
que se expresan mediante la Estampilla del 
Niño, susceptible de ser reemplazada por el 
timbre o el ingreso ccvres,pondiente, y su 
producto se destinará a la .Fundación Con
sejo de ¡Defensa del ,Niño, persona jurí
d;ca de dereeho privado, según decreto nú
mero ·@9' del Ministerio ele Justicia de 14 
de febrero de 1940: 

a) Diez centavos cuando no excedan de 
. un mil pesos y veinte en lus demás casos: 
L~s 'Cuentas,. facturas; planillas y demás 
documentos a que se remite el artículo 7.0 
número 54 de la ley 5,434, de Timbres, Es
tampillas y 'Papel Sellado, en el ori.ginal y 
en cualquiera de sus reproduciones j los 
recibos de dinero, regidos tributariamente 
por el número 1516 del mismo artículo, en 
el original y en cmal,quiera de 'sus reproduc
ciones j boletos de 'especies o recibos que los 
reemplacen, que den las· empresas de trans
portes j p,ó]i.zas de seguros de cuaLquier 
clase y sus renovaciones, en ·cada· ejemplar; 
los títulos de ac~iones, contemplados en el 
número 179, de la citada disposición legal j 
y las letras, libranzas, créditos simples o 
rotativos, documentarios o confirmados,. a 

que se refieren los números 101, 102 Y 103 
. del citado artículo 7: o j 

lb) Veinte centavos en cada hoja, las so
licitudes y memoriales que se dirijan a las 
autoridades u oficinas públicas o munici
pales; y diez centavos en cada hoja los es-
critos que se presenten a los 'l'ribunales de 
Justicia, las escrituras públicas que se otor
guen, los Registros de los Notai'ios y Con
servadores y los libros de los Seeretarios 
de .Juzgados, como las copias autorizadas 
y extractos de la misma naturaleza que su
ministren dichos funcionarios j 

·c) Diez centayos en cada envase de v:no 
y licores embotellados, si el pre,cio de ven
ta al consumidor no ex·cede de cuatro pe
S06 y veinte centavos, si es superior a dicho 
precio. 

Art. 2.0 Elévase de 25 llor c:ento a 35 por 
ciento el recargo 'que para el impuesto glo
bal complementario establece la parte fi
nal del artículo 51 de la ley sobre impues
to a la Renta. 

Art. 3.0 Las infracciones a lo' dispuesto 
en las ~etl'as a) y b) del artículo 1.0 de la 
presente ley se substanciarán y fallarán 
con arreglo a' lo preceptu,ado en: los títulos 
IV y V de la ley número 5,434, y las de la 
letra c) en conformidad a lo que dispone 

el articulo 6:6 y el título IX del Libro I de 
la le)' sobre alcoholes' y bebidas alcohóli
cas, cuyo t~xto definitivo se fijó. por Decre
to Supremo númer6 114, de 8 de marzo de 
1938. • 

Art. 4.0 La presente ley comenzará a re
gir. d~sde ~l. día de Su .publicación en el 
"DIarIO' OfICIal" . . 

Qscar Gajardo. - PabJo Larraín. - Al
berto Bahamondes.~ R. Boizard.-H. del 
~ino. - Pedro Cárde!IW!. - H. Arellano. 

10) Moción del señ'Ür Edwa~d~: 

Honorable 'Cámara: 

Con fe·cha 8. de agosto del año próximo 
pasado, fué publicada en el "Diario Ofi
cial" la ley número 6,381, Ique concede abo
no de tiempo a don VivianoMuñoz Sanhut:.
za, ex Secretario Judicial y . Notario ICon
servador elel Departamento de iJ3,1;Lchacay. 

El objeto que perseguía el legislador eon 
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la referida ley, era reconocer al señor Mu
Íloz, íos ~4 años de servicios que pr'estó en, 
los cargos antes mencionadós, para todos 
los efectos legales, a fin de \;f,ue pudiera 
acogerse al derecho de jubilar. Pero por 
un error de interpret8Jción del alcance de 
las expresiones que se contienen en ,ia alu' 
d da L1¡~Vosi(:i.6n legal se crevó que basta' , ,r 
ba con deéir que el abono referido se con' 
cedL:tpara los efeotos de la jubilación del 
señor ~\Iuñoz Sanhueza. 

'A ca·usa de lo anterior, el beneficiado no 
ha podido obtener los fines que realmente 
perseguía el legislador y los que el señor 
ilI'uíioz p'rocura ba al elevar su c~rrespon
diente solicitud, al conocimiento y resolu
ción dd Congreso .Nacional por1que la .con' 
tralol'ía General de la Re¡;ública ha inter
pretado la ley númer06,38t1, en el se"ntido 
de que ellas s,:Slo "sirven para incrementar 
el monto de la jubilación, y no para ad
quirir el derecho a ella". 

Creemos conveniente transcribir la tota
lidad de la providencia di·ctada por la Con' 
traloría,con fecha 1) de ,septiembre ¡le 1939, 
signada con el número 4498, que dice: 
"Vuelva aI interesado a' .fin 'de Ique tome 
conocimiento de ,que los años que le abona 
la ley número 6,381, sirven solamente para 
incrementar el monto de la iubilaci.§n, y 
no para adquirir el derecho a ella, de modo 
que, para 'que esa ley, surta' efecto, debe 
dejarse es'pecialmente declarado 'que l<l$ ser
vicios 'que se abonan debe!! ·considerarse 
como servicios ,p,Ú!blicos para todos los efec
tos legales. Sólo tu esa forma tendría dere
cho a la jubilación solicitada. Anótese. 
(Fdo.) G. Rahausen". ,~ 

En consecuencia, tengo la honra de pN.Y 
poner a la Honorable Cámara el siguientfl 
proyec~o ,aclaratorio de la ley 6,381: 

"Art::culo único. .Reemplázase la frase 
inicial del in<1so 1.0 -del artículo· único de 
la ley número 6,381, de 8 de agosto de 1939, 
que dice: "Aboónase, por gracia, y para to
do,> los efectos de su jubilación", ¡por esta 
otra:' "Ab6náse, por gracia, y para todos 
los efec~s iegales en la hoja de servicios 
públicos" . 

La present.e ley regirá desde la fecha de 

su publicación en el "Diario Oficial" . .:.-Lio
nel Edwards A, . 

11) Moción del señor MarÍn Balmace
da. 

Po~ ley número ~483, de 1.0 de febrero 
de 1911, se concedió una <p.ens:,ón Con dere' 
cho a acrecer, de doscientos pesos mensua
les a la señora Elena LarraÍn de Aldunate 
y _a su hij(;L soltera doña ElisaAldunate La
rraín. 

El l.o de enero de 1912.4, falleció la señora 
IJarraín de Aldunate, quedando su hija en 
el goce de la referida pimsioÓn. 

Esta leyfué aprobada por el CÜ'ugreso, 
en vista de los valiosos servi.;ios prestados 
al país por don .l\Ia~lUel:María Aldunate 
quien desempeñó diversos cargos de con
fianza y de res.ponsabilidac1 con reconocida 
competencia y honestidad. 

Como Secretario de la 1. Municipalidad 
de Santi8Jgo,puso en orden cuantiosos in: 
tereses agl{colas de esta tCorporacioÓn. 

,En el año 18812" apenas obtuvo el título. de 
a bogado, fué desigmido Secretario de la 
Superintendencia de Aduanas y ejerció, 
además, las func:ones de abogado de la 
Aduana de Valparaíso, puest<ls 'que desem
peñó con ex'cepcio~lal actividad e inteli-
gencia. 

En el año· 1890 fué nombrado Intenden
te de la provincia de l\:lalleco. 

A los treinta años de edad, y después de 
haber desempeñado las funciones de Minis
tro de Estado,en los> Departamentos de Re
laciones Exteriores, Culto y Colonización, 
durante las postrimerías' de la adnlÍnistra' 
cwn del :g'xcrrio. Presidente ,don José Ma
nuel Balmaceda, murió asesinado en cir
cunstancias dolorosas y 'cuando el país. y 
su familia podían esperar 19s. beneficios de 
sus relevantes condiciones de talento y de 
virtud. . 

El beñor Aldunate falleció a una edad 
en que no todos los hombres han logrado 
empezar una labor pública y dejó a su fa
milia sin rec,ursos y sin medios para hacer
le frente a las necesidade!¡ de la vida. 

Han transcurrido casi treinta años desde 
que se dietó la 'ley mencionada, sin que has
ta ahora haya sido aumentada la pensión 
respectiva, a pesar de qne el costo de 'la vi-
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da se ha multiplicado en cuatro o cinc.o ve
ces. 

Estimo justo y de equidad que el Estado 
procure subvenir, en condiciones satisfacto" 
Tias las necesidades de la ún1ca hija de un 
servidor ~úb1ico ,que re,vel'ó en su corta pe
ro útil existencia la ca'pacidad y hombría 
de bien de los grandes estadistas en nues
tro país· y como una demostración de gra
ftud hacia la memoria de una persona de 
quien había la seguridad de esperar una 
actuaci,ón brillante y poi1derada, tanto. en 
su vid'lpública como en sus negocios -par
ticulares. 

En consecuencia, y de acuerdo con. los 
siguientes antecedentes expuestos tengo el 
honor de someter a la -conSIderación de1 
Congreso- K acional el siguiente 

PROYEC'rO DE LEY: 

"1\ rt~culo 1.0 En atención a los serVICIOS 
prestados al país 'por don Manuel ~laría 
Aldunate Solar, auméntase, por' -gracia, a 
suímicn hija soltera· doña Elü;a Aldunate 
Larraín la pensión de ,que actualmente dis
fruta, a la suma de seis cientos pesos men
suales. 

Art. 2.0 Esta ley comenzará a regir des
de la fe~ha de su publicacioÓ¡l en el "Diario 
Ofic:al" y el mayor gasto· que representa 
será imputado al item respectivo del Pre-
• ." fI supuesto Ylg'ente . 

Santiago, 28 de agosto·de 1940.-(Fd.o.) 
-Raúl MarÍn B. 

12) MDción del señor MarÍn Balmaceda: 

"Honorable C&mara: # 

Considerando que no es 'posible perm:tir 
el desplazamiento de la bandera de Chile, 
símbolo de la nacionalidad y de las glo
rias de la RepúbHca, por banderas que 
simbolizan la revolución social y la nega
ción del pa triotismo- y Creyendo repre
sentar el sentir unánime de los verdaderos 
patriotas, y buenos ,chilenos - vengo en 
¡,resentar, como lo han hecho ya por idén
ticas razones otros países del continente 
que han legislado al respecto, el siguipnte 

PROYE'CTü DE LEY: 

. Artículo· 1.0 .AgI'Pg'ase a ID ley número 
2,597 de 11 de enero de 19.. el siguiente 
art::eulo: 

Are. 4.0 Queda prohibido a los particula
res, asociaciones o cualquiera otra entidad 
usar o izar, en reuniones públicas, asam
bleas, manifestaciones, desfiles y edific;os, 
otra bandera que. no sea la de 'Chile o la 
de alguna de las naciones -que mantienen 
relaciones con la Hepública. 

A lOs que contravengan esta disposicioón 
se les aplicará la 'pena de reclpsión menor 
en su grado mínimo. Las banqeras prohi" 
bida" caerán en comiso. 

Art. 2.0 La presente ley reg;rá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial"" --Raúl Marin. 

13) Moción del señor Walker: 

Honorable Cámara: 

Por pedido de varios centenares de 
miembros del. ex personal del Ejército, 
Armada r Aviación someto .a vuestra 
considera..:i.6n esta moción que tiene por ob
jeto devolver sus ünposiciones a los que 
por diversas razones, todas ,contrarias a la 
voluntad· de los interesados, le impidieron 
llegar a servir los 10 años que se estable
cen en nuestras leyes cOl1l0mínimum para 
gozar de los beneficios ,del retiro . 

.se trata de un proyecto que no ha me
nester la creación de nuevas contribucio
nes, ni de la busca de un financiamiento 
espel~jal. J .. as Cajas de Retiro del Ejército, 
Armada y AviacióÍl 'con vuestra autoriza
ción podrán pro(Jeder a devolverles a sus 
antiguos imponentes, lo 'qUe en ellas depo" 
sitaron y que en ellas están. 

Con el despacho de esta ley, hoy que la 
rarestía de la vida y las dificultades de es" 
casez ele trabajo se hacen sentir en forma 
penosa, numerosos hogares de buenos ser
v;elores de la N ac'ión, encontrarán al me" 
nos un alivio por tanto tiempo esperado. 

Por las raz·ones expuestas, tengo el ho
nor de someter a vuestra consideracioÓn el 
siguiente 

• 

. ~ 

.. ~ 
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PROYECTO DE LEY: 14) Oficio del señor Contralor General de 
- la República: 

"Artículo. ].0 La Caja de Retiro y Monte
pío del Ejér'cito v Armada, procederá a de
volv'er el total d~ sus imposiciones con su~ 
intereses a los' ex funcionarios del Ejérci
to, Armada y Aviación, como, igualmente 
a los que salgan de ellas en. adelante y que 
cuenten cOn menos de diez años de servicios. 

Art. 2.0 Tendrán dereeho también todos 
estos ex sel'Vidores a la devolución total de 
las primas' de Segui'ü de Vida . :que no al
canzaron a cancelarse, c'uyas pólizas fué
rOn contratadas por la Mutual del Ejérci
to y Armada u otra institucitÓn de seguros. 

Art. 3.0 Hácense extensivos los benefi
cios del artículo 2.0 de esta ley a los ex 
imponentes de la Caja de Previsión de ·Ca
rabineros de cllile, desde elLo de octubre 
de 1916 adelante, cuyas pólizas fueron' con
tratadas por la l\Iutualidad de Carabine
ros y otra institución dé ·Seguros, las cua
les procederán a srU devolución total, cua
lesquiera 'que fuera su cantidad o tiempo· 
transc.urrid.o. 

Art. 4.0 En caso de faIlécimiento del im' 
ponente, tendrán derecho a 'este beneficio 
y que contemplan los artículo 1.0, 2.0 y 3.0 
de esta ley: 

a) IJa 'viuda leg1ltima; 
b) Las hijas legítimas solteras; y 
e) Los hijos menores legítimos o ilegí

timos recono·cidos. 
Art. 5.0 Si el causante falleciere en esta

do de soltería, tendrán derecho a 'percibir 
el total de la devolución: de ?rimas de. Se
guros: 

a) Su madre legítima o natural reconoci
da; . 

b) ,Su padre; 
c) Su madre viúda legítima o natural re

conocida y en caso de fallecim.!ento en que 
no existieran los padres del causante cuyo 
caso deberá comprobarse por medio de 
certifi cados expedidos por el Registro Ci
vil, tendrán derecho a este beneficio: 

d) Las hermanas solteras o viudas me
nores de edad, legítimas o ilegítimas. 

Art. 6.0· .Esta ley empezará a regir des
de la fecha de su publicación efl el "Diario 
Oficial" . -J. Walker 'Larraín. - Francisco 
A. Lobos. 

• 

Núm. 327,80. ~ Torna de Razón. - San
~iago, 28 .de agosto' de 1940. - Con arre
glo a lo, establecido en la ley número 6.217, 
de 2'2 de julio de 1938, me permito acom
pañar a V. E.cop·ia del decreto número 
725, de 8 de agosto de 1940, exp(!dido Jlor 
el Ministerio. 'de ,salubridad y dictado en 
calidad de insistencia, recibido en la Con
tralorÍa el 20 de agosto del presente·añ0. 

Lo 'que tengo el honor de decir a V .. E., 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde· a V. E. - Agustjn Vigore
na. R., Contralor General. 

15) Oficio del señor Contra lar General de 
la República: 

Núm, 32781. - Santiago, 28 de agosto 
de '1940. -Con arreglo a lo establecido en 
la ley número 6,217, de 22 de julio de 1938, 
me permito acompañ.ar a V. E. co:pia del 
decreto. número 32,9,6, de 2.1 de: a:gosto de 
1940, expedido por el Ministerio del Inte
rio, insistido por el decreto del mismo MI
nisterio· número 39127, de igual fecha y co
pia de este último, recibidos en la Contralo
ría el 23 de agosto del ,presente año. 

Lo 'que tengo el honor de decir a V. E., 
para su "cono·cimiento y demás· fines. • 

Dios guarde a-V. E. - Agustín Vigorena R., Contralor ~eneral. 

16) Oficio del señor Contralor General 
dé la República: 

Núm. 3~81O. - Santiago·, 27 de agosto 
,ele 1940. - Tengo la honra de poner a dis
posición de esa Honorable ·Cámara, una co
pia elel informe suscrito por el Inspecto·r de 
esta Contraloría don Modesto ,sepúlveda, a 

. prop,ósito de la visita a la nfunic:palidad y 
Tesorería de Cara:hue. . 

Lo ·que hago atendiendo la petición for
mulada por esa Honorable Cámara en oficio 
número 429, de 2-5 de julio del año en curso. 

Dios ,guarde a USo - ePor el, Contralor, 
Bruno Krumenacker, Subcontralor . 



,,-: .. ~... ".' ".'~ ... ~..., " ; "1"" ,:~ .. "" "l" 

49. a SESION ORDINARIA EN MIER COLES 28 _DE' AGOSTO DE 1940 2689 

. 17) Presentaciones: 
Del 'l)ireeíor d¡> la ,Caja de Empleados 

Públicos y Periodistas, en relación con el 
proyecto de ley que declara optat.ivas .las 
imputáciones de lo;.; empleados y obreros eu
tre las sociedades mutualistas y las illsti
i ucioflffi depl'evis1ión del Estado. 

De las "euorás Sara v ll\Iatildc Godoy 
Font~r'lla Y, doua Augusta Beal1yais, en .la 
,(¡ue pidell pen;'loOn. 

])e-1 Heñol' llamón Yillela' en la :flue pide 
o(l"vtliuc i óll d\' eif'l'tos anteee-dente,'i ae0111-
l)aiiallos ¡¡ lllla s(llil~itlld allterio:', 

J ~) 'l'f'legramas: 

lJllO del Alcalde (le Viña del ::\1 a '1' , en ('1 
'que alllllle'a a la Cámara, que en la presente 
:semana el1\'ial:á los antecedentes relaciona
dos COH la ]lrórro~a de la COlH'eS',Ón del 
Casino de ('.'ia eilldad 

Otro de la Unión l<'emenina ele {jJlilr, ell 
que pide 'el ln'oJlto des'pacho del pro~'rc:t() 
(lue ll1ejora la sitlla('ón económica del pro
fesorado. 

1!}) Peticlolles de oficio: 

El señor Vm'gas 1\101inare, I(lue se reitere. 
d ofie'io, lIÍlmpro ;í73. (ie f~l'ha 26 de abril 
del presente afío. en el cual solicitó al se
ñor Ministro de Salubl'iclad, .se sirviera en
viar a la Cúmara 1oc1os los anteeeüellt(·s. in
formes y ('one!l1s1o'lle,;, emitidos por el De
partallle'llto ele Prev'Hiúl1 'S()(~ia¡' de e"e JHj

ni,.;trrio y que (licell l'e1aei.{>Jl ('on .Ulla in"
lJeceióJ.l. a la Caja dr Seg-lll'O Obligatorio pa
ra '\'erifi(~al' la efr('t'vÍflad del Balanee (le 
.:'."ta ill"titll<·ióiI ele fe·(·ba 30 dC' jnnio ¡JI' 

1D~l~). ~. toJo ()jTO anteeC'(lrlltt> ]'eia,:ionado 
('011 inspcc(·iollP .. :, he,('.IIRS a d'eha 'Caja. 

Los se;]orr", (;o(lo~' Frrntia. B(>rllH!ll. Ro
sales y Za·patn. al seiío c" ::\Iinistro del Tra
bajo, clellUl1e'iú,nc1o]e lns sigui('ntes h('(·11os 
para los efectos· drque sp sin'a ]¡aeprlos 
invest' gar y eorregi.r: 

:S~tuaci.ón de los obreros de la planta de 
Carrizalillo 

(Domeyko) 

1.0 Pago ir"c ;';'111 a l' de sus .~alariQ.; ~. :1tra-. 

so de varia,,, :.;.'111ana8 en ellos; e~ me;; de 
junio fné na;"ado el 31 de julio; el llleó; de 
jnl (l no ha 1]11: sidú eanceh¡,do hasta el 18 de 
agosto. 

~.() ,,\traHo ell la impo.sici,Óll de los des
,cm'nto,'; de la le~' 4,ü54. 

:],0 AtraHo en la tramitación de la per
.,;onalillad j nr':dÍ<~a del Sindicato Obrero, -eo
ITes-polldiellte. 

-Lo ~\.busos en los prec' Os de los artícu
los de eonSllUlO, (Iue ('obra la pul-perÍa del' 
mineral. 

0,0 Elll'pleo ele la librda ele l'omlH'as en la 
pulpería, he(~ho prohibido, por la ley. 

6.0 F'ciHa ab.'ioluta de visitas al personal 
ele IOí"; lns,peetores elel Trabajo para tomar 
nota ~. l'OITeg:r las deficiellcia:.; anotadas. 

Los seiíores Valdehenito y Gaete, al se
iíor :\Iini.stl'o ele Fomento, a fin de que se 
:,iI'VH teu<'i' a bien reeHbar del seño-r Direc
tor (i pupril! üe los I<'errocal'l'ilé ... del Esta
do. el Pl1vÍo ele los siguientes datos: 

] ,o Copia 1Ir' la Hoja de -Servicios del ex 
maqu'llista de la primera zona. señor Luis 
,,11 be!'! () Baez~ l'érez; . 

~,o Co'pia ¡j(·1 c1eel'eto número 1:?Ü8, de 
Iet:!ln :!4 dr' llo\'iembrE' de 1988, de la Di
re(:('i¿'ll Uell\'ntl. el(> los ]<\'rroearriles del Es
tado. ¡¡()l' el ella1 In:' selHlmdo el señor Bae
za l\I\1'e/; 

:l,u ('Opi¡1 (lpl dl"'l'l'[o 71:3, de fecha 2D 
ele llUYÍernb¡'L' de 18:3:), de la Scel'ión 'rl'ae
e/,1l ~. ~lH{';ü'allza (Barón), por el eual 
se Je' del'lanl Y¡¡('<Illte la fil~ha al c'tadb ma
qnilli,~t;l; y 

,tu Se illful'lllC si rs yerídieo 'qlW el señor 
Baeza Pél'ez había sido dejado eesante "por 
r'l1fel'llledad", ,,1 :lO d0 septiembre. del año 
l!1;~O, y ;,i a 1',!lZ de la huelga del año 1982, 
i'u,', !jam;l(lo 11 p]'('stal' sn.~' sel'vie'os en la 

Empl'esa, hasta 19:33, que fué separado de 
Sl1 UllC'stO. 

Lo" nlÍ.'i 1110 s st'ñores Diputados al se
ñOl' :\1 inistl'o de }<'omeuto, a fin de 
<jlIe se Sll'va tener a bien enviar co
pia de los ante~edenteoS qwe ti'enen 
relari6n con los t'"tndios (Iue se han so
lil;itado pOI' la Comisi6n de Obras Públi
cas de la HOllorabJrCámara d-e Diputado,<;, 
en enal1to :'ie j'efi¿rrn a la pro;'eetadacana
llZill~ióll del río :'Japocho. 

l'l'g'e ]¡1 l'emi"; ón ele estos anh'cedente¡<:. 
169.-0rd. 

..1 
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en atenci,ón que tal prO'yectO' nO' ha sidO' in
formadO' en defiuitiva pO'r dicha CO'misión, 
pO'r falta de mayüresantecedentes sO'bre el 
particular. 

Debe I~ons-idera;r 'ese NDi¡uistel'io (que _ la 
realización de esta prO'yectada obra, darea 
margen a incorporar en tales trabajos a mi
les de O'breros y, fuera del \'alor estéticO' 
que sign~fica para la comuna urbana de la 
ciudad de SantiagO', colO'ca en una situa
(~ión de defensa a las po blaciO'nes de dos 
importantes c:omunas, rurales, eomo son las 
de Renca y Qriinta i\Tormal, fuera de :que 
a la vez es una o-bra de gran aliento y prO'
greso después del abandonO' en que han vi
vidO' debido a la inercia de las anteriO'res 
autoridades, tanto _gubernativas como co
munale:>. 

Los mlsmos señO'res Diputados al se
ñor MinistrO' del ,Trwb,ajo,' solicitán
dO'le se sirva informar, si lo tielle a bien, 
qué obras de m·bar\izaci.6n se han efectuado
por -la Caja de la Habitación CPO'pular, en las 
divérsas poblaciones O'brera."! de lascomu
nas del 2.0 y 8.1'1' Distritos del Departa
mentO' y Pro-vincia de Santia'go, que han 
sidO' formuladas con anteriO'ridad a. la dic
tación de las leyes s.obre Habitación y que 
el artículo número 19, letra c) de la ley 
númerO' 3,!)-5ü, ~stableci,6 .que se destinaría 
el 25 por cientO' del nuevo reavalúo hechO' 
a la propiedad con tal objeto, 

Interesante sería saber los s'¡guientes an
tecedentes: 

a) Qué cO'munas, -poblacioues O' barriO's 
obreros han sido benefi'ciadoscon la pro
tección de la dispO'sición mencionada; 

b) Quc' obras son las 'que se han ejecuta
dO'; 

c) Cuúnto ha sido el costo de cada una 
de l~s O'bras ejecutadas; 

d) Cuántas familias obreras han sidO' be
neficiadas a este respecto; y 

e) Qué intervención le ha -cabido a las 
Municipalidades de lO's distritos menciO'na
dos en estas obras urbanísticas. 

LO's m:smos señO'res DiputadO's, al señO'r 
Ministro. del Interior, pidiéndole se sirva,. 
si lO' tielle a bien, remitir a esta lCo-rpO'ración 
copia de todos lO's antecedentes, estudiO's, 
cálcl¡}O'S, presupuestos y todos los pormenO'-

res que ti ene n relación con la p;royectada 
cOl1trucción de cañerías matrices 'pa-fa sur
tir 1~0n una mayor dotación de agua po
table a las eor~n1l1as rurales del :2.0 Distrito 
de ~antiago. 

Los mislllos, seiiO'reR Diputados, al señot' 
}Iinistro ·del lntrrior, rogándole se sir~~a te
ner a bien d'sponer que se remitan a esta 
Cúmara, eopia de los antecedentes, estu
dioi'l. presupuestos; cálculos y demás por
menores, que tienen relación Con el abo ve
da miento del callal ,que corre por el ladn 
sur de la ) .. ycnida ·José JOéVquín Pérez, de la 
Comuna de Quinta NOTmal del Departa
mento y l'royinc:a ele Santiago. 

V.- TEXTO !DEL DEBATE 

l.-PRORROGA DE. LA OQNOESION DEL 
CA~,INODE VIÑA DEL MAR.-LEO
TURA DE UN DOOUMENTO DE LA 
OUENTA 

El señor MüHer. - Señor Presidente, rue
gO' a Su Señoría se sirva 'ordenar la lectura 
del telegrama enviadO' por el señor Alcalde
de Viña del Mar y del que se,ha dado· 
cuenta por el señO'r Secretario'. 

El señor HUlerta (Vicepresidente). - Se' 
va a dar lectura a dicho telegrama, hO'nO'
rabIe Diputado. 

El señorSiEltcretado.·- Dice así: 
"Señor Presidente de la HO'norable Cá

mara de Diputados. 
En la ,presente semana tendré el agrado' 

de enviar a Su Señoría los antecedentes 
completO's de la prórroga de la cO'ncesión 
del CasinO' de Viña del Mar, con el objetO. 
de ilustrar IO's debates que 'Sobre la mate
ria se prO'duzcan en la HO'no'l'able Cámara_ 
CDrporación MUl1lClpal ·viñamarina integra
!la por elementos representativO's de to
dO's los sectores pO'líticos y con la ex
cepción de un sO'lO' regidO'r prestó su: 
aprO'bación a un meditado y prO'lijo estu
diO' que res-guarda honorablemente intere
ses ciudad. RuegO' manifestar Cámara mí 
prO'testa pO'r la actitud de ~no de sus' miem ... 
bros que ha pretendidO' pO'ner en tela de
juiciO' la honradez de lO's eO'mpO'nentes de' 
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esta ::\Ituücipalidad. Igualmente cúbeme ex
presarle que estamos en condiciones de ex
poner nuestros procedimientos a la más se
vera investigación convellcid.os d.e la correc
ción de nuei:itra actuación.' La ciudad. y el 
país conceden amplia exposición anteceden
tes y contrato '('elebrado con la firma con
cesionaria casino. Ruego a Usía dejar cons
tancia de que en cuanto los intereses co
munales se refiere, no hacemos diferencia 
de doctrinas políticas. Saluda atentamente a ' 
Su Señoría .- Eduardo Grove V., Alcalde 
de Viüa del ::\lar". 

2.--<CALIFICA:CION DE ,LA URGENCIA 
DE. UN PROYEC'TO DE LEY 

El seüor Huerta (Vicepresidente). - Co
rresponde a la Honorable Cúmara calificar 
la urgencia solicitada por el Ejecutivo para 
un proyecto que- introduce modificaciones a 
la IJey General ele Bancos. 

Si a la Honorable Cúmara, le parece, se 
ac()rdar{¡, la simple urgencIa. 

Acordado. 

3.-CANALIZA:CION DEL MAPOCHO. 
PETICIlON DE PRORROGA DEL PLA
ZíO A LA ,COMISION QUE DEBE IN
FORMAR ,EST,E PROYECTO. 

El señor Acharán Arce-. - ~ 1fe permite, 
5eñor Presidente? 

De"eo rf'ferirme a la situación en que se 
eaenelltra la Comisión de Vías y Obras PÚ
tlicas, ante el proyecto de canalización del 
tTapocllO', proyecto que no ha podido ser 
d,'spachado en espera de algunos datos que 
HIll absolutamente necesarios para poder 
j'lformarlo. Por esta circunstancia la Comi
sión ha visto' vencerSe el plazo que tenía, y 
no se encuentra en condiciones de emitir su 
informe sin el- conocimiento de estos datos 
porque se trata de una materia bastante de
licada. 

En la reul1lon que hoy celebró esta Co
misión se tuvO' presente el hecho de que la 
Dirección de Obras Públicas ha quedado de 
enviarle todos los datos necesarios para el 
estudio de este proyecto, pero ha pedido 
un mes de plazo con tal objeto'. 

Por estas consideraciones, deseo pedir a 

la Honorable Cúmara que acuerde prorro
g'ar el plazo acordado a esta Comisión para 
el informe de este proyecto. 

El seiíol' MUller, - ¿ ::\'Ie permite, señor 
l'l'csidente] 

Yo había manifestado en d.iversas oca
:-;iones el drseo de qne la Hono'rable Cáma
ra tuviera la gentileza de acordar un plazo 
de quince clías para que la Comisión de Vías 
y Obras despachara este proyecto de ley, 
porque una moción sobre esta materia fué 
preselllada pOlo el honorable SenadoT don 
MarlluYCluke Gl'ove, quien tiene tanto inte
rés, como nuestro partido, en que se resueL 
va cuanto ante!'> sea posible esta materia. 

~osotl'OS estaríamo's de acuerdo en que 
se prorrogara el plazo, pero reiterándole a 
la Comisión la conveniencia de celebrar las 
sesiones que sean necesarias -a fin de des
pachar el proyecto dentro del período ordL 
nario. 

El señor Huerta (Vicepresidente). - De
bo hacer presente a Su Señoría que la Co
misión Se ha preo{)upado de este proyecto, 
pero no ha podido dar término a Su estudio 
porque le faltan daÍ{ls técniC'Os, a los ,cuales 
se ha referido el ¡honorable Diputado señor 
AeharúnArce y que no llegarán tan pronto, 
según ha dicho, un representante de la Di
reeción de Obras Públieas. La Comisión ne_ 
cesita por lo menos, un mes más para des:" 
pachar el proyecto. 

No se trata, pues de un atraso de la Co
misión, sino de los organismos administrati
YOS que no' pueden juntar en menOr tiempo 
todos los antecedentes que se les han pe
elido. 

El señor Mül1er, - Pero, en un mes más 
no vamos a tener sesiones, 

El señor Achall'án Arce, - Yo puedo de
cir a mi hono'rable colega s,eñor Müller que 
el proyecto tal cual ha venido redactado por 
el Honorable Senado, dilSta mucho de la; 
realidad. El Honorable Senado despachó un 
proyecto Ique comulta la suma de diez mi
llones de pesos para hacer estas obras y, 
según los ingenieros de la Dirección de 
Obras Públicas, se necesita mucho más. 

El señor R¡osende, - Ahora se necesitan 
más de cincuenta millones. 

El señor MüIler. - Nosotros, pedimos qu~ 
el plazo se 'reduzca a diez o 15 dí,as, a fin d,~ , , 
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que el proyecto sea despachado antes del 
término del período ordinario de sesiones. 

El señor Acharán Arce. - C0ll10el Eje~ 
. cutivo debe tener interés en el despacho de 
este proyecto, seguramente que lo incluirá 
en la Convocatoria del período extraordina~ 
rio, porque parece imposible que pueda que
dar despachado antes del 18 de septiembre. 

El señor Walker Larraín. - Yo también 
:pediría que se acortara el plazo a 20 días 
COmo insinúa el honorable sellor Müller. 

El señor Amunátegui (Presidente)4I - De
bemos entrar a la Tabla de Pácil DespachD, 
honorable Dipntadú, 

El seiíor Müller. - Estamos haciendo una 
¡petición, señor Presidente. Yo había solici
tado dc Su Señoría pOLO encargo especial del 
ISenador señor Gro\'(" tuviera la gentileza 
de obtener la 'solución de una vez por todas, 
de este ¡problema ele la eanalización del río 
Mapocho, 

El hOllol'aul" seiloL' } .. charáll Arce ha pe
dido a la HOJ!orable Cámara el plazO' de un 
li1e~ para qnp la ('omisión de Vías y Obras 
Púhlicas, plll'üa informar. pero nosotros, 
jllnto COl! el hO!lorable seuor \Yalker, que
.1 flnO'S (llIC ese plazo se reduzca a 20 días, 
~\ ~i.ll de que el. proyeeto alcance a s~r des_ 
pac::w(to dentro del actual período de sesio
nes. 

El sciíorWalkerLarraín. - En este pro_ 
yecto ti('lH'n int('!'eses tres () l'nuiro comu-
nas. • 

El "efío!' Acharán Arce. -- Yo he mani_ 
festn<lo a la HOllol'ahle 'Cúmarn, en Hombre 
de la Comisión de Vías y Obras Públicas, 
que ('S necesario muplinr el plazo en uu mes, 
a fin de que sI' pue'üan recibir de la Direc
eión ([p Obnls Públieas los elatos que se le 
han pedido. 

El sei'íol' Amunátegui (Pl'esillente).-
La Honor ¡hlc· Cámara podría ofieiar al Mi
nisterio ele 1<'omE'uto, n fin de que l1lande los 
datos a la brevedad po,úble, 

Si le parel'C a la HOllol'abl? Cámara, así 
se ac:ordaría, 

Acordado. 

4.-RJ!iGIMEN DE 
LOS MIEMBROS 
MUT'U ALISTAS 

PREvrSION PARA 
DE SOCIEDADES 

El srltor Amunátegui (Presidente) 

Continúa la discusión del proyecto que es
tablece un sistema de previsión para los 
miembros de las So-ciedades Mutualistas, 

Estaba COn la pa.1abra el honorable señor 
Berman. 

El señor Berman. -- Antes de continuar 
mi" observaeiones, señor Presidente, quisie
ra que el señor Secretario diera lectura: a 
una nota de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, de que se dió cuenta 
clenaute!-; y que se refiere a esta materia. 

El señor Amunátegui, ~ Wresidente) . -
Se va a dar lectura a esta nota honorable 
Diputado. 

El seÍlor Secretlario. -- Dice así: 
"Santiago, 27 de agosto de 1940. 

. N.o' 823 . 
Tengo el honor de dirigirme a US., a fin 

d~ darle a conucer las observaciones que ha 
merecido a e:sta Caja el proyecto de Ley 
sobre las ::Sociedades ~lut\.lalistas, f~lndado 
en ul1a moción presentada a esa Honorable 
Cámara por el honorable Diputado señor 
::\fanuel Bart. 

Es un principio establecido del seguro so
cial Sil earácter esencialmente obligato_ ., 
1'10. 

Ello permite: 
1, (Jo 1Ja solidaridad entre masas presentes 

y futnras de asegurados; 
:2. () La forma(~ión, bajo una misma ley, 

de gl'arldes II úmeros de asegui'ado.s, comO 
lw.'il' insustituíble de financiamiento. (Ley 
de 1 (),~ gTalldes números). 

1'01' ot1'a parte, el mutualismo es una eta
pa ilLferiOT y primitiya de la previsión so
eitll eOIll o fOL'ma jurídica de la sl\ciedad en 
sus actuales condiciones. ~ o puede, pues, 
ahrirsE' eampo ilimitado al mutualismo sin 
reiroerder socialmente, tanto en la manera 
(le prestar los beneficio's, como en su monto. 
;:':e ellt('1!(lerú COll el mutualiSmo a un se
millé'l'O de pequeuas 110 blaciones de asegu
racl().~ ('on modalidades diferentes que red un
Üal'úll ,;(llo Cll perjuic:io directo de los pro
pio-s l~filiados. 

El eampo delmntualismo sólo puede acep
tarsE' ho~' día eOmo colaborador de la pre
visi<Í ll ('stableci<1l\, o sea. en cuanto tienda 
a eompletar las prestaciones de la previsión 
le¡zal yigente, 'sea ampliando· sus beneficios 

. entre las persollas qne están llanudas a di s-
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frutarlos, sea extendiéndolos' a aquellos 
grupos sociales que aÚn no los gozan. Pero 
no puede aceptarse que sus fines sean di
vergentes y antagónicos con los de dicha 
previsión, pero 110 es de ningún modo razo
nable 'que exista pugna y competencia en_ 
tre las instituciones oficiales y los organis
mo~ particulares. en cuestiones que atañen 
al bienestar de la cnlectividad y que co
rresponden, en consecuencia, a una función 
esp·eeífica del Estado. Sólo males v dificul
tades de todo orden pueden nace~ de esta 
ingrata pugna, en grave detrimento de los 
bien entendidos intereses de la gran masa de 
individuos a quienes ampara la actual pre_ 
visión. 

El s.olo hecho de que las sociedades m.u
tualistas de acuerdo con las disposiciones 
del proyecto, queden bajo la vigilancia de 
la Superintendencia de las Compañías de 
Seguros, revela la extrema gravedad a que 
nos eonduc'c el erróneo' eoncepto ,mutual 
sostenido en el proyecto. Se tratarán los 
seguros de vida y otros beneficios con el ' 
criterio del comercio privado; se exigirán 
para los beneficior,;' 'fina.ncianrientos rigu
roe:os" que una ley social pu'Cde a bando llar 
temporalmente 'en virtud sólo .de la obliga
toriedad y cOOlmnuidad indefiJnidadel segu
re, ya que su propia existencia legal, vin
cnlada a la existencia misma del I<}stado, y 
las experiencias del ya largo camino reco
rrido, le permiten prever flueíuacioner,; ju
rídicas, económicas y sneiales que, üesde el 
punto de vista de la mutualidad, serían to_ 
talmente ·inaceptables. debido a su (,lnúct eL' 
jurídico transitorio. 

Se perjudicará, plles, a los asegul'a.Jos en 
primer lugar y, en segundo lugar, se frac
cionarán las instituciones del seguro en fOI'
ma ilimitada e inconveniente. Los g<rustos 
a;dmi:nistrativos totales de semejantes frac
ciona,miento constituyen una pérdida. neta 
para la colectividad, pues tal sistema, desde 
el punto de vista económico, sólo equivale 
a destl'nil' la racionalización ele los siste_ 
mas de preYlsión; hecho económico· ql\f' es 
siempre de graves consecuencias. 

Tales reflexiones que miran a la esencia 
(le las JI] encionadas instituciones, nO són 
nada en comparación a las que sugiere la 
sola idea de las consecuencias gravísimas 

que traería la implantación cOmo ley de di~ 
ello, proyecto. 

Desde el moment0 Il}ismo que perdiera su 
obligatoriedad la actual previsión, se 
abriría para la, Cajas el período a cor
to plazo, de su' derrum'he, y volvería
mos ' en el hecho, a la época en Ique no' 
existía ninguna previsión para las grandes 
masas de individuos que actualmente se ha
llan aco'gidas a pHa, y en que sólo pequeños, 
grupos, afiliados a débiles c insuficientes 
instituciones. gozaban de limitados benefi_ 
cios soeÍales en nadacomp'lrables a los ac
tuales. 

Producido el derrumbe financiero de las 
Cajas, ·pilr la huída de ellas de ,grandes ma
sas de imponentes seducido's pOr el miraje 
de benefieios o de ventajas nuevos que 
eyel1tnalmente podrán ofrecerse por los or
ganismos n;utuales incipientes, deseosos de 
captarse a(leptos, se produciría la pérdida 
tntal o pareial de los fondos depositados en, 
en ellas al .pasar a ser sus obli.gaciones f;upe
l'iores a los recursos. Nadie puede dejar de 
prever la eonmoei6n social que tal acollte
('imiento soeial,provocaría. 

Rogando· al señor Presidente se sirva dar 
a l'onoeer a la Honorable Cámara estas ob
servaeiones, saluda a liS. mUY atentam en- • 
te.-Alfredo Gmó. Bravo, Dir~ctor". 

El señor Bart.- ¿ M e permite, señor Pre
sidente ~ Yo desearía que, como no se ha 
oírlo bien. ni la Honorable Cámara se ha 
penetrado (le la gravedad' ele algunos cou
('eptos y afirmaelone" contenidós en esa 
maravillosa nota, obra del triste ingenio 
ele un em¡)leado üe la Caja, que se nos die
ra nnacopia de ella. 

El señor Berman.- He eseuclh'tdo la no
taflue ~Ia rl1viac1o el Director General d~ 
la Caja (le Empleados Púhlicos yPeriodis
fas a la Honorable Cámara. Coincide, en sus 
COtl('epto" fundamentales, con los priJ1Ci
piosque mI' animan al ahordar el proble
ma <le preyi"i6n so('ia1. Rolamente no estoy 
lle acuerdo sobre la forma en 'que califica 
¡d mutualismo .. al ('om;iderar}o como etapa 
inferior y primitiya de la preyislón RO

eial. 
El señor Braxt.- (' N o estií de acuerdo? 
El Rf'ñor Berman.- No. 'Considero que 

las svciedadrs mutualistas ehiJena.s no jne-
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gan el mismo rol que el mutualismo' de 
otros países de América cuyo papel pri
moniial es la previsión .y asistencia social. 
Las soeiedades mutualistas ~hilenas cum
plen una función social de otra categoría. 
Se dedican a la fmwióll e<lneatiya, depor
tiva, de enseiíalJza, de biblioteca, de mau
t;oleo, y a completar los seryicios aun insu
ficientes de las Cajas de Previsión como 
lo expresé laJ'~al1lent(' ayer, 

El señor Bart.- i Y de filarm(¡nica, co
mo dijo ayer el hOlJorahle señor Godoy! 

El seño~Berman.- Pero esas activida
des distan bastante de la capa(~idad que 
podrían disponer las sociedades mutualis
ta/'; para afl'ontar todos los ries'gos a que 
están expuestos sus ar;ociados. Haciendo 
esta salvedad, vo~' a continuar rebatien(h 
las afirmaciones del !honorablp señor Bart 
tendientes a multiplicar lor; organismos de 
previsión soeial. 

En el proyecto se estableee que los so-' 
{'ios de las sociedades mutualistas podrán 
acogerse, para cumplir eOH la previsión 
social, a sus respectivas iustituciones, des
contúndosples por planilla a favor de es
tas socipdades, las imposiciones. 'que ac
tualmente eú.tre~an al Se'guro Oblig-atorio. 
EstE', señor' ,Presidente, es el :primer aSj1E'c
to discutible del pl~ohleJlla. Las sociedades 
ll1utualistali estún integradas por socios 
que se dispersan en diversas faenas .de la 
ciudad, sill depender de 11n solo patrón, co
mo ocurre. con los' sindicatos, Xo sería po
sible elltonces híterr los descuentos por 
planilla, ya qne cada aí'oriado trabaja en 
distinta aetiviflacl ~. mue}¡os son artesanos 
o antiguos ohreros, 'que km instalado ta
Ueres propios o atienden un comercio o una 

-funeión adm inistrativa. 

El artí(~nlo 2.0 e1'ea sociedades de segu
ros de yida y accidentes del trabajo, for
mada por n]]; o varias entidaclp.s mutnaül;
j Multiplicar las Cajas! El eritprio ,que do
tas. Este es el segundo error del proyecto. 
mina en nuestro país, actualmente. es sim
plifiear el número de Cajas 'que dispersan 
inútilmentE' recursos y esfuerzos. ¡Reducir 
el núniero de Cajas! Terminar con muchos 
consejos y con frondosas burocracias. Con-

eentrar grandes sectores de trabajadores, 
en el mínimo de organismos. 

¡El hOllol'able señor Bart propicia todo 
lo contra,rio! Pretende que varias socieda
des mutualistas o i una sola! establezca el 
seguro de vida y el seguro contra aC(liden
tes del trabajo, lo 'que traerá como conse
cnen(,'ia la dispersión de los recursos y de 
los esfuerzos, y multiplicarán la burocracia 
aclministrativa al infinito. 

El sE'iíor Bart.- Esos servicios que pres
tan las sociedades mutualistas, son ad-ho-
11orem; l>on gratuito>:, ~lOnorable colega. 

El l>eiíor Berman,- Y el honorable señor 
Bart hace depender estas nuevas institu· 
eiones ell su J)l'o~'eeto de la ISuperinten
demia de Compañías de Seguros, Socieda
tles Anónimas y Bolsas de Comercio, que 
nada tiene que ver con la previsión social. 

E:l señor Bart.- Pero· Con el seguro, sí. 
El sefíor Berman.- El Departamento 

de Pre"isión del Ministerio de Salubridad 
ha sido ereado con el objeto de orientar, 
de (wntro]ar y. de regular la previsión so
cial en nuestro país. Un~ repartición ins
pirada con los principios 'que informan al 
comercio, llO tiene. a mi juicio, ninguna 
relación eon la previsión social. De, lo cual 
se cleducC' que el proyecto del 11Onorable 
señor Bart, falla en sus tres artículos. 

DelSeo llamar la atpllción a la Honorable 
C{¡mara, tal como lo tbice con insistencia 
en la í:íesión de ayer, a que existen algunos 
pI'inci piosfúllClamentales en la previsión 

slH'ial, 'que ya nadie discute, printipios que 
lJalí sido saucionadospor congresos sindi
('ales, políticos y eientíficos ... 

El sefíor Bart.- JJos tres son sospe
('hosos ... 

El señor Berman.- y <'stos .principios 
fundamental cs de ,previsión social, han si
do expuesto>: en un estudio llamado Se
guro (lE' Solidaridad Social, 'que presenté 
oportunalll<'Jlte a la Honorable Cámara y 
que pI ,hollorahle seiíor' Bart escuchó con 
toda atención. 

El señor Bart.- Para atacarlo ... 
El scfíol' Berman.

pstéhleern lo>: factores 
la pro(lu('C'ióll de los 

En ese estudio, se 
que intervienen e. 
riesgos; defino el 
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riesgo e indico cómo se cubren estos rie:-;
goscon indemnizaciones v reparaciones 
efectivas y no en la forma insuficiente, de
ficiente, parcial, como ocurre hoy día. 

Con el ohjeto de refrescar la memoria 
üél honorable señor Bart, voy a incorpo
rar en mi discurso los principios funda
mentales de la previsión social que infor
maron el proyecto que presenté a la Hono
rable Cámara en nombre del Partido So
tialista. 

El señor Bart.- Para ganar tiempo. 
El señor Berma.n.- Efectivamente. Pa

ra ganar tiempo y poder escuchar en se
p;uida a Su Señoría. 

El 8ellor Bart.-- Es para boycotear el 
pro:\rccto. Esas son armas de mala ley. 

El señor Berman.- Ayer Su Señoría 
pretendió evidenciar Ullll vez más que ha
blamos dos lenguajes distintos. 

Su Señoría continuó el tema ;que trata
mos en la hora de incidentes, y manifestó 
que' nosot.ros. al referirnos a determinados 
proyectos. lo hacíamos con oposiciones 
doctrinarias ~- nn rriterio &errado, dogma
tiza(lo, poro menos que metido en un zana
to eihino; encam bio, Su Señoría, no sigue. 
seg·ún agregr" ningún prinripio fnnc1ameí" 
'ta1. ., 

El sellor Bart.-·· 1'\0 ü'llg'o ningún pre
juieio, señor Diputado. 

El señor Bennan.- ~ osotros, en inate
rias (le previsión, tenemos principius fUil
damentales, tenemos líneas largas que or
denan nuestropensamientu, vale decir una 
brújula que lIOS oriente. Frente a los ries
gos, a que está expuesta la pohlación tene
lllOS lIuestro é.riterio formado. 

; (~uiénes dehen intervenir para cubrir 
,el"onómicamente y reparar el riesgo? 

En esta euestión ramilJamos sohre rie
les, y sahemos ("ómo vamos y adónde pre
tendemos Ilegal'. Su Señoría' ha dicho en 
earn biD 'que no sigue ningún principio. 

El señor Bart.- Los principios de Sn 
Seijoría son como los de los antiguos teó
logos, que pretendían definir la substnncia 
del alma humana. 

El señor Berman.- Esta nctitnd dd se
ñor Diputado ha servido de ejemplo a un 
parlamentario del Comitr. so('ialista, que en 

la sesión de ayer se permitió presentar un 
proyecto de ley, oportunistal,que crea una 
nueva caja de previsión, la Caja de los 
Artistas, 

Cuando to<1us los congresos ,de trabaja
dores proponen simplificar y concentrar la 
lll'eyisión. '~lHlI1c1o se aboga en todos los 
tOIlOS por disminuir el número. de Cajas 
existentes. disminuyendo con .ello los gas
tos de admillistración y burocracia, se con
tagia un diputado ('on su proyecto y firma 
una llueva creación que se traducirá en 
disponer de nuevo~ puestos para repartir y 
conquistar adeptos. 

I~l sellor Bart.- Eso debe ensellarle mu
cho a Su Señoría. 

El sellor Smitmans.- El proyecto en <;te
hate va, justamente, contra la burocracia 
estatal. 

El seuor Berman.- Ya está bueno, se
llor Presidente, ·qne se termine ·con estas 
prácticas. 

1\0 es posible estar halagando a sectores 
ue la opinión pública, presentado proyec
tos de ley nada más que por quedar gra
tos con algunas' organizaciones sociales, ·a 
quienes se prestaría un mejor y señalado 
¡.;eryicio, si sc facilitara su órbita de acción, 
POI~ subvenciones proporcionadas a la la
l;,)}' que desenvuelven y con orientaciones 
o,portunas. francas y estimulantes sobre el 
rol que juegan hoy ·día en la colectividad. 
Este es el papel correcto de un parlamen
tal'io. 

Apepto y lo he repetido muchas veces, 
que la preyisión y 'afiistencia social adolece 
de gra yes errores. 

Lo reconozco. Pero ello no justifica ni 
aconseja. drsmembrar loquc se ha con
quistado. SillO que. por el contrario, es 
eonvt'>niente perfeecionar y rompletar la 
ohra de la previsión y de la asistencia 
soeia 1. 

El honorable señor Bart me interrumpió 
1'11 1:1 sesión pasada diciendo que yo defen
(lía la previfiión para favorecer a ·quienes 
no la merecen. En cambio, mgregó,que en 
las asociaeiones mutualistas s'e' hace una 
selección espontánea y :;e ayuda a quienes 
efectivamente son dignos de ser ayndados. 
Lo que para mí constituye un dereooo, :pa-
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ra el honorable señor Bart, es un mérito, 
'al que debe hacerse acreedor el paciente. 
No merecer-:an a su juicio acogerse a la pre' 
visión los '<l.ue pertenecen a sindicatos, o 
los que hacen política, o los ,que son sec
t.arios. Estos elementos serían indignos a 
su juicio' de ayuda. 

El señor Bart.- Yo no dije eso; dije 
que los borrachos y los ladrones no mere
cían ayuda. 

El señor Berman.- Y yo quiero demos
trar al honorable señor Bart que, a JUICiO 

. mío, los borrachos y los ladrones, también 
són dignos de ayuda ... 

El señor Bart.- Son dignos de la horca, 
EI señor Berman.- Discutimos dos cri

terios opuestos; según el criterio nuestro, 
cuando el criminal. sufre de pneumonía, 
también, tiene derecho a recibir atención 
médica. 

El señor Bart.- Esa es la dilferencia; 
es fundamental. Es un sentimentalismo 
ñoño, pasado de moda. 

El señor Berman. - No clasifico 8; las per
sonas conforme al deseo del legiSll,ador, en 
¡que ~compañan a .su :Señorla, ateniéndome 
a cualidades, merecimientos o ideologías, si
no que al riesg.o: Ique sufren. Esta es' la. ma' 
nifesltación científic'a de nuestro pens~mien
too .. 

El S'elñor Bart. - Era; no es ahora. 
IEl señor Berman.-T'endemos la lllano d", 

la previsión solidaria a todo el que ha per
dido, momentánea o definitiviuuellte, su ea' 
pacidad de trabajo. Lo elasificamos no en 
hombres buenos o malos; en liberales, so

cialistas o conservadores; ni el! jurlíos o ca
tólicos; ni en honrados o ladrones; sino que 
en enfermos, inválidos, cesantes, ancianos, 
huérfanos o viudas. 

Esta eS! nuestra clasificación de los rIeS
gos. y se cumple con la preyisión la que 
cumplimos al reparar ]a lesión física del 
riesgo y al indemnizar h) 'que se pienle de 
ganar. 

Insisto, 'señor Presidente, por las l'azoues 
que he aducido, que es,te proyecto no debe 
serdiscuti¡;lo todavíaa,quí, en la Honorable 
Oámara, y' en la T'albla de Fácil Despacho, 
pOl"que seguiremos hablando dos lenguajes 
,y po,rque pueden interpretarse ambos plan
te,amient'os como in¡;;¡pirados por la política ... 

El señor Bart . .:...- Yo soy apolítico. 
El señor Del Pino. - ESlo no puede atri

buírsele al seño,r Bart. 
El señor Berman. - Pa,ra terminal', señor 

Presidente, so<licito 'que se inserten en el Bo
letín de 18'esiones, los fundamentos de la pre
visión social, a ,que me referí al eomienZ() <le
mí intervención, .r tambi,éll un editorial de
'La Opinón" de ayer, mesurado y ajustad. 
a la reaJidad sobre la mi'sma materia. VueI
YO a solicitar de la Ho'nomble 'Cámara ({Uc 

este pro'ye:cto pase a la (Comisión de Higiener 

donde, sin partidismos políticos, se expo,:
gan los divers'os puntos de vista sobre et 
pl'oyecto. 

El señor Labbé. - Pero eso ya se resolvi& 
ayer. 

El 'semor AmUnátegui (!Presidente). -
,Su indicación necesita unanimidad, honora
ble Diputado .. 

El señor Bart. - No ha,,}" unanimidad. 
El señor Berman. - ;Pero ,Su .8eíiorí&. 

puede solicitar el acuerdo de' la Honorable-
'Cámara para incluir en el Boletín y en la 
'versión oficial los documento,s a que me he-
referido, • 

El se'ñor Labbé. 
sertar el editorial, 
dos. 

No es necesari.o iu
ya que lo han leído to-

El seJior Amunátegui (!presidente.) 
Podría ,pres'cill'dirse de la inclusión del edi
torial en el Boletín, ya 'que está publicado. 

El seÍÍor Berman. - Que lo resuelva b 
HOllorahleCámara. señor Presidente. 

El señor Amunátegui (Presidente). 
Se neeesita la U1HlJ1imi(la(l, honorahle Di· 
putado, 

El seÍÍor Berman. -- ; Acaso no se ha pre
]1uesto ll1lJlca 'Ü1C0l'flOrar a la versi<Í11 elita 
'elase de doeumelltos? 

-Varios señores Diputados hablan a. la, 
vez. 

El señ(l)' Amunátegui (Pl'esiden'te). 
i Habría ¡t('uel'(10' (le la ,Sala para incorpo· 
]'ar 11 la '."f>]'siún el <1o('nmento 'que ha indi
('ado el h ol1ora.ble señor Hf>rInall, referente 
a los fUl1(lamentos de la previsión soeial? 

El señor Dussaillant. - Insertar un edi~ 
torial es volver a repetir lo publicado en 
U11 diario. 

El señor Amunátegui (Pres,idente). 
El honorable señor Berman ha solicitado que 
se incOl'pOrell a la versión ([01> do'cumentos: 
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.n.o se refiere a un editorial de un diario; 
l'espeeto a éste, la Mesa ,ha hecho presente 
al honorable Diputado 'que estima que no 
lila)'" necesidad de que se inserte, ya (Iue ha 
sido publicado; el Gtro doeumento se rf"fie
re a unas cuantas líneas ,que fundamentan 
la previsión social. 

Un señor Diputado. - ~i son UlH1S cuan
tas líneas, (jue se lean. 

El señor AmuI,lá.tegui (Presidente). 
Podría leerlas el honomble Diputado. 

El señor Berman, - No deseaba leerlas. 
para ganar tiempo, pOl1que estoy ansios0 
de escuchar los' argumentos del Sell\Or Bart. 

,El señor Munita. -. ¿ y cómo vamos' a re-
1!I()1ver sohre una inserción, si no conocemos 
J texto de lo que se desea insertar Y 

El señor Gaete. - En mU0hísimas ocasio
lIes 1~lus ~eñorías .ha,lI pedido lo mismo: in
cluir documentos en la: versión, 

El se.fior Bermann. ~ Buello, voy a dar. 
lectura al proyecto de acuerdo en que resu
luí los Jundamell tosd e la previsión social. 

Este proyecto ·ha sido aprobado por el 5.0 
Congreso del 'Partido :So'cialista, por el Con
gí'eso Jllternacional de las Democracias de 
AmérieH, por el Pl'imer (Congreso Nacional 
Ile Trahajadores de Chile (C. T. üh.); por 
el Cou,gl'eso de Panificadores de Chile; por 
el COJ1lgreso de 1C010nos de 'l'emuco. Sus ('on
ceptos fueron también apl'obados por la .Jor
liada Universitaria, con parücipación de es
tudiantes de I'as Univel'si,dades de Chile, de 
Concepción, de Y-alparaíso, la Católica, etc. 

El ]>l'oyéeto de acuerdo (1 ice así: 

"PRE,v;S:¡O~ y A'SrSTE·NCIA SOCIAL 

CÓllsidel'alH10: 

Lo Que la salud illdiyi(h1l11 y eolediya es 
,,1 re,.;ult<l(10 de la inflllCJl(·ia 1)('1'111a11('lIt(' (1(~ 

faet(H'l's eeon('lllieos. sHuita1'ios y edlwaei,;
.. ales: 

2.0 (Jue la salwl iIHli\·i(111<11 ,'- ('oJedi\'a SP 

mantiene, estahJe(~ie!ld() la llllillad elltré' 1;1, 

. 'Previsión ~- la 'asistencia social, 'que (lehen 
&ollstituir atención pl'Cfel·t'llte e illdedina
~le del :Estado; 

3.0 Que la salud indivic1nal ~' coleetiva es 
alterada por tres eategorías de .riesgol';, a 
<¡¡aber: 

a) Enfermedad, il1'vaEdez temporal, ce-o 
M~~; , 

b) Invalidez definitiva, vejez económica;' 
c) Orfandad, viudedad. 
4.0 (Jue riesgo es todo estado anormal que 

trae como consecuencia la pérdida tempo
ralo definitiva de la capacidad de trahajo. 

;:).0 Que el Estado debe participar en los 
organisIllos destinados a prevenir y reparar 
todos los ries'gos a que está expuesta la po
blación 

ACUERDA: 

Recomendar la ereal'IOn del Segul'G ·de So-
lidaridad '~o~ial (IS. :S. !S.) atendiendo a los. 
siguientes ('otlceptos ,fundamentales': 

1.0 Serú obligatorio para todos los habi
tantes. 

2.0 Sel'ú financiado ~' administrado por el' 
Piseo, los trabajadores y los patrones. 

3.0 Mantendrá serv'icios racionales de pre
viflión, curación v reparación' v 

4.0 Otorg'ará ·indemnizació~l· para suplir' 
las consecuencias econ6micas de todo ries
go, indemnización 'que no será inferior al 
salario vital, sea individual o familial' de!' 
afectado" . 

Señor Presidente, para terminar, vuel
vo a invitar al honorable señor Bart a qut: 
planteemos este debate en la ('omisión de 
Higielle. 

i:-ll~J.¡ra.ro el hecho de que nuestra po~nclCll 
no se enfrenta con las sociedades mutualis
tas, ra que se pretende ·que ellas desempeñen 
un papel que no ,les corresponde y que, con 
esos mismos fundamentos. podría hacerse 
extellsivo el proyecto a otras ins·titucionefl, 
incluyendo a los sindicatofl. 

Subrayo también el he.c·ho personal de 
que, juuto ('011 el honOrable señOr Cárde
llas. pl'esentr un ,proye,cto de auxi:lioa las 
soeie(laúes mntnalista¡.; de la zOna devasta
da por l'1 terremoto, ascendente a un millón 
(le pesos. r qnehoy está convertido ,en ley 
de la RepÚrblil'Cl. Debo a:g-regar también el 
hl'cho- personal de que simpatizo eOll estas 
institueiones y (le qne ."oy y he sido mé
dico ele mucha:sc1e ellas, y de 'que ,he pro
puesto ~r obtenido- la ine]usión de numero
sas subvenciones en los ,Presupuestos para: 
SO<"il'r1ades}[utuaJlistwsde la Pro:vincia de 
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Conce,pción. Pero, de ahí -a concederles fa
cultades, y ha-cerlas intervellir en materias 
'que no les corresponden, hay mU0ha dife
rencia, y en ese punto nocontal~áll con 
nuestros votos. 

He dicho. 
,l<~l señor Amunátegui (:presidente).

Tiene la palabra el -honorable sellor Bart. 
11;1 seilor <Gaete. - Habíapec1ic1o la pala

bra yo, señor Pres¡,úente. 
El .'Sellor Garrido. - Yo había pedido la 

palabr,a antes. 
El sellor Amunátegui (Presidente).

Tiene ,la palarbra .su :Señoría. 
El señor Garrido. - :B'rCllte 'a esta pro

blema de suyo interesante, he tI_e hacer pre
¡;ente a la HonoraJble ¡Oámara ,que, al mu
tualismo _chileno, el 'que habla le d€be gran 
parte de 'la -cultura adquirida, Estimo ,que 
las actuales !Cajas de Previsión . arrancan 
8U origen de la propia üücia'tiva 'que en ta\l 
sentido tuvieron los obreros d€s,d'e ha'ce un 
siglo. 

J-,a necesidad crea el órgano. De acuerdo 
<con tal principio evo!lutivo los ohreros de 
aquella época. sin nillgunaclase derecul'
'80S, no como ho'y día, que existen leyes d,~ 

accidentes del trabajo, de seguro d~ inva
lidez. y -de vejez y contra otros r{e~gos, sin 
rBcibir instrucción ni iniciativa de los amos 
de esta tierra chilena, de 'quienes sóao reci
bían atropellos, -comprendieron la necesi
dad de Ol,!gal~izaJ' sociedades mutualis,tas, en 
el . ..,enfido de dar forma a una entidad' que 
permitiera el ~Ocorro mutuo v la cultura del 
pueblo por so!bre todas las c·nsas. 

Yo tengo ,por el mutualismo chileno, se
llar Presidente, e[ más profundo respeto Y 
creo Ique no estará la opinión de esta Ho
norllJble lGámara en una temperatura que 
.;;;ignifique un menos'precio para las sücie
dad es mutualistas, 'que muchos sabios de 
última Ihoracondenancomo algo anticua
do. 

El señor Cárdenas. - j Qué i~lcompren
sión ! 

El señor Garrido. - Qué incomprensión, 
me apunta con razón mi estimado colega 
Cárdenas. 

Todas las preocupaciones a-ctualesestán 
por el modernismo. todo wqueIlo 'que es mo
d.erno solamente nos ipreo'cupa; -estamos lla
oeiendo, ell mismo papel de aquel nieto que 

abofeteó a su abuelo por ser vIeJo y 'que 
descono-ció la virtudejemplarizadora de 
éste y sus sacrificios para Iguiarlo. De la 
misma manera, mucha gente ilustr.ada, 'que 
cree ser ilus,traú'a, piensa- que debemos ter
millar con el mutualismo. Yo -¡pienso ell 
forma muy distinta a todos estos sabios mO
el enlOSo 

Estimo que el mutualismo es la más alta 
cooperación a los poderes del Estado, por
que está formado por hombres ¡que se incor
poran a rla ,cultura chilena como element~ 
de trabajo, de 'fecunda visión 'constructiva, 
elementos que son un ejemplo y que todo 
se lo deben a su propio esfuerzo e inteli
gencia, sin reCÍlbir recompensa de ningú. 
género. 'Solamente en los últimos tiempos 
el Estado ha veni,Qo a contribuir -rOn algu
nas subvenciones en favor de estas socie
dades mntnalistasque, Ibasadasen los ,prin
cipios de emancipación, 'han sido el origen 
de todos los partidos de orden p.roletario 
que constituyen ¿. eje de !las activict'adffi 
políticas del país. 

¿ De dónde salieron los primeros d€mó
cráticos que desde hace más de ,cincuenta 
años lucha II :por jas reivinúi'ca-ciones del 
pueblo chileno? Salieron del mutualismo. 
y a ellos, hay que puntualizarlo muy biel:, 
solamente a ellos, se debe el reflorecimient·) 
de esta. da~e obrera 0hilena, mil veces res
petaUa,con una -cultura Ique en ,gran parte 
sr debe a sus propios esfuerzos y ,a la ac
ción educadora del mutualismo. 

i. Hemos de ir con las teorías modernas a 
terminar con -ell mutualismo, pregunto yo' 
;\0, mil veces no. 

En Ohile hay cabida para todas las ídeaa 
generosa,,,. • 

Hay en Chile illstituciones espec~ales que 
se han formado para. levantar al caído, 'pa
ra tender una mano piadosa a la juventud 
desamparada. Y ,quien quiera negar 'que nO 
hay tma juventud desamparada en esta tie
rra de Chile, no. tiene más que hacer un via
je a las orillas ,del rio lM.alpocho y ahí en
contrará la ,confirmación de 110 que ~dj¡go y 
I'ostelligo. Y si .hay indolencia de la Socie
daét' Moderna para velar por el 'caído, si el 
Gobierno no ha podido ir en ayuda de to
dos esos desg-ra-ciadoscompaltriotas nues
tros. Iha habido almas ,bien puestas que <;e 

han' preocupado de ellos. Esa es 1a acciQ.i 
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que Sí' lliega al proIetariado consciente, dig
no y respetado que forma parte (te las So
ciedcnles lVI ntualistas, a través de la Repú
blica. 

Es difÍeil, en realida,d, ¡pensar en darle 
otro aspecto a este proyecto que nos ocupa, 
que no sea levantar al '::\lutuali'~mo. Yo me, 
he prí'()('upado del mntnali.-.mo desde ha(~e 

muchos años, de~deantes ,de iniciarme en las 
lwbores 'Parlamentarias. 

He e"Indiado en la provincia de ,Concep
ciún e,] JH'obllema .Mutualista y me he ('011-

vrnicirlo de (Ille la ley 4,054 ha venido a dar 
por tiE'l'ra con ,estas instituciones, 'pol',que 
les ¡ha marchitado su savia. En realidad, 
con profnnda imparcialida,(f digo que los 

,bE'nE'ficios qlleotOl1gan estas grandes jm

iituciones de ¡previsión, SOn muy inferio-' 
J'E'S ¡¡ los que prE'staban las rQbustas socie
aadE's mutualistas del pasadQ. 

El señor Berman:. - L No es consejero de
la ,Caja de ¡Seguro, 'Su ISeñorÍa? 

.El señor Garrido. - Soy !Consejero, ,hono
rable Diputado, y por eso es (que /ha}J.Jo con 
plenocoYloeimiento de la m~\teria. 

El señor Bart. - !Conoce a fondo el pro
blema y no habla por simple interés parti
'cnlar () por ,úelezna.ble interés político. 

El sello,r ·Garrido, - Ya qUe he sido inte
rrumpido voy a repetir ,que las actuales 
instituciones de (preVisión han yruido qui
tándole a las mutualistas toda su savia y 
toúo su Ipodrr 'creador en favorrle las ('la
ses obreras; Ique los regímenes' de previsión 
han vellido últimamente ¡formando Cajas 
graná'e¡;;con ,beneficios pe1queños. Xadie lo 
puede negar frente al .aporte de empleados 
y obreros. 

El mutualismo no era ,grande, pero los 
'lJenefieios 'que otOl'ga:ba lo' -eran. ¡('on ,('1. 01 
indi,viduo tenía atención inmediata en su 
enfermedad, :los Directores de la Sociedad 
iban a su ,hogar, y ,aesde el lecho de dolor 
... 1 enfermo conversaba Icon sus ,compañero."! 
de sociedad, ¡quienes le nevaban los subsi
,dioseorrespondientes, se preo('upa,ban de 
establecer si el .Médico halbíaconcurl ido 
oportunamente a visitarlo. Ji averi¡gua,ban 
10 ,que se le ofrecía, para dar ,cuenta a la 
Soeiedad. 

Hay, además, un ,heClho Ique no debe ,ol
vidarse: mientras permane'cÍ en el mut uu

'fismo, Ihabloó'e un lapso de más de ~5 añü¡,:, 

jamás supe que se hubiera producido el ;ro
bo' de siquiera un ,centavo. Los cinco centa
vos estaban en la Tesorería de la institu
l' ióncorrectísimamente custodiados. De1bo 
cledaral' ~olemnemente Ique jamás hubo ne
ce.~lc1ad de expulsara a~gúll miembro de la 
soeiedad por ladrón. 

Es por todo eso que me empellO en que 
el Estado y el :Cong11eso vayan en aUKilio 
-;.- (~.oopel'aei(,¡1 de estas socieJad~, a levan
tar su j)í'rsollalidad tan de('uíc1a con la: 
creaei611 <le es,tas llUeva.s y lllodel'nas insti
tUC'iones. Hepito una YeZ más, que en Chile 
ha~y tabilla para toda oura generosa. 

El sellor Amunátegui: (,Presidente). 
Ha terminado el tiempo de la Tabla ele F'á
cil 1)fspac11o, honorable Diputado. 

El sefi.or Garrido.- Qnedo ('011 la pala
bra. 

El señO!' Bart.-l\Iny bien, hOllo,J'a1ble co
lega. Ha hablado con to(la alma ,Su Seño
ría . 

.E.l señor Amunáteg'UI «presidfnte). 
QnedaJ'ú 'Sl1 ::3lefi.oría ('011 la palabra. 

5.-Mo.DIFICACION ,DE; ~ LEIY QUE 
AUTo.RIZo. LA Co.NTRATACION DE 
UN EMPRE!STITO PARA LA MUNI
CIPALIDAD DE CHIMBARo.NGo..
PREFERENCIA. 

El seiior Amunáteguí (Presidente). 
El IHlllol'ablp señol' TJac1islao Errázm'iz ha 
soli(~itad() (1lH' seexillla del trámite, de Co
misj(jn ~- se tnlte sobre T~bla un proyecto 
de Sil ,SellorÍa. 'que modifica ,la leY<Iue au
torizó a la Municipalidad de Chimharongo 
para contnltal' un empréstito. 

Este prÜ'yeeto de ley consiste solamente 
en agregar al artÍeulo ~.o de la ley respec
ti"a la frasle: "o cDl1strucción de una línea 
de. trallsmisiiín de energía ,elpctrica entre 
Chimbarongo y ISan Fernando" . 

El seuor Gajardo.-Es una aclaraciiín. 
El señor Walker Larraín.-lVIny bi~n. 
EIl señor Amunátegui Wresident~). 

Si a la HOlloJ'a:ble ,Cámara le parece, se exi
miríll del tl'úmite deComisiún r sr trataría 
sobre '{'¡¡bla el proyecto a ¡que me 'he refe
rido. 

Acordado. 
Se ya a dar lectura al proyecto. 
El sellor 'Secretario.-" PrDyecto de ley:, 
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"Artículo 1.0 Agrégase al articulo 2.0 de 
Id ley 5,995, de 6 de febrero de 1937, en la 
letra b), modificada por la l'ey 6,5100, de 15 
de enero de ] 940, la s,iguiente frase: "o 
construcción de una línea de transmisión de 
energía eléctrica entre Chimbarongo y San 
Fernando" . 

Art. 2.0 ES'ta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

:El seño. Amuná.tegui! (,Presidente). -, 
Ein discusi6n el proyecto. 

Ofre2lco la palabra. 
El señ.or Elt'rázuriz Pereira..-Pido la pa

la'bra. 
J<)l señor Gaéte.-Pido la palabra. 
El señor Amunátegui (presidente). 

Tiene la palwbra el honorable señor Errá
zuriz Pereira. 

El señor Errázuriz Pereira.-S1eñor Presi
dente: l..¡a, ley ti;;)(){), de 15 de enero de 1940, 
modificó otra que había autorizado a l:t 
Municipalidad dc Chinibarongo para con
tratar unempl'éstito. E5ta ley 6,500 en su 
artícnlo2.o, letra b), dispuso 'que de 'estos 
fondos pl'odu<~iclos 'por el empréstito, podía 
la Municipali<la'd de Ohim harongo desHnar 
una suma determinada 'para el servicio de 
alumbrado e'léctrico del pueblo. 

Posteriormente, la Municipalidad e1-e Cllim
harol1go, de at'1H'I<d,0 con la Corpol'ación de 
Fomento a la Producción, cOllyino con la 
Compañía de Bledricidllid Industrial ,qur 
proporciona ,alnmbrado eléctrico a San Pel'
nando, c[ue Iwolongara sus servicios hal>ta 
Chimbarongo. ,('mno la ley 6,;300 no consul
ta,ba o autorizaba esto, s'eha hecho necesa
rio a'gregar una frase a la actual ley, que 
permita haeerlo Iy con tal' objeto hepresen
tado el p]"()~'eeto que adUlllmente 'S'C discu
te. 

Como puede verse, Honorable Cámara, se 
trata de algo sumamente sencillo que viene 
a compietar la ley (i,500, y yo efiümo que ]10 
puede haher oposición paraqne sea apro
bado por la Cámara. 

El señor Gaete.- Por las explieaeioll('fi 
dllidafi por el honorable Diputlldo y por rl 
conocimiento ,que tengo de las necesidllides 
de la comuna de Chimlbarongo, voy a votar 
favorablemente el proyecto que ha enuncia
do 'Su Seño~ía ,con el objetodJe que se solu
cione cuanto antes este problema que se le 

presenta no solamente a dicha comuna, sino
que a casi todas las ,c.omunas de la provin
cia de Colchagua.· 

Ojalá que las demás Municipalidades pu-, 
dieran proceder en la miSlll1a forma que la 
de Ohimbarollgo; y espero !que se apruébe!l 
otros 'proyectos comoéstc;l, 'que tiende a cons
truir una línea eléctrica más para lle:gal"" 
hasta rl mismo Ohimb:arongo. 

Termino manifestando 'que 'los Diputados, 
socialistas da:remos nuestros votos favora-' 
bIes a este proyecto de ley, 

Nada más. 
El señor Amunátegui (Presidente). 

Ofrez,co la palabra. 
'Cerrado el debate. 
:~,i le parece a la Honorable Cámara, SC'.

claría por aprohado el proyecto en l'a forma 
que está redactado. 

Aprobado. 

6.-COND1JNACION DE RlENTAS DÉ 
ARRENDAMIENTO E INTERESES 
PENALES A ARRECN1DATARIOS DE 
TERRENOS FI:SCALES EN TARAPA
CA Y ANTOFA.GASTA. - MODIFI
.ckCIIJNES DEL HON'OKABliE 'SENA
D'Ü. - PREFEIRENClA. 

Bl ~('iíOl' Amunátegui (Presidente). 
El hononlble señor Gúerr,a solicita que la 
lTOlIO¡'¡¡'hle CánHll'a fie ocupe, inmediatamen
te, de las modificaciones, del Honorable Se
nado re('uída,s en el pro,recto de esta Cámara 
sohl'e ('olldollaci011 de las rentm; dearrellda
mirnto r iutrl'es'es penales adeudados al FiR
eo por alTel1l1atarios de terrenos fiscales en 
'1'Ht'apa('{¡ :v .\l1tofagasta. La misma petición 
hac'e también el IComité Socialista, 

,Se trata <le l1~o(lificaeionQf: muy se11(.il1a,;. 
,. Hahr'ía acuerdo? ". 

Acordado. 
1·;1 s('ÍÍ'or Opitz. - ~e trata de camhios de 

[r-f'lWi'i, liada mÍls. 
El seño!' MüIler. - .podríamos acrptar 

las lllodifi<·aeiolles. 
1~1 señor Amunátegui (Presidente). 

En (lisensión las modificaciones del Honora
ble Sellarlo, 

;Q1e les Ya a (lar lertura. 
El seño!' Secretario. - Las l1lodifieHC'io

nes elel Honorable Senado, 'son las siguien
tes: 



49. a SESION ORDINARIA EN MIER COLES 28 DE AGOSTO DE 1940 2701 

En el artículo ].0 se ,ha substituido la 
~ifra "1938", por "194,0". 

Se ha substituído la frase: "~; que pa
J.~·uen" por esta otra: "que han debido pa·· 
,gar". 

Rt' ha reemplazadó la frase: "Ilas respec
tivas cüncesiones y dedi,cluelL ést'as", })()1' 

"los terrenos 'arrendados ~' dediquenés
tOR ". 

El! el articulo 2.0 se he substituído la el, 
fra "1938" por "1940". 

:En el artículo 2 .. 0' se ha substituído la er 
fra: "]989" por" 1941". 

Dcspuús de la palabra "es141blezca ", Sl~ 

11a agregado la siguiente frase: "por la 
autoricladqne correspoJl(la' '. 

:El señor Amunátegui (Pre¡"idente). 
Dfl'ezl'o la palabra. 

El señor Guerra. - Este proyecto, señor 
Presidente, viene a beneficiar especialmentt' 
a poblaciones obreras, sobre todo a las (iue 
fueron afectadas por el aluvión último ell el 
norte. Decolls,iguiellte, considero de suma 
jmüicia ,que la Honorable Oámara acepte las 
ID>oüi'fieaeiones del Honorable Senado en es' 
ta ampliación ele plazo. 

Las modifieaciones del Honorable Sella· 
·do cOllsisten en (,ambiosde fechas o en me, 
j01' fOl'ma de l'edacción lo q ne viene a fa, 
vore,~el' el estos modestos pobladores que h·oy 
estúll en c1es'g'i'aeia y no pueden pag-ar COl,
tribuelones. Estimo que es de .i l1sti(~ia acep
tal' las mo<lificaeiolles del Hon(ll'able~e]M' 
~lo para qllP este pro,ve('Í.o se eOllyiel'ta. in
mediatamellte eH ley dl' la Hepúhliea. ['(1 

mo es tan ~,rJl('il]';), eonsiclero r¡lle no ha]¡l':l 
. oposieiétn. 

El seiior Müller. - La Honol'able ¡(''Úm<\-
1"80 "abe '<111e hemos tenido la illic,iatinl de 
presentar un proyedo que destina una su
ma (le ,'arios millones de pesos para aten
. dey a los daiÍlos causados pOI' el último tem
poral Pi! la z-ona norte del país. I~l Ministe, 
rio de Hacieuda tuvo 'él Líen upstinar cun 
igual fin la suma de :; millones (le pesos (11'(' 
pliSO a (lis.posici(·;n del Ministerio (1l' FOrnt'll' 

too suma 'que ya ,ha sido entregada a los 01'

ganisll10s respectivos paya que procedan, 
cuanto antes, a la construcción de pabellolles 
tie cmergelÍeia en .]as pl'oyineias afectadas 
'ile TúapHcá ~' Antofagasta. 

El proyeeto que en estos momentos está 

en discusiólI, fué presentado hace alg'Ím 
tiempo, en el año 19H8, por el honorable di
putado radical señor Opitz y fu¡;' despach&
do favürablemente. Ahora biell, como se pre
sentó a la HOllorableCámara el a-ño 38, lle' 
va esa fecha; pero ('omo se va a aprobar en 
el año 40, es lóg'ico 'que lleve esta última. 
l\' o tienen otro alcarwe las modificacioneli 
del HOlJOl'able :-lellado. El proyecto ha sido 
agita;rlo por el ::-Ienador por 'l"arapacá y An
tofagasta don C;arlos Alberto Martínez. Co
mo represent.ante de esa región, nosotros es' 
tamos de aeuerdo en que se despaehe en la 
f.orma más rápida posible. ,Por esto pido 
que se apruehen las modificaciones hechas 
por el Honorable Senado a los al'tÍ-clilos 1.0, 
2.0 ~·3.0. 

El señor Opitz. - Yo, C01110 autor del 
proyedo, a(~epto las 1llodilfieaC'j,ones intro
ducidas pOI' el Honorable Senado, pOI'lque 
de otra malleraéste no sería apli('able. 

,El señor Amunátegui (Presidente). 
Ofrezeo :la 11a labra. 

El ,,,,eñor Ba,hamondes. -' A llombr€ ¿ie 
lo", Diputado,; de la Falallg·e. quiero mani
festar ·qne las observacion!'S' que ha hech& 
el honorable señor -Guerra respeeto del pro
y,el'to qlle .favorece a ~lols haibitc11l11e·s del 
l'\on''tr. merC{~ell 1111e:-;t1'a a:,pro1ba.ción. Ese 
}11'oyecto e<; ele entera justi('ia, .",oht·e todo 
en estas ei]'('ullsj a1lcias, en 'que Antofagas
ta ~. 'focopil1a han pas.ar1o por una yerdade
l'a c1esgraeia ('0]1 el ahn-ión .t¡ne hOn tenido 
que f:nfril' últimamente. 

B,I señol' Amunátegui (PresidentE'). 
Ofl'E'Zl'O la palabra. 

Of1'('z{'o li'! ]l1\la'bra . 
rrl'1'a·ó'0 E'l debate. 
:8i 1f' pare('e a la HOllnl'a.ble Cámara, se 

(1aríall por H]ll'O'ha'Clas todas las modifica' 
('ione~ del Honol'a'ble ISelHu10 en este pro
yecto . 

Acordado. 
El ~f'ñ()r Amunátegui (Pn~sir1el1te).-

El señor :ME'za snlie:ta qUE' se exima del trÍl
mite df' ('omisiúll ~' 'if' despaehe sobre Ta
hla ~,11 ::\Tpllsaje (le1 E,jE'eutiyo por el eual se 
faculta 111 Presidente (lE' ln I~epúhlica parit 
designar .Junta,., de Ye{'inos en laR' Comu
nlls de Nral'la Pinto, T,a Granja ~' Purrall
(11!e. 

El seño¡' 'Opazo.Cous.iño. - Ven~o encar-
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godel honorable Diputado por Valdivia. se
ñor Acharán que me oponga a dicha indica
ción pues desea que este proyecto sea infor
mado primeramente por la Comisión de Go
bierno,. 

El sellar Labbé. - Son muy peligrosas 
las Juntas ele Vecill:os, sobre todo 'en La 
Granja. 

El señor Me·za. - Celebro mucho la OP()' 

si<:ión de Su Sellaría, a l1édido del señor 
Acharán. 

El señor OpazoCousiño. - Su SeñorÍn 
puede celebrar lo que quiera; pero es bien 
curioso que aproveche la oportunidad de 
que el honorable señor A<:har'ún no se en
cuentre en la Sala para hacer dicha peti
eión, agregándose, además, que Su 'Señoría 
es representall,tede esa misma región. 

El señor Meza... - Por qué no. , . 
El señor Amunátegui (Presidente), 

Su Señoría puede formular la indicación 
respectiva' a la hora ele incidentes, apoyado 
por dos Comi,tés. 

7. - DEiS'AR:QjHIVO DtE UNA SOUClTUD 
DE PEN1S~ON DE: 'GRACIA. 

El señor Amllnát.egtrl. (Presidente). 
El señor Ramón Villela, que había presenta
do una solicitud de pensión" que fu~ 'archi
vada por la Honorable !Cámara por no haber
se remitido los ante<:edentes en el momento 
oportuno, solicita que se desarchiven los an
tecedentes para volver a tramitarla. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
saearán del archivo los antecedentes respec' 
tivos. 

Varios SIe,ñores Diputados. - Muy bien~ 
El señor Amunátegui (Presidente). <

, ,Acordado. 
El señor G¡arrido. - ¿ Cómo es la cosa ~ 
El señor Amunátegui (Presidente). -

Se trata del desarehivo de una solicitud de 
pensión de gra<:ia, honorable Diputado. 

8. - A UME'NTO DE SUELI)O A LAS 
FUERZAS ARMADAS. ....:.. ENV10 A 
aOmSlOiN DE LAS MODIFICAOIO
NES DEL iSEiNtAJDO AL 'PROYECTO 

RESPEOTIVO 

El señor Amunátegui (Presidente). 

Corresponde ocuparse de las modificacia
'nes del Honorable Senado al proyeeto de' 
aumento de sueldos a las Fuerzas Armadas. 

Tal vez 'habría conv,enienciaeJl' mandar' 
las modificaciones del Honorable 'Senado a 
Comisión, hasta el lunes próximo. ya que se 
trata de varias modificaciones. Si le pare
ce a la Honorable Cámara irían a Comisión, 
hasta el llmes, las lllodifica<:iones del Hono
rable Senado a este proyecto. 

El señor Escobar. - ¿ A qué Comisión '! 
El señor Prieto (don .Joaquín) -~ A. la 

de Defensa X acional. 
El señor Amunátegui (Presidente). ,

Si no hay oposición se enviará a la Comi
sión, de Defensa Xacional estas moclifica
cione~, 

Acordado. 

9. - EREiClCION DE UN MONUMENTO' 
"A LA PATRIA". 'EiN LA mUDAD 

DE ANTOF:A!GASTA 

El señor Amunátegui (Presidente), -
El proyecto de erección de un monume,1Í<p 
"A la Patria", no ha sido illformado; pero' 
como entiendo que se trata de un proyec
to sumamente sencillo y como elplaz.o cons
titucional de su urgencia vence mañana, ha--:
bría que de...<;pacharlo hoy. 

El señor Opitz. - Es muy sencillo, y y& 
desearía explicarlo. 

El señor Amunátegui (Presidente). 
Si no hay in<:onveniente, la Honorable Cá" 
mara entraría a ocuparse de él de inme-' 
diato. 

Acordado. 
El señor Secreta,rio. -El proyecto di

ce así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo únic·o. - AlltorÍzase la erec
ción por' subscripción popular, de un monu
mento" A la Patria" en la ciudad de Anto
fagasta. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Opitz. - Pido la palabra. 
El señor Amunátegui {Presidente). 

- Tiene la palabra, ,su Señoría. 
El señor Opitz. - Los habitantes de All-
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tofagasta tienf'll el propósito de rendir 1111 

homenaje a la Patr:a por medio de un mo
numento que se erig-irá en dicha ciuda(l, 
con el 6holo de todos sus habitantes. 

P.:1J'a cRte efecto se ha formado un Coni
té, com )lue'sto por !'epresentan,tes de todH '; 
las actividades: civile;" militares, comerein
'es, indns.triales, etc., y han fOJ'ma,1o UIl 

fondo que se va acrecentando ~ada (lh. 
Como se ve, este proyecto no va a signi
ficar un gra\,amCll para el resto ele la na·
cionalic1ad. 

Para lograr .este objetivo, se ha pedi/le. 
la autoriza'ci(,ll corres'pondientf', en eonfor' 
midad a la Ley y a laCol1'süínción Polí
tica. 

Ko Yeo, por lo tanto. iJ1C'ol1venieilte pa.
ra qne la HOllorable Cálllara pJ'f'sie "n 
aprobación a este proyecto, pn la forma fine 
"iene infonnaclo. ' 

El s,eñor i(llaro.- ¿Xo se podría conciliar 
la idea de este proyecto con la del que 
presenté hace :1lgún tiempo sobre erecciól), 
de un monumento a COlldell? 

El señor Opitz. - Creo que no se puc 
den concilia,r. 

El señor Claro. Es también en Ant'r 
fagasta. 

El señor Opitz. - Bien puede ser que 
el monumento que se piensa erIgIr, n.o sea 
para Condel:, puede ser a Prat u otro; eso 
se va a dejar a la idea <lreadora de un ar
tista. 

Creo, por :.) demás, que la idea del he-
110rable señor Claro, vendría a restr:l1g'i¡' 
la finalidad que persiguen los habitante,,; 
de esa ciudad. 

El señor L.rub'bé. - Aquí se va a dar el 
pedestal, nada más. 

El señor Opitz. - Creo, en consecuen
cia, que no debe aceptarse la idea del hon,o
rabIe señor Claro. 

El señor Amunátegui (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara. que

daría ,probado este proyecto, en la forma 
en que está redactado, 
~corda.do. 
Corres,ponderia tratar, a continuación, 

el proyecto sobre catastro mmero. El Go-

birmo ha retirado. la urgencia 
proyecto, que no está informado 

,para este 
por la Co-

lIlis;";n respectiva, 
El proyecto que "iene 

que mejora los sucldos al 
cación. tampoeo ha sido 
segundo tr·úmite. 

a ~ontill,uaciónt 

personal de Edu
informado en el 

10. - PLANTA Y SUELDOS DEL PER
SONAL DE INVESTIGACIONES E 
IDE-NTIFICACION y LABORATO_ 
RIO DE POLICIA TE'CNICA 

El señol' Amunátegui (Presidente). 
('ollLnúa la discusión del proyecto que au
menta la planta -;.' sneldos del persOl~al de 
TIn esti;2,aeioll es e Identifi eación,. 

E-taha ('OH la palabra el hono!'able se
¡i,.\r' Godoy. 

El señot' Godoy. - En la SeSlOTl da ayet·_ 
'.'lW1Hlo la HOllorable Cámara e11t1'ó a co
llorel' (le este proy.ecto. el honorable seSM 
CJajarelo, qUi' lo sostu\'o por encargo de la 
Comisión de CJobiel'l1o Interior. expresó 
1m concepto (1ue nos corresponde analizar 
brevemente I 

Dijo el honorable señor Gajardo, dando· 
a conocer algunas cifras sobre el aumento 
ele la delincuencia en f)l país, que era ne
cesario aumentar la planta del Servicio ele 
InvestigaciOlies y adoptar 'C{)lllO se propone 
en la n,ueva Ley, algunas medidas para el 
control de determinadas operaciones, impi
dienao o previniendo de ese' modo el creci .. 
miento de cierto tipo de delincuencia. 

Señor Presidente: hace mucho tiempo. 
no muchos años tampoco ... 

BI señor maro.. - Hay mucha bulla en 
la Sala. señor Presidente. 

El señor Gruete. - Más que bulla; es rui
do ... 

El señor Godoy.- ... un pensador y 
poeta portugués, muy dis.cutido elí, su tie
rra, Guerra Juruqueiro, d~cía en un verso, 
qnc creo conveniente traer a colación. 

"Si queréis seguridad, iluminad lo" cs
{píritllS y 

" ,lpagad h" faroles". 
y yo digo: si se quiere la di'lminución 

del delito, no se logrará ésta aUlnentando 
el ~lÚmf'rO ele cárceles, ni reforzarlQ,) el 
aparato l'epl'fsivo. TIti mejorando ~n calidalt 
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y f'll cflll1idad la institución polici,,~, cómo 
(:l'eando, d¡~ lIna yez por todas, para j'lIws' 
tro pueblo, condi'ciones de vida y de cultu 
ra superiores a las que ha tenido hasta 
.ahora. 

Esta.rÍa fuera de lugar, lo 'comprendn 
bien, plantear en este instante una disquÍ
sición so(~iol6gi{'a acerca de las cansas cie 
la delincnencia. Todos los tratadistas, lo,; 
clásicos, los modernos, los de uua y otra 
tendencia admiten que la progresión de la 
delincueucia está tambiéll. en raZón directa 
con la pobreza. La cansa determinante del 
delito es la falta de trabajo, es el hoga,' 
desorganizado, es la falta de cuidados du
rante el último período de formaeión del 
hombre. 

Es a vece., también un estado colectho 
anormal y morboso de los pneblos, como 
el que en esta hora está caracterizando a 
tantas naciones de la tierra a cow,ecuencÍ;¡ 
.de la lucha sangrienta de los gl'll}lns impe' 
rialistas o d<: los regímenes que se disp!l
tan la hegemonía del mundo. 

El seíior Lalbbé. - A pesar de todo eso, 
el Índiee elel delito ~n Chile, cs mucho mús 
alto qne el de aquellos países ~ los cuales 
se refiere, Su 'Señoría. 

El sellor Godoy. -+- ISU Señoría sabe bien 
que en los pa'Íses de Europa ha~' 11ll rC'si
duo o un remanen,te, ha~' Ulla ·tJ'ac1ieiún de 
cult11l'a con 11na extiu{'ión casi total del 
analfa betismo, con un promedio "ital supe
rior tambirn, pese a muchas angustias co
lectivas, del que tenemos en esta misma tie
'rra; de manera 'que es natural 'que ahí el 
delito tenga meno" pl'opOrCióll que la qnt' 
se registra en Chile. 

Yo creo qne UrlllÍ se roba, sobre todo, p0l' 
necesidad ... 

El seíior Wa.lker Larraín. - y, ; llo erre. 
:Su Selloría que se roba más bien ]lor vició) 
que por nf'cesidad? 

El sefíor Godoy. - Eso del vi(·io, hOllO
rabIe Diputado. estaría más bien en lo que 
en psicología se llama la cleptomanía; y 
si el hOll(,ll'able Diputado 111(' d:er (me "'" 
roba pal'asatlsfa<?er algún vicio, yo le ad
mito que ese tipo de delincnente, a la pos
tre. se hace un delincnentf' prO'fec,ional. 
porque sahemos que un hombre que ha pa
'lado por una cárcel o que consta de su 

============0=========== 
prontuario o de su papel de antecedente!> 
que ha estado recluÍdo, dos o tres I\'eces, 
por razones ju'stas o injustas,-que no \":1 .. 

le la pella analizar- por lo gener:>l no S(' 

le da trabajo, tiene que quedar sometüio a 
vigilancia y jamás se puede rehabilitar 
normalmente para el trabajo. Es por esto 
que esos hombres se van familiarizando COH 

el delito y se le~ va 'poniendo, como se el:
ce, fuera de las fronteras de la ley. 

Es qne nosotros, confesémoslo, Honorable 
Cámara, Cl'eamos al deliu<?uente para dal'- , 
nos despues el placer sárlico de castigari" 
de someterlo a la ley del Talión. 

El sefíor La.bbé. - En parte, es cIer
to. " 

El sE'ñor Godoy. - Les aplicamos Jo que' 
se <llama "la viudida púhlica". para satis
facer a los que han resultado damnificarles 
por el delito. 

El SE'Íior Labbé. - Xo hay j'ee(hw:l
ción ... 

El sellor Bart. - X o es posible ... 
El señor Godoy. - Ha~' en esto de too 

do: hay factores de educación, hay facto
res E'COIHímicos, ha~- factores de orden, 
j quién sabe! si hasta étnicos o raciales ... 
y no me voy a referir aquí a la famosa 
teoría de qne 1111 drLncu('nte no engendra 
sino del illiCllentes. teoi'Ía lombrosiana qn:' 

ya, hilee mucho tiempo. el IlHll1<h ha d(~' 

'sestima(lo totalmente, sino qlw me l'efer;l'''' 
a las condiciones faYOI'ables que <?rea la ,~()

cie(1;1(l pan\ (lne el delito aparezca COJl:'J 
una nrll'e';(,E'll('ia natUl'ftl de ella. 

; ('1"('(' h 1 j oll(;rable Cámara, puede crN'j' 
el país nen',o, r;m' lll;entras ma~'()r sea el 
arar,,]o (1e (1efrnsa policial q,IP se t.eng'l. 
se Y11 H COl!lete!' UI1 mrnor número de deli
tos, (' ,'e ya 11 hajai' el ln.dil'e alarmante de 
la (lr'ljllcllenci¡\? 

Yo creo qUE' no. HOllorable Cámara. 
El <;E'ílor Hart . ..:..... ;Me permitE' una inte

rru]l('i(;n. honorable Diputado? 
El seíior Godoy. - Vo~' n terminar' mi 

pens:llll;el1tn, honorable Dij1ntado. 
Yo le" pcrlil'ía a los honorables Diputn' 

(los. no nor darme la satisfacción de q1'f' 

'le o]¡nlJl, "iIM) porqne cumplo con un dp. 
her al exponer estas j(1eas, Robre todo a 1()~ 

que dicen tener interrs por esta materi'1, 
se sin'ieran prestar la aten<?~ón que mis 
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palabras pudieran merecerles y contestar 
en seguida. 

Digo, si creen, los honor,ables Diputados, 
que se ya a lograr otra cosa con el aumell
to de la policía de Investigacion,es, con la 
Identificación obligatoria, que no sea ya 

ni ",iquiera prevenir el delito, sino pesql1i
sado, investigarlo, detener al delineue!lÍe ~. 

sancionarlo conforme a las leyes estableci
das, cuya discusión, acerca de si son huc
n.as o malas, no me interesa porque esbl
ría de más? .. 

Yo creo que sólo lo que se va a lograr 
con 1m aumento, por ejemplo, de 1,000 fun
e'jrlllilc·ios 811 la planta de Identificaci,m, 
InYesiii!'aeiones y Pasaportes, es, ¡.;eñores, 
un a estadística más completa de todos los 
hom lJres de este país, donde cada cual ten
ga RU ficha y su prontuario. Lo más per
fe('j) y organ.izado; si se quiere, a la man,e.· 
ra como lo tienen los regímenes fachi~hlS, 
Q(\nde no s~ le pierde pisada a los ciuda
danos, donde se les persigue con lo que ;,~ 

llarna "el ojo de la Ley", desde que naren 
hasta que mueren. 

8e podrá, también, conseguir otra co
sa. ,Se podrá conseguir que sobre el hom .. 
bre que ha caído en las redeR -de esta tupI
da fronda de la ilegalidad, de la trasgre
sión de la ley, caiga la mano de la justicia 
y sea arrastrado aun ante un tribunal y sea 
tal vez condenado o absuelto, según el ca
so. Pero evitar bajar el Índice de la delin
cuencia, eso no se podrá conseguir . No Re 
podrá conseguir, entre otras cOSgs, pbr és
ta: porque hay en, Chile, y esto como un 
arrastre desde hace mucho tiempo, pero 
que se incrementa día a día, una tendencifL 
a formar una verdadera "República de Va. 
ga bundos "" como se llamaba un libro esCÍ'i
to en Rusia luego después, de la guerra y 
de la revolución, en que se analiza el pro
blema de los niños abandonados. 

Calculan ll.uestras autoridades admin~s

trativas y educacionales que pas~n de 1')0 
mil, en esta angosta faja de tierra, hs 
cri~¡tura:l menores de 14 años que deambu
bln por las calles, por los camino!ol, pl)r los 
P1WJltcs. qUé duermen en los res:]uicios (}e 
llts puertas. misera bIes, hambriento,>. esc'ar
bando los tarros de basuras y vi"ti6all<;lse 
eon ¿"Grajos. Y yo sostengo que 1m país 

que nO sabe velar por su porvenir, por suS 
niños, que son sus reservas, es un país que 
no tiene conciencia de su destino y qne 
acaso lW merece la suerte de tener uno me
jor. 
~ os hablan de vez en cuando que se ha 

hecho una barrida, que se ha hecho una 
"racha", como la llaman, en jerga policial; 
qne se ha detenido a muchos de esos mu
ehaehos, y que se ha logrado en,cerrarlos en 
1111 reformatorio. Pero, ¡, cuántos son esos! 

Hay aquí otra cosa más; cuántos días o 
cll(¡ntas horas permanecen deten.idos csti)S 
muchachos junto ~ los delincuentes pr()Ie
sionales ql1e son llevados a Investlgaciones, 
por lo que en jerga polieial se llama "la 
patilla". ¿ y qué es lo que ocurre con estos 
ehieuelu": 9 Que una vez que pasan por es
tas aulas universitarias del delito, pudié
ramos decir, saleno a la calle corregidos y 
perfeccionados en materias delictuosas 'en 
un breve plazo. 

Esta es la verdad exacta. 
Yo creo q né habría sido mejor que el 

señor Gajardo, para convencernos de la 
necesi(l"rl de aprobar este proyecto,se hu
biera abstenido de decir que el aumento 
de esta planta va a disminuir los índices 
afrentosos de la delincuencia inofantil. Por
que, yo digo no es éste el remedio. 

Hace, por Ot!"H parte, apenas dos años, o 
unos cuantos meses, no niAs, que esta Hono
rable Cámara con largueza- digo- tam
bipn con· una justicia que me pareció indis
clltible- concedió aumento de sueldos a: 
personal ele Investigaciones y hoy, dos años 
después- apenas elos años y meses des
pués- con el pretexto de igualar, de nive
lar los sueldos de este personal de Inves
tigaciones con Carabineros, se propone este 
otro proyecto a la consideración de la Ho" 
norable Cámara, pJ;'oyecto que importa un 
mayor gasto de 30 millones de pesos, aun
que cuatr0 millones de ellos se destinan a 
aumentar en una proporción también pe
queña, pero cU¿Ta finalidad estimo justa, 
las jubilaciones de este personal y de ca
rabineros que han abandonado el serviúo 
en malas condiciones económicas. 

Yo digo, Honorable Cámara, si nosotros 
trabajáramos de manera ordinaria, si qui
siéramos darle al país la sen.sación de qne 

170. -t'Ord. 
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procedemos ,con verdadera justicia, ¿ no se
ría lógico que tuviéramos una especi'e de 
orden, de prelación, acerca de la manera 
de considerar estos problemas? 

Anda por ahí en Comisión- todavía no 
ha llegado a la HOhorable Cámara, a pesar 
de la angustia de los miles de hogares afec' 
tados- el proyecto de mejoram~ento eco
nómico de los profesores, que desde hace 
[j o 10 años atr~, no han tenido un sólo 
aumento en sus sueldos, y ahora se quiere, 
en una sola sesión, que despachemos, así a 
fardo cerrado, el proyecto de mejoramien
to del personal de In ve~tigacion.es. 

El señor Labbé., - Es que estamos !)I1 

vísperas electorales y se necesita mucho 
personal. 

El 8eñor Godoy. - Compren¿h que h 
que estoy, di~iendo es antipático para mu
cha gente que oye mis observaciollt's; pero 
creo que alguna vez nos hemos de acostum
brar no al halago político sino a la v~r

dad, que es n.ecesario que se vaya abriendo 
paso. De modo que si hubiera en este pun
to orden siquiera de parte de la Honorable 
Cámara, ningún nuevo proyecto de mejo
~'amiento podría aquí considerarse mientras 
no se tr'ataran previamente los proYE'.-cto:'> 
presentados con mucha an.terioridad y que 
afectan a funcionarios que hace mucho 
tiempo no han tenido ningún mejoramiento 
en :su situación económica. 

j y qué decir, Honorable Cámara, que 
contraste, qué antinomia signid'ica el he
cho monstruoso de que nosotros aquí, a es
tas alturas del período ordinario, como 
quien dice, ya en el dintel de la muerte, es
tem{)s empeñados en reajustar todos lo,;; 
sueldos de la A:dministración !Pública, mien
tras no ha pasado por el Congreso ningún 
proyecto que beneficie a Juan" Pueblo, a 
Verdejo, que es el que en toda circuiistan
cia sufre todo el peso de esta pirámide. de 
esta columna colosal de impuestos, tribu
tos y grav,ámenes que se van creando para 
satisfacer las aspiraciones económicas de 
los funcionarios públicos! 

El señor Gaete. - No puede olvidar Su 
Señoría que hay muchos "Verdejos" en L 
Administración Pública: Denan,tes, no más, 
tomamos conocimiento de algunos sueldos 

- de empleados que alcanzan sólo a '270 pe-

sos y de otros que alcanzan a 370 pesos. El 
propio señor Godoy, es testigo de esto, de 
modo que habría una contradicción en las 
palabras de Su Señoría. 

Yo con.cuerdo con el honorable Diputa
do, en que hay necesidad absoluta de me
jorar cuanto antes el standard de vida de 
toda la gente¡ de mejorar los salarios eu 
general para que pueda el pueblo chileno 
tener un mayor poder adquisitivo. Lo que 
estamos ha~iendo ahora es cumplir con 
nuestro deber como legisladores al arreglar 
la situación, de .Juhn Verdejo. 

El señor Laboo. - Hay muchos puestos 
de más. Disminuya Su Señoría los- pues' 
tos inútiles y rebaje las rentas excesivas, y 
quedarán todos igualados. Su 'Señoría, 
que pertenece al Gobierno, puede conse
guirlo ... 

El señor Gaete. - Perdóneme, estoy ha
blando yo. ¡No sea imprudente! 

El señor Laobbé. - j Yo también estoy 
hablando, no sea imprudente! 

El señor Gaete. - i Entonces pida una 
in.terrupción para hablar ! 

El señor Lab'bé. ¿A quién se la voJ' 
a pedir? 

El señor Gaete. Al honorable seÍ1ür 
tJodoy. 

El señor La~bé. - Yo también se la pe
dí a él. 

El señor Gaete. -' i Su Señoría es un 
mal educado! 

El señor Lahbé . - El mal educado, e" 
Su Señoría! 

¿ Quiere permitirme una interrupción, ho' 
norable Diputado? 

El señor Godoy. - ,siempre que sea' breo 
V~, porque yo no quiero dar la sensación 
de que estoy obstruyendo el proyecto. 

El señor Labbé. - Yo creo que las oh 
servaciones del hoporable señor Gaete, pa' 
ra que puedan tener eco de justicia y re;;;
pon.dan a un sentimiento, efectivo en el 
Partido del cual él forma parte y que ~,Iltl 

bravo sustento es del actual Gobierno, de
berían concretarse en un proyecto que dis" 
minuya los sileldos excesivos de que disfr '1-

tan muchos funcionarios y que d:sm:m,Y:t 
la inmensidaq de cargos de más, inútile~, 

superlluGs, que hay en la AdmÍlústración 
públi<:a. 
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Yo anuncio, desde luego, que voy a for
mular indicación para que se suprima too 
do aumento de la ·planta, en este proy8do, 
porque lo considero absolutamente ¡nne
ce:;ario. 

El señor Godoy. - Yo deseo terminar; y 
voy a a~'reviar) a fin de dejar tiempo a to
dos los Diputados que quieran hablar sobre 
la materia. 

El señor 'Ga.ete. - Pido la palabra des· 
pués del señor Godoy. 

El señor Godoy . - 'Tengo en, mi espí6· 
tu una honda preocupación, y es la' de que 
vamos a terminar el Periodo de Sesiones, 
sin haber hecho nada práctico en favor ne 
los que van a soportar este aparato, por un 
lado burocrático y por el otro, tributario. 

Aumentos' de sueldos financiados con 
nuevos impuestos signoifican, indudable
mente, siempre, un encarecimiento de la 
vida; son como las pompas de jabón, iIre 
siones de un día para los funcionarios afec
tados, que apenas alcanzan a ·percibir leve
mente el mejoramiento para quedar, al muy 
Po¡;O tiempo des.pués, en, déficit y en :l11gUS" 

tia s económicas. 
¿ y los trabajadores? ¡, Y los empleados 

particulares, que a pesar de haberse esta
blecido para ellos una escala de sueldos mÍ
nimos, siempre tienen emolumentos más 
bajos que los de la Administración Públi
ca ~ ¡, Y lOS obreros agrícolas, señor Presi
dente?; esos obreros a quienes, desde que 
este régimen llegó al poder, los tiene vi
viendo. con la esperanza de un salario mí
ntÍmo L .. 

El senor Bart. - El salario mínimo es 
un engaño, un terrible engaño. Mientras 
mt;,s Se paga a los 'Obréros agrícolas, más 
se les. facilita el régimen del vagabundaje 
y de la borrachera. 

Esa e<; la verdad. 
El señor Godoy. - Yo espero, que, en 

una especie de acto de contrición colectiva 
del Parlam?nto de Chile, nos hagamos car
gO,como quien dice,' de la contra-partida, 
df: la compenlSación correspondiente y qu\'J. 
no dejemos expirar este mandato sin tomal' 
la iniciativa de una ley en favor de ellos, 
una ley que no les dé tan sólo la misma em' 
briaguez de la ilusión, una ley que no con
sista sólo en. aumentos nominales y artifi-

.. 

ciosos de sueldos y salarios, sin'O que esta
blezca medidas que conduzcan a una regu
larización de los precios, de los consumos, 
de los arriendos, de los vestidos y de todo 
aquello que forma parte integrante de la 
vida civilizada. N o hablo siquiera de una 
ley que p:leda permitirles incrementar su 
cultura, porque es una ilusión, hablar de 
cultura para un pueblo que no ha alcama
do aúne.l grado de civilización material, 
que, en justicia, le corresponde : 

Ahora, señor, ¡, cómo se financia este pro
yecto ~. 

.se reduce, de 5 a 4 años, la validez del 
\ carnet de identidad. 

Como no he podido obtener el texto de 
la ley que creó los servicios de Iden,tifica
ción, desearía preguntar-a algún señor Di
putado ,que la conozca-un dato sobre h 
materia. Hoy día, la ley estable'ce la obli
gato~iedad de esta cédula, para los ciuda
danos, creo ql1 e desde los 21 añol' de 
r,dad ... 

El señor Gajardo. - Desde los 21 año'S, 
honorable ¡Diputado. 

El señor Godoy . - Me parece que a lus, 
21 años. Pues bien, desde el momento en 
,gue esta ley sea promulgada, esa obliga
ci6n ya ¡t regir ipdistintamente par:! los 
ciudadanos de ambos sexos, desde los 18 
añ os, . con escasÍsimas excepcÍOl;,es. De 
modo que a los 18 años, por 'Obligación le" 
gal, el ciudadano tendrá que ir a la Oficina 
de Identificación correspondiente a pedir 
que se le extienda su cédula de identidad; 
y cada 4 años, so pena de la multa' que la 
ley establece, tendrá que renovar ese do-' 
cumento, que hoy sirve durante cinco años. 
En cierto modo, con esto se nos quiere dar 
la ilusión de que el carnet de tercera clase 
sigue costando 5 pesos, cuando, en reali
dad, va a costar 6 pesos 215 centavos. Se 
está haciendo lo mismo que con esa mara
villosa obra de prestidigitación, de ilusio· 
nismo, que recuerda a esos prestidigitado
res que sacan patos y con.ejos de las' man

eas, y Ique fué llMllada ley de impuesto. al . 
tabaco. El precio de la miserable cajetilla 
de cigarrilos sigue siendo de 0.60 centa
vos; y no sé si toda vía hay por ahí de 0.40 
centavos; pero el paquete ya no trae 14: 
sino que solamente diez unidades. Enton-· 
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ces el G'Obiern'O puede decir: "N'O se ha al
terad'O el preci'O ", aunq1,le se haya altera
d'O la cantidad de unidad-es de l'Os paque-
tes_ 

L'O mism'O sucede en este cas'O; nl'O se ha 
alterad'O el val'Or' de la cédula de identi.
dad, per'O, en cambio, se disminuye el nÍL
mero de años de validez de la misma. 

Es decir, el ciudadano que paga este im
puesto directo, no pagará un peso al año, 
(si tomamJS en cuenta que ahora dura cin' 
c'O añ'Os}, sino que un peso y veinticinro 
centavos, ya qu;o durará solamente cuatro 
años. valIendo los mismos cinco pesos. 

Pero hay una disposición, sobre la cual 
quier'O, también, llamar la atención de Iá 
Honorable Cámar,a, Es aquélla que,creo, 
ha sido concebida para conjurar cierto ti
po de delito, que en chile se ha connaturali
zado(ya ni siquiera nos extraña); el ro
bo de prendas y objetos de poco valor, que 
luego se van a pignorar en las casas, de 
préstamo o en la Caja de Crédito Popular, 
'O a vender a las minutas, que están exten
didas ya en casi todas partes, 
, Se establece aquí que, en lo sucesivo, es
tas casas llevarán un libro de control en 
que consten: 1110mbre, procedencia y nú
mero de la cédula de identidad del ciuda
dano que vaya a hacer una operación' de 
venta o de empeño de cualquiera prenda, 

Puede, señor, que esto sea bueno. No me 
cabe duda, así a la primera impresi6n, de 
que va a conjurar en parte el pequeño de
lito del robo de las ampolletas, de los tim
bre,s, chapas, pequeños objetos, etc. 

Pero, ¿ no cree la Honm;arble Oámara que 
está. disposición es demasiado drástica! 
¡Qué va a pasar con la pobre mujer dé 

, Dluestro puebl'O, que vive entre el conventi
, 1'01 y la puerta de la a~encia (y ahora que 

las ageneias van a ser suprimidas, el re-
cinto un p'Oco más elegante y limpio, per'O 
n'O menos s.órdid'O, de la Caja de Crédit'O 
Popula¡o)? ¿Qué va a pasar con e<;;a pobre 
mujer, que no tiene ni siquiera dónde guar
dar el famos'O carnet de identidad; que 
nunea ha pensado en sacarlo, porque nun
ca le ha prestado servicio útil alguno? 

El señor Vargas lYIolinare, - Sobre t'O
'do que no tiene los cinco pesos. tampoco. 

El señor Godoy, - ¿ Qué van a hacer, 
cuando, si lo sacan lo pierde? Todos los 
días, en los diarios populares, salen lar
gns listas de, carnets perdidos, que nadie va 
a reclamar. Porque, nuestra gente, nlo tiene 
siquier::t un bolsillo entero y limpio dOlldtl 
gnardar el tal doc.umento. Nuestra gente 
pobre es como el caracol que lleva su casa 
encima, lleva sobre sí todos sus bienes, ya 
que no tiene más que lo que anda trayendo 
puesto y que, casi siempre, no es más que 
una camisa toda desgreñada, y sus panta
lon.es raídos. Y a esta gellte ~e vamos a es
tar pidiendo documentos de identidad co
mo ocurre en Europa, en donde cuando 
uno toma el ferrocarril, por ejemplo, se le 
s'Olicita testimonio de su identificación, 

Yo creo, que con esto vamos muy lejos, 
señor Presidente; que estas disposiciones, 
aoarentemente senoeilIas, inocentes, nos vfln 
a llevar demasiado lejos, 

Siempre he pensado yo en la tragedia de 
las mujeres, por ejemplo, de las lavande
ras, pobres mujeres, que las haya millare,. 
en este país y que desempeñan tal vez la 
función más triste_ el oficio más repul!
nante quizás, desde cierto punto de vista, 
y que ganan d'O{le, ,veinte, treinta, cuarenta 
o cincuenta pesos mensuales por lavar la 
ropa; y a una de estas pobres mujeres, 
qeu no g,anan ni siquiera para alimentarse, 
a una de estas pobres mujeres que concu
rren el lunles, el martes,el miércoles y el 
resto ne los días de la semana a la ageneia 
a empeñar una miserable prenda para com
prar un ,poco de ¡pan, para darle un s'Orb'O 
de leche a sus hijos, para ponerle carbón 
al brasero con qué poder secar la ropa o 
calentar la plancha, 'a una de estas pobres, 
mujeres-repito-:-' vamos a exigirle que 
cuando vaya a empeñar algunas de sus Ín
fimas prendas, presente al montepío un car
net de identidad. A esta pobre'mujer se la 
va a someter también a la exigencia de lle
nar un formulario, lo que no va a poder 
hacer, porque no sabe escribir ; y est'O s610 
.va a ser -motiv'O de pérdida de tiempo, ya 
que sabem'Os cómo se' hacen colas en las 
agencias, a causa de las nume!,osas perso
nas que van a empeñar; y para que se les 
faciliten cinco 'O diez pesos, se les va a di-
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ficultar la obtenaión de esta insignificau
cia, exigiéndoles llenar todavía un formu
lario ... 

Yo propongo como una medida de just.i
cia a la Honorable Cámara que aceptemos 
este control en. las operaciones que se efee
tuan, en las agencias, pero exceptuando de 
ello las operaCIOnes inferiores a mii pe
sos. ' 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Ha terminado la media hora, de que dispo

I nía 'Su Señoría, para usar de la palabra. 
El señor ,Godoy. - .Deseo ocupar algu

llns minutos más, señor Presidente, para 
fundamentar la otra in.dicación. 

El señor Amunátegui (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
prorrogarú el tiempo al honorable señor 
G050Y· 

Acordado. 
Puede continuar, Su Señoría. 
El señor Godoy. - Propongo tam bién a 

la Honorahle Cámara con la firma de mis 
demús compañeros de banca, que se mall
tengan los yeintiún años de edad para la 
obten.ción del carnet, porque hoy son po
cos los que entre los 18 y los 21 años, de
bido a que o están en el colegio, o a que vi
ven cxelusivamente del amparo o asistell
cia de :>us padres, pueden necesitar tal c10-
cumento antes de aquella edad. ¿Cómo ya
mos a imponerles a estos niños, que m11 
e,has veces pertenecen a familias numero
sas, que saquen obligatoriamente el cal'
net? 

Estos hlenores no hacen operaciones de 
ninguna naturaleza, no necesitan de esta 
especie de documento, de esta carga- no 
sé si sea correcto el término- que se pre
tenda imponerles por esta ley. 

Propongo mantener la edad de 21 años 
para el efedo de la obligatoriedad del car
net. Propongo también, Honorable Cáma
ra, que la v¡llidez de este documento, siga 
siendo, como hasta hoy, de cinco años, y no 
de cuatro; y ya me parece oír a algún ho
norable Diputado de la Comisión de Ha
cienda, que afirma que con esta medida "e 
va a desfinanciar el proyecto ... 

:Jijstimo que :¡lO conviene correr mucho--
como quien dice- este nudo que está aho
gando a nuestra pobre gente, que, cuando 

• 

tiene que esc:ribir una carta, tien~ que po' 
nE.r 40 en vez de 30 centavos, en est/lmpi
Has; que, cuan.do ne,cesita poner un tele' 
grama, tiene que pagar por la palabra 
más del doble de lo que valía hace pocos 
meses; que, cuando deba sacar este ,carnet 
de identidad, tenga todavía que pagar más 
en tributos que lo que paga hoy; que cuan
do quiera comprar un lapic,"ro o quiera as
pirar una bocanada de aire, tendrá. que ver
se obliga Jo a pagar un nuevo tributo ° un 
nuevo impuesto ... 

Creo que es tiempo de detenernlos~ Al 
paso que vamos, se están propiciando cou
diciones imposibles de realizar, quiero 
creer que son maquiavélicas y no sé quién 
las inspira, pero que nos van a condu::ir 
fatalmente a la bancarrota; y cuando lle~ 
gue el día de la bancarrota, del "sálvese 
quien. pueda", en lo económico, y la quie
bra de nuestra Hacienda Pública, enton~e¡;:, 
seguramente, no van a aparecer responsa
bles y seg'uraJ?1ente 'no se va a encontrar. ~ 
quien siquiera pedirle una explica,ción polj 
los hechos que se han produ{;ido. 

Espero, para termin.ar, que la Honora')le 
Cámara se digne acoger las dos modifica
ciones que proponemos al artículo 6. o y el 
indso qUf' proponemos agregar :Íl artículo 
7. o, en' el .sentido humanitario, realista, 
o bjetivo, de liberar de la obligación de pre
sentar la cédula o carnet a la gente que va 
a hacer una operación a las agencias, por 
una suma menor de diez pesos, suma que 
es el pan de cada día para el obrero, que 
'es la: leehe par las {;riaturas o el remerlio 
para un enfermo. 

Este es un problema de sensibilidad, y yo 
espero que a la Honorable Cámara no ha 
de faltarle sensibilidad para acoger estas 
indicaciones. 

El señor ,Amunátegui (Presiden~e). -
Tiene la palabra el honorable señor Cha~ 
mudes. 

El señor Chamudes. - N o he escuchado 
todo el discurso del hono;ableseñot Go
doy Urrutia, pero, por lo que he alc~u~za' 
do a oírle, y que be 'Oído con hastan¡t,~ aten
ción, me queda la impresión de que se ha 
opuesto a este proyecto que beneficill al 
personal de Investigaciones e Identifica
ción . 

, 
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Para combatirlo, se ha referido a algu
nos puntos concretos, puntos (',oncretos 11 

los cuales también nos referiremos nlÜsotrm. 
una. vez que entremos a la discusión parti
cular. 

Creo que hay cosas discutibles que se po· 
drÍan cambiar sin demorar el despacho en 
general de este proyecto, que nosotros apro 
bamos ampJiamente. 

Otro '~,e los argumentos que alcancé a es
cuchar al nonorable señor Godoy, para im
presionar a la Honorable Cámara en, cont!'a 

. de este proyecto, es el he<lho de que el ac' 
tual Gobierno no se ha preocupado, por lo 
que él llama "Verdejo"~ o sea, por el pue' 
blo, y en cambio ha beneficiado ü benefi
ciará a fll.'lcionarios de la Administración, 
como es este personal de Inveitlgaciones e 
Identificación. 

La verdad es que este Gobierll¡o' no hit 
satisfecho las necesidades del pueblo y de 
la clase 'Obrera en la medida y con la rapi' 
dez que quiere y necesita el proletariado 
nacional, para la solución de sus proble' 
mas; pero, débemos ser justoS y reconocer 
que bajo este Gobierno ha habido un au
mento c'Onsiderable en los salarios de la 
clase obrera. Así se ha reconocido, con ci-' 
fras estadísticas, incluso por los diario~ 

que combaten, encarnizadamente a este 
Gobierno, como "El Imparcial", atribuyen' 
do estos aumentos de salarios a la genero
sidad de los patrones. y no a la verdad de 
los hechos; que estos aumentos se deben a 
las petici'Ones de la <llase 'Obrera que, bajo, 
este Gobierno, ha podido ejercitar sus de
rech'Os con mayor libertad 'que la que ha 
tenido en anteriores administraciones. 

El señor GaJete. - Señor Presiden,te: he 
pedido una interrupción a mi honorable 
colega, señor Chamudes, porque no quiero 
que la Honorable Oámara quede con la im
presión de que el Diputado que habla o el 
Partido en que milito no se ha preocupa
do de la limitación de los sueldos altos de . 
la Administración Pública. 'Quiero dejar 
<lonstancia, en esta misma sesión., respon' 
diendo a· las 'Observaciones de mi honorable 
colega, señor Labbé, que en la Comisión de 
Edu<lación formulé una indicación; en el 
número 6. o, que dice: "Se fija como suelo 
dú máximo apercibir por los empleados dé! 

Ministerio de Educación,. la can,tidad de 
cinco mil pesos mensuales, incluyendo en 
dicha cantidad los quin.quenios y la acu
mulación de cargos". 

Esta indIcación mía, honorable señor Lab
bé, no pudo despa<lharse en un,a sola sesión 
porque yo lit defendí juntamente con otros 
señores Dií~"tados y, cuando se votó en la 
sesión sig-u:c1te, sólo mi' voto fué favora
ble, a ella, 1/" demás señores Diputados la 
votaron neg~\ ti vamente porque estimaroll 
:que no se pOl::"'l determinar en ella los suelo 
dos máximos (;c los demás empleadüs de la 
Administraci Óll Pública. 

El señor L",\'y~, - ¿ Cuál es el sueldo 
máximl>, act11i11nH'l1te, en el profesorado'? 

El señor Gi'ate. - El sueldo máximo 
que lo tienell ',,(j.; " menos 200 ciudadanos, 
con los quinC]lH'L:vi, álcanza a SO ó 90 mil 
pesos. 

He querido demostrar a Su Señoría que 
ya ha habido una in)ciativa, por lo men,os 
de nuestra parte, para poner un tope, a es
tos g-randes sueldos. Y ya que' nuestra in' 
dicación no fué aceptada, presentaremos 
un proyecto general que ponga límite a 
los, altos sueldos de la Administración PÚ· 
blica. 

El señor Labbé. - Oj,alá que lo presen
ten cuanto antes. 

El señor Boizard. - & Cuánto es el lími· 
te fl.ue indica el honorable . señ'or Gaete? 
Porque ya hay una indicación, a este pro' 
pósito, de los Diputados de la Falange, 
que fija un límite para los altos sueldos. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Puede continuar el honorable señor .aha' 
mudes. 

El señor Chamudes. - En la Adminis
tración pasada se discutió en esta Honora
ble Cámara un proyecto qu.e aumentaba la 
planta del personal de In vestigaci'Ones. Yo, 
en representación a'e los Diputados de mi 
Partido, me opuse en forma enérgica a ef;é 

proyecto;, sin embargo' hoy día nosotros 
apoyamos el proyecto actualmep.te en dig
-clisión, que ben,eficia al personal de Inves' 
tigaciones; y estimamos que no sómos en 
absoluto inconsecuentes_ en esta actitlHl. 

Es indispensable el aumento de la plan
ta y de los sueldos del personal del Servi
cio de Investigaciones, p'Or razones' :}ue too 
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dos conlOcen. Día a día vemos en la !wenc.;it 
protestas en el sentido de que no se com
bate la delincuencia, que el aumento de ro
bos y la criminalidad ,no disminuye sino 
que, por e) contrario, crece, y últimamente 

en los diarios se habla del continuo desapa
recimiento de n.iños y de que éstos no son 
encontrados. 

Es verdad que, a pesar de la eficacia de 
estos Servicios, del interés que pone cada 
uno de sus miembros personalmente, por 
cum pIir lo mejor posible sus obligaciones, 
no pueden rendir más a causa del escaso 
personal, del poco sueldo que ganan, de las 
(lificultades de su trabajo, y de los apuros 
econ,ómicos que pasan. 

Estas razones nos debieran mover ya pa
ra aprobar E'ste proyecto ipero, a parte d~ 
esta,,1 razones que nosotros tenemos para 
o]':,'obar este proyecto, existe otra, y- por 
qué no decirlo con franqueza, amique a 
lnás ;le algún Diputado le parezca extra
JlO- ;a de que este Servicio cnentn aho1'n 
COH nuestra confianza. 

K\'sotros anhelamos indudablemente, flJ1C 

el :;;ervicio de Investigaciones se dedique 
I'olnmente a combatir la criminaliélad. f[He 
en d futurü ojalá no tenga que interyen!l' 
Huma en la "ida política del país . Este es 
el iacal nuestro, ~', sobre todo, que estn re
par] ;ción no sea influenciadn por la 110E
tica, por la lucha de clase; pero, desg'l'a
ciada mente, existe la lucha de clase, y e;;; 
fatal entonces que e,:a lucha de clases in
flnencie a este Servicio. 

K osotr05 quisiéramos que existiera una 
'política, libre de la obligación de intervenl~' 
en actividades políticas. Pero mientra 'i 
haya un Gobierno que qUlera reg'i:rse por 
normas constitucionales y legales, que 
quiera vivir dentro de la norma institucio
nal del país y haya un sector de él que no 
se conforma con que exista este Gobierno, 
que está dispuesto a combatirlo, que com
plota- con lo que se sale de las vías lega-
1es- para poder alcanzar nuevamente el 
Poder. es absolutamente indispensable te
ner un Servicio de Investigaciones que vi
gile estas actividades ... 

El señor Labbé i Que haga los com
plots sintéticos! 

El señor Chamudes. - ... que contri-

buya con sus actividades a, la defensa cons· 
titucion.al del actual Gobierno. 

El señor EITázuriz Peveira. - ¡,Es para 
eso, entonces, el aumento de las plazas? , 

El señor Ohamudes: - En esta Honora
ble Cámara combatí, en nombre de la frac
ción parlamentaria de nuestro Partido, el 
proyecto presentado durante la administra
ción anterior, lo combatí valientemente. 
cuando estas tribun~s estaban llenas por 
el personal interesado en que este proyecto 
se aprobara i lo combatí refiriéndome a Ins 
actividades personales que desarrollaua el 
anterior Director de Investigaciones, do" 
Waldo Palma. 

Pero las circunstancias han cambiado; 
hay un Gobierno que debemos defender, y 
el, Servicio de Investigaciones, que debe 
combatir la delincuencia y la criminalidad, 
de be ser tam bién un sost6n en el cual cons" 
titucionalmente pueda apoyarse el 'Go

bierno en su defensa contra las actividades 
de los conspiradores que desean derribar
lo. 

El seiíorWalker Larraín. - Y "especial- • 
mente ahoi'a i' ISUS Señorías defienden, por-

. que el Partido Comunista tiene gran in
fluencia dentro der" Departamento de Iu
yestig-aciones, lo que n.o pasaba en la Ad
ministración anterior. 

El señor Guerra. - i Sus Señorías ven 
comunistas por todas partes! 

El señor Chamudes. - Lü que 1>,'\sa, por 
lo menos en la Administración actnill, es 
que los miembros del Partido Comunista, 
no son víctimas de atropellos, torturas, fla
gelaciones y asesinatos, como lo fuerOll. en 
administraciones anteriores, en que los 
Senicios de Investigaciones eran dirigidos 
por hombres muy distinto:s a los de ahora. 

En esta Administración, el Servicio de 
Investig-aciones es un. Servicio CUyO carác
ter ha' cambiado en forma notoria, y nos
otros no podemos desconocer que se ha ht:l
cho en él una renovación, podríamos decir. 
casi de raíz. Es cierto que 'no se ha podido 
cambiar todo. Es cierto que escondidos en 
él, porque hasta ellos no han alcantZado los 
ojos vigilantes del Gobierno, hay muchos 
hombres, que quieren seguir con 10:8 méto· 
dos que se empleaban antes. Es cierto que 
hay hombres en estos ,servicios que creen 
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que nada ha cambiado en Chile y qui&en 
seguir persiguiendo ,a los obreros como los 
perseguían antes ..• 

El señor Labbé. - j Cómo se conoce que 
Su Señoría TIlO ha estado preso, ahora, por
que los presos dicen. otra cosa! 

El sepor Chamúdes. - Pero, en líneas 
generales, no podemos desconocer que aho
ra hay respeto por los presos políticos, res' 
peto que ha alcanzado, incluso, a hombres 
que están al servicio de lás Derechas, q\:~ 

por actividades, delictuosas, contrarias a la 
Constitución, han caído pres:os y han llega
do hasta el edificio de Investigacion.es; y 
debemos reconocer que este cambio nota
ble experimentado en Investigaciones se 
debe al hecho de que a su cabeza hayan 
funcionarios honorables, 'como lo han sa
bido ser don Osvaldo FuenzaTída y don 
Osvaldo Saglrres, 

El señor Walker Larraín,- j Especialis
tas en fabricar revoluciones en las que apa
recían la\'3 Derechas cuando había que des
viar la atención de la opinión pública, y prv, 
cesos contra todos los diarios opositores, 
que los Tribunales rechazar(m siempre! 

El señor Gardcrweg. - i Especialistas, en 
allanar secretarías de partidos Ipolíticos! 

El señor Walke'r Laraín. - Y ocupar mu' 
cho personal en seguir a políticos ,que, ca' 
sualmente, resultaban no ser los más ladro' 
nes ... 

El s,eñorCifuontes (Presidente acciden' 
tal). - Ha terminado el Orden del Día, ho' 
norable Diputado. 

H.-MEJORAMIENTO Y ESTUDIO DE
FI~ITIVO DE, UNA REn DE CAMI
N'OS EN LA PROVINCIA DECAUTIN. 

El señor ~Cifu:ellites (IPresidente acciden' 
tal). - Entrando a la hOra de Incidentes, 
corresponde el primer turno a lms Diputados 
:;;in Comité. 

El señor 'Vargas Mo.Iina~e. - Pido la pa' 
labra. 

El señor Cif'uentes. (Presidente acciden' 
tal). - Tie:re la palabra Su Señor:a. 

El señor VarS'as MQlinM"e, - Señor Pre' 
sidente: hace más o menos un año, interpre
tando un sentir de la provincia de Cautín, 
visité a ~. E" el Presidente de la ~epública 

y a los señores Ministros de Hacienda y de 
~'omellto para obtener el estudio y presenta' 
ción al Parlamento de un proyecto de ley 
para el mejoramiento de los caminos de la 
provincia de Cautín. 

Uno de los antecedentes que se tuvo en 
vista Ipara llevar adelante este anhelo de los 
habitantes de la provincia de Cautín, fué el 
aporte generoso y espontáneo en dinero que 
de año en aüo vienen haciendo los propieta' 
rios de los predios agrícolas de esa provin' 
cia para obtener del Ejecutivo, del Fisco una 
cuota doble para el mejoramiento de sus 
cammos. 

Esta cifra, el año· 1939, alcanzó a una 
suma algo superior a 80,0,0:0 pesos~' du' 
rante el preseúte año ele 19-10 fué aún ma' 
rOl', :,;uperior a J.100,000 pesos. 

S'e trata de solucionar en la provincia de 
Cautín un problema por largos años a\.:ari' 
ciado, osea, la construcción définitiva de 
los caminos, de esa provincia; porqueue 
año en año la í:iuma ,que figura en los Pre' 
supuestos se invierte en arreglos parciales 
o mejol'amiento de caminos que se de,tnl' 
ren dentro de la temporada de invierno, 
de tal maUel'a(llle se avanza muy poco en' 
la cOllstrucción de lluevas redes camineras 
que vayan a serYlr verdaderamente a la 
pl'odu~cjón ele esa grilllde e impOl'tal~te Pro' 
vincia. 

Los habitilntes de la proviucia,de Cailtín, 
o, ll1át:; bien llicho, los duefios de predios. 
agrícolas ,se encuentran abocados, sobre 
todo los de la :Cordillera como los de la zo
na de 'la costa, al hecho de que, cuando se 
inicia la épo,ea de las lluvias, que allá co' 
mienza generalmente cn marzo, y a veces 
más temprano, como sucedió durante el 
prer.,ente afio, debido al mal estado de los 
caminos, quedan imposibilitados para sa' 
cal' sus productos o' cosechas a las estacio
nes de ferrocarriles miis cercanas. 

En esta situación, ellos están di.'puestos 
a aceptar u.na mayor contribución, a fin de 
qne se elabore nn proyecto que venga a 
solucionar en forma integl'al este proble' 
ma a base de la contratuC'i,6n, de un em]lrés' 
tito ('alculado en :1; 50,OCO,C()()qn~ se t"ervi' 
rían con estas nuevas ent:'ac1as, empréstito 
qne pOlü{a eolocarse en la Caja de Amorti
zación, a un plazo ele 80 años. 
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¡Cuando visité al :Ministro de Fomento, 
señor Schnake, acompañado del ingeniero 
de a1quella provineia, el señor Ministro ofre
ció toda su cooperación e incluso le plan' 
teamos la soluciún del problema caminero 
dentro de la ,Provincia de ~:Ialleco, porque, 
como es sabido, tenemos caminos solamente 
hasta la ,Provincia de Bío: Dío, y despuéf:i, 
desde la Provincia de Valdivia al Sur. No' 
sotro¡s soportamos estos verdad eros luna
res de provincias que cortan la red longi
tudinal sur debido al mal estado o a falta 
de caminos ligcramente adecuados. 

Como he sido informado, sellor Presiden
te, de que cl sellOr Ingeniero de la 1'rovin
.cia, don Pernando :Pesse, a petición del se
ñor l\:Iinistro de }<lomento, ha ebborado un 
proyecto para la proyincia de Cantíll, pi
do que se trans:Q1itan por oficio mis obserY:l
ciones al sellO!' ::\Iinistro (le j<'omento, a fin 
de que este anhelo de hace tantos auoI; ele 
Jos habitantes ~- de Jos duellOs de predios 
agrícolas de la provü~ci?, de Cantín, ISe r'cnr 
yierta en rea ¡idad; en esa forma el seuor 
"\lin ilStl'(), en yinrú _ un proyccto definí til'O 
sohe la mate/oia y merecerá la gratitud de 
tilll importaute sector nacional. 

Ee formulado estas obsen-aciones. en la 
sr':_ ;!l'id,l(l de ',:nc interpreto el sentir ele los 
H',·imls de esa provincia, quienes aceptan 
¡;n:: nueva contribución proporcional a la 
úrri! que se :construya y siempre 'que va
ya exclusivamellte a financiar el proyec
to de construcciones definitivas de una 
red de caminos dentro de las provincias de 
Cautín y Malleco. 

La idea consultada determina un camino 
longitudinal Sur pavimentado y la cons
trucción definitiya de un tipo de camino 
adecuado a las. regiones a sel'Yir, que fíopor
te el clima lluvioso de las mismas; que co
rrerían desde las zonas productivas de la 
cordillera y costa, a los centros de consumo 
y a las estaciones de ferrocarril. 

No se trata, pues, de un proyecto l,ara 
seguir arreglando malos caminos que vnel
van periódicamente a destruirse; lo (1\]e 
se desea es la solución definitiva de un pro
blema, tal vez el único y más importante 
hoy en d:a en esas regiones, ya 'que mejo
ramiento caminero significa facilidades de 
transporte a los productores y acercar a 

zonas aisladas que se incorporarán, activa
mente, a la mayor producción nacional. 

El señor Cifuentes (iPreside~te acciden
tal). - Se enviará el oficio correspondien
te, a nombre de Su Scñoría. 

12.- FUNCIONAMIENTO IRREGULAR 
DEL MUNIrCiPIO DE PWHILEMU. 
- ALCANCE A OBSERVACJ¡ONES 
FORMULADAS EN SESION ANTE
RIOR POR ELSEÑ"OR ERRAZURIZ, 
DON. LADISLAO. 

El señor Cifuentes (presidente at'r.iJerr. 
tal). - 'l'il'ne lá palabra. el honol'able se
ñor Godoy. 

El í-icñor Godoy. -- Voy 11 ocupar el res
to dd tiempo ele los diputados sin Comité, 
para tratar dos ('osas muy breves. 

He recibido una comunicación suserita 
por lus siguielltefí vecinos de Pichilemu: 

Ramón Klement, ,Cloclomiro 2.0 .Tcyia, 
. Julio Urzúa, Ernesto Gutiérrez, Pedro 
Axellc1aüo, oClpmente Campos, Guillermo 
Ortega, Javier Castro, Alfonso Pulgar, .Jo
sé Bianchi, Aníbal Riquelme, Luis Jiménez, 
Alfredo Poblple, )Jano Alvarez, Víctor Ore
llaná, 11 e011'o Ortega y Armando Caroca 
Hoja.,. 

Estos vecinos de la comuna de Pichile
mu me dicen lo siguiente: 

·'Los·· abajo sn;<o;critos, vecinos de ]a co
mUlla ele Pichilelllu, tienen el agrado de 
dirigirse 11 1] d. para agradecerle muy de
veras el interés.r¡ue demuestra 'Por hacer 
públicas las deficiencias que nos afectan, 
pOr la poca actividad que desarrollan en 
beneficio ele la Comuna las autoridades 
torre~"ipondiell tes. 

Al mismo tiempo, queremos aprovechar 
esta oportunidad para' confirmarle sus de
claraeiolles hechas en la Cámara de Dipu
tados en sesión drl 10 del presente, con el 
fin de <1 ue Ud. se sirva desvirtuar lo ase-

. verado por el honorable . Diputado señor 
Ladislao Errázuriz, a saber: 

1.0 Ha dicho el señor Errázuriz que el 
primer regidDr, don Lorenzo Arraño es un 
comerciante que vive en este pueblo, en 
el cual desarrolla- su actividad. 

Esta afirmación es inexacta, pues el se
ñor Arraño tiene su· residencia desde hace 
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cerca de dos años en esa ciudad, calle Exe
quiel Fernández número 3297, y no cuenta 
con intereses .en esta comuna POT' haberlos 
enajenado. 

2.0 Respecto al señor Carlos Silva Pra
do, es efectivamente que es propietario' de 
la Hacienda Alto Colorado de esta comuna, 
pero en la cabecera de la comuna no se le 
ve más de dos veces al año. 

3.0 El señor Vicen~e Richard vive en la 
cilldad de San Fernando, calle Argomedo 
686 y dirige un fundo en Teno, cerca de 
Chimbarongo, absorbiéndole casi todo su 
tiempo esta actividad. En consecuencia" es 
inexacto que concurra periódicamente a 
las sesiones municipales de Pichilemu. 

4.0 En cuanto al señor Alcalde don Hum
bertoLlanos, es completamente inexacto 
que tenga su residencia en ésta localidad, 
viviendo en San l<~ernando, y s.ólo fija su 
re . .,idencia en ésta los meses de verano. 
Aparte de esta permanencia, se le suele ver 
rara vez en este pueblo·. 

En cuanto a qne el señor'Llanos ha sido 
ree;egido· durante dos períoclos, esto se de
be a las componendas políticas de la reac
ción y en ninguna forma a la voluntad po
pular. 

También nos permitimos dejar constan
cia que, como vecinos de esta ,comuna, ve
mos COn profunda pena, 'que este balnea
rio día a día yaya en retro,ceso a causa de 
la inactividad de las autoridades niunici
pales, las que no demuestran ningún inte
rés por su adelanto. 

Saluda a U el. atentamente". 
He leído este documento en confirmación 

, de mis pala bras, para dejar las cosas en su 
lugal', porque, cuando intervine sobre este 
punto, el señor Errázuriz afirmó a la Ho

,norablc Cúmara rlue yo hac(a aseveraciones 
que no corresij)ondían exactamente a la 
verdad. 

13.- SITUAClON DE ABANDONO DE 
Lo.S OBRERO:S DE LA PLANTA MI
NERA DECARRIZALILLO.- PBTI
ClON DE OFICIO. 

El señor Godoy. ~ Hemos pedido, los di
putados señores Rosales, Dowling, Zapata, 
Berman 'y el 'que ha'bla, 'que se sirva la' Cá
mara poner en conocimiento del señor Mi-

n,istro del Trabajo la situación de los obrG
ros de la planta minera de Carrizalillo pró
xima a la Estación Domeyko. 

Según noticias que han llegado a nuestro 
conocimiento, estos obreros se encuentran 
en un estado total de abandono de parte de 
esta compañía, cuyo admInistrador es don 
Enrique Villavicencio y cuyo Director Ge
rente don Eduardo Ova.lle. 

De una manera especÍfica hemos pedido 
la regulación de los p3igos de estos obreros, 
a quienes el mes de junio se les ha pagado 
el 31 de julio fel mes de julio no les ha
bía sido pagado haSlta mediados de a,gosto. 
Hemos pedido tambi811 Ique se les ponga, al 
,día en las imposiciones que se les dehen por 
ley 4,054; que se activen ,los trámites para 
exten del' la personería j,uridica al !2indica
to, que yabastallte tiempo ha demorado; 
que terminen los abusos de los precios en 
las pulperías, porque. como he dicho, en casi 
todas las faenas donde hay pulperías, nO 
existe competencia que regule los precios, 
y los obreros, que no tienen grandes salarios 
ni se les paga puntualmente ni pueden ha
cer ahorros, Ellos no tienen suples ni anti
cipos y se ven obligados, por las libretas que 
le dan las pulperías, a salcar merca-derías de 
estos establecimientos y a p'agar los precios 
'prohibitivos y abusivos 'que allí se les co
bran. 

Hemos pedido también, señor, que se eli
mine totalmente la libreta, que el Código 
pro'hibe, pOl'que es como si v-oolviéramos al 
sistemá de las fichas que antes circulaban 
en los recintos mineros. ,POI' eso, solicitamos 
que el señol' .aIillistro del 'l'rabajo d'Csigne 
un Inspector elel Trabajo, el m~s próximo, 
que es el ele Vallellar, para que practique 
una visita de inspección a esta' oficina, y 
para 'que, en el terreno mismo, {)bs,erve las 
deficiencias a que s'e hace referencia en es
ta petición ,que hacemos a nombre de los 
Diputados que hemos indicado. 

14.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE 
LEON TROT'ZKI. - PROTESTA POR 
EL ATENTADO DE QUE FUE VIC
TIMA. 

El sleñor Godoy.-Y en los tres minutos 
que me quedan, debo cumplir con una or
den de mi Partido. 



49. a SESION ORDINARIA EN MIER GOLES 28 DE AGOSTO DE 1940 2715 

Se me ha pedido, señor Pl'es,idente, que 
yo rinda aquí, esta tarde, en esta Honora
ble Cámara, un homenaje a la figura de un 
revoiucionarioque acaba trágicamente, lu.c
tuosamente, de ca,er asesinado en México. 

N o es necesario 'que diga que me esto:r 
refirtendo a la personalidad de León Trotz
ki. 

Podrá, en la lucha, por la preeminencia de 
las ideas, por la hegemonía y el control de 
las masas, por el monopolio de la esencia de 
líbel'alliones, podrá - digo - discutirse el 
pensamiento, la función, la actitud de Trotz
leí; pero nadie que haya seguido de cerca 
las luchas internacionales de la emancipa
ción de los pueblos podrá negar siquiera la 
contribución y el acervo que en el proceso 
de la revolución rusa correspondiera a la 
pel'~Ol1a de León Trotzki. 

::\0 es este el momento, no es este el l'~

cinto para que caiga en una discusión bizan
tina acerca de las doctrinas o de la -posición 
de Trotzki en el panorama internacional de 
las luchas políticas y obreras; pero nadiE' 
podrá imperlirme que, 'en nombre de un sec
tor de los trabaja dores de Ohile. deje es
tampada mi más indignada prote~ta por la 
forma cómo Trotzki cayó vencido por la 
brutalidad, raque no por la razón de sus 
antng'onistas o de sus adversarios. 

88 investiga ahora- soy escéptico y creo 
que rlifícilmente ya a poder estahlec~s,e -
q-,LÉ' mano poderosa ha sido la que asesinó a 
este hombre; pero de 10, que' nosotros no po
demos dudar, es que se trata de un alevoso, 
de un siniestro crimen político. 

Ell nombre del sector de los socialistas 
'que 1'nilitan bajo la Ibandera de nuestro par
tido. interpretando también el sentimiento 
_general de la clase obrera, 'que ve con pena 
cónw se ensangrientan sus' luchas, dejo cons
tal1ria de mi protesta y dejo tambi-én cons
tancia de mi sentimiento. 

15.~NECESIDAD DE PROTEGER. LA ,IN
DUSTRIA SIDERURGICA y LOS AS
TILLEROS DE V ALDIVIA. - PETI
C!ON DE OF]CIOS. 

El señorCifuentes (Presidente acciden
tal) .-Corresponde el turno al Co~ité Con
servador. 

El señor Labbe.-Pido, la pala,bra. 
Quiero ocuparme de un asunto que tiene 

trascendencia ,bajo el aspecto industrial, 
económico, técnico, social, y que en fOI'?'l1a 
principal afecta a la ciudad de Valdivi·a, en 
la provincia del mismo 'nombre, que repre
sentoen esta HonoraMe Cámara. 

En consecuencia, en hien del país'y cum
pliendo con un deber propio de mi manda,· 
to, hago las obseryaciones 'que paso a seña
lar. 

Los astilleros nacionales que fundamen
talmente radican en aquella zona, atra-vie
san por un momento de profunda inquietud. 

La precaria condición de 'esos trabajos. 
hace ,que a'quellos empresarios que son ca
pa-citados para ,dirigir esas la:bores de tanta 
trascendencia; los emp~eados competentes 
en este ramo, y un sinnúmero de .obreros es
pecializados en la materia, vivan momentos 
de verdadera eventuaEdad, por la falta de 
normas legales, solidez en las ejecuciones v 
por la falta de previsión del Gobierno, de 
mesurada illterV1enci(,n para proteger efecti
vamente el trabajo de nuestros conciudada
nos ~' e'stimular la iniciativa nacional. 

No basta que se eleven ,pliegos de peticic
nes; no ba ;;ta con 'que todos abordemos el 
problema de dar ~alarios justos y COl1ve
niente.~ 11 las necesidades de empleados y 
obreros, porque si una industria, o una fae
na cualquiera, se descapitaliza o no puede 
finaneiarse, se produce un dob~e mal: la 
agitación que viene de arriba, en nombre 
de la demagogia o de la legislación social 
no entendida, y la cesantía evidente qúe 
estos hechos producen. 

Tenemos, Honora,ble Cámara, en Va'ldi
via, la industria siderúrgica, é'on su pro
ducción de acero y fierro y CDn todo un 
programa de gran envergadura, capaz de 
proporcionar elementos constructivos. Y a 
pesar de esto, y a ,pesar de tener Chile los 
medios de fabrieación, nuestros Ferrocar~
les del Estado, nuestra A1"ril.ada NaciDnal, 
nuestros ¡buques mercantes, no acuden a 
los astilleros nacionales a efectuar sus tra
bajos, dejando así de dar protecéión a los 
obreros, a nuestros conciudadanos y vida a 
una de'las industrias más necesarias, sobre 
todo en estDs momentos de guerra, porque 
ella es un res.gua1jdo, es una garantía a la 
soberanía nacional. 
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Ahora tiempo, los diarios de esta ciudad 
anunciaron algunas iniciativas del Ejecuti
vo en orden a tratar de dar los trabajos del 
equipo de los Ferrocarriles a estos astille
ros, de dar también a estos astilleros los 
trabajos de embarcaciones con eslora ha'lta 
de 100 metros, y de encargar la construc
ción de algunas naves mercantes me
nares. 'Pero hasta este momento, se
ñor Presidente, todo ha sido prome
sas, vohdüres de luces, y el pro,ble
ma sigue latente, amenazando a estos in
dustriales y a este sinnúmero de obreros 
con :SeIS familias, con una cesantía y con 
quebrar definitivamente una de las indus
tri% más capitales y más necesarias para 
el ,país. 

Es por eso, señor Presidente,que yo, en 
conocjmien~o de que por decreto supremo 
número 929, de 19 de noviembre de 1937, 
se designó una Comisión compuesta ,por 
téenicos para que estudie estos aspectos que 
estoy tocando y de que dicha Comisión ela
boró un proyecto y lo pre"entó al Gobier
no por intermedio de su Nljnistro respecti
vo, es que creo ·que ha llegado el 'momen
to de encarar definitivamente esta situa
ción y de legislar sobre el particular . 

Estoy dispuesto, y desde luego lo anun
cio, a traer al seno de esta Cor:poración, un 
proyecto de ley ¡que resuelva en forma de- • 
finitiva esta situación, y para ello, y para 
proceder con la cauteh ,que e<; necesario, 
y aún con conocimiento de todos los fac
tores producidos, es 'que solicito que se 
dirija un oficio a S. E. el Presidente de 
la República, para que envíe las conclusio
nes fundadas a que arribó la IComisión a la 
cual me he referido, y, además, pido 'que se 
dirija oficio al señor Ministro de Fomento, 
a fin de que dé, a conocer a esta Cámara 
las razones en virtud de las cuales no ha 
hecho efectivo el Mensaje anunciado de un 
proyecto de ley ,que regiría sobre el par
ticular. ' 

El señor 'Cifuentes (don Carlos, Presiden
te accidental). -,se enviará 'el oficio so
licitado por ¡Su ,señoría, al señor Ministro 
de FoVtento. 

El señor Labbé. - ¡, y el oficio a S. ~. T 
El s~ñor Cifuentes (don Carlos, Presiden

te accidental). - El oficio a S. E. el Pre-

sidente de la República requiere el a~uerdo. 
de la Cámara. 

El señor Labbé. - Yo pediría, señor Pre
sidente, como se trata de algo en bien del 
país; 'que :Su ,señoría requiriera ese asen
timiento de la Cámara ¡para mandar el ofi
cio que he solicitado, a ,s. E. el Presi ~ en
te de la República. 

El señorCifuentes (don Carlos, Presi<len
te accidental). - En el momento op' ... tu
no requeriré el asentimiento de la Sab, 

El señor 'Walker Larraín.- Pero, "i no 
hay ningún inconveniente para hacerio a·h('
ra. 

Varios señores Diputados. - Muy bien, 
señor Presidente. 

El señor Labbé. - Yo pediría al señor 
Presidente, 'que solicitara el asentimiento, 
de inmediato. 

El señor ,Cifuentes (don Carlos, Presiden
te accidel~tal). - ISolicito el asentimiento 
de la Sala para enviar a S. E. el Presiden
te de la República, el oficio solicitado por 
el ,honorable señor Labbé, a nombre de la 
Cámara. 
, Acordado. 

16.- DEVOLUiCION DE IMPOSICIjONES 
A EX FUNCIONARIOS DEL EJERCI
TO, ARMADA Y A VIACION. - INCLU
SION DE UN PROYECTO DE LEY, EN 
LA CUENTA DE LA PRESENTE SE
SION. 

El señor 'Cifuentes (don Carlos,Presiden
te accidental). - ,Puede hacer uso de la 
palabra el señor Walker LarraÍn. 

El señor Walker Larraín. - Señor Presi
dente, voy a pedir que se agregue a la Cuen
ta de hpresente sesión, la siguiente moción: 

"Honol'ahle Cámara: 

Por pedido de varios centenares de miem
bros del ex personal del Ejército, Armada y 
Aviación, sometemos a vuestra ·considera
.ción esta moción 'que tiene po'r objeto de
volver sus imposiciones a los que por di
versas razones, todas contrarias a la volun
tad de los interesados, le impidieron llegar 
a servir los 10 años que se establecen en 



49. a SESION ORDINARIA EN MIER GOI..JES 28 DE AGOSTO DE 194{)¡ 271:7 

nue'ltras leyes, como mínimo _para gozar de 
los beneficios del retiro. 

Se trata de un proyecto que no ha me
nester del despacho de nuevas contribucio
nes, ni de la busca de un financiamiento es
pecial. Las ,Cajas de RetirD de Ejército, 

, Armada y Aviación, con vuestra autoriza
ción,podrán proceder a devolverles a sus 
antiguos imponentes, lo que en ellas depo
sitaron y que en ella están. 

Con el despacho de esta ley, hoy que la 
c:uestÍa de la vida y las dificultades de es
casez de trabajo se hacen sentir en forma 
¡penosa, nnmerososhDgares de buenos servi
dores de la nación, encontrarán al menos 
un alivio por tanto tiempo esperado. 

Por las razones ex,puestas, tenemos el 'ho
nor de someter a vuestra consideración el 
siguiente 

PROYE<OTO DE IJEY: 

, "Artículo 1. o La Caja de Retiro y MoY{
tepÍo del Ejército y Armada procederá a' 
devolver el total de sus imposiciones con 
sus intereses a los ex funcionarios del Ejér
cito, Armada y Aviación, cOmo igualmente 
a los que salgan de ellas en adelante y que 
cuenten con menos de diez años de servi· 
ciDs. 

Art. 2. o Tendrán derecho también todos 
estos ex servidDres a la devolución total de 
las primas de Seguros de Vida que no al
canzaron a cancelarse, cuyas pólizas fue
ron contratadas por la Mutual del Ejército 
y Armada u otra institución de seguros. 

Art. 3. o Hácense extensivDs los benefi
cios del artículo 2, o de esta ~ey a los ex im
'Ponentes de la Cah de Previsión de Carabi
neros de Chile, desde el 1. o de octubre de 
191'60 adelante, cuyas pólizas fueron contra
tadas por la Mutualidad de Carabineros u 
otra imtitución de Seguros, las cuales pro
cederán a su devolución totai, cual'quier,a 
que fuera su cantidad D tiempo transcurri
do. 

IArt. 4. o En caso de fallecimiento del im
ponente, tendrán derecho a este beneficio y 
q\le c-ontemplan los artículos l. o, 2. o y 3. o 
de esta ley: 

a) T..Ja viuda legítima; 
b) Las hijas legítimas solteras; y 

c) Los hijos menore, legítimos. D ilegí
timos reconocidos. 

Art. :5. o ,Si el causante falleciere en esta
do de soltería. tendrán derec,ho a -percibir 
el total ele la devolución de Primas de Se
guros: 

a) Su madre legítima o natural recOno
cida; 

b) Su padres; 
c) Su madre '\'iuda legítima j) natural re

conoeida, y en easo de fallecimiento en que 
no existieran los ,padres del causante cuyo 
caso deberá compro,bar.;;e por medio de cer
t1fica dos expedidos ,por el Registro Civil, 
tendrán derecho a este beneficio; 

d) TJas herman'1S solteras o viudas me
nores de edad, legítimas o ilegítim'1s. 

Art. 6. o Esta ley empezará a regir desde 
la fecha de sn publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Pido. señor Presidente, que se solicite la 
venia de la Cámara para que se agregue a 
la ,Cuenta de la 'presente sesión este pro
yecto que bene,ficiará a miles de personas 
que, con la carestía: de la vida sufren mi
seria a lo largo de todo el país. 

El señor Urrutia rbáñez.- Adhiero, se
ñorPresidente, a este !prDyecto. Los servi·' 
dores del 'Cuerpo de :Carabineros y de las 
Fuerzas Armadas se especializan en su pro
fesión y después encuentran muclbas difi
cultade.;; para poder desenvolverse en la vi
da ordinaria, en las labores agrícolas, co
merciales, etc. De modo -que considero que 
en estos momentos de -crisis, esta gente es 
la 'que más necesita de esta ayuda. PDr eso 
adhiero a la indicación y al proyecto ,y es
pero que la Honorable Cámara se servirá 
aprobarlo ¡por unanimidad. 

El señDrOifuentes (don Carlos, Presiden
te accidental). - Solicito el acuerdo de la 
HonoralbleCámara para agregar a la iQuen
ta de la presente sesión, el ,proyecto a que 
se 11a referido el hDnorable señor Walker 
Larraín. 

Acordado. 
El señor Aldunate. - Pido la pala,bra. 
El señor Escobar. -Pido la palabra. 
El señDr 'Oifuentes (don Carlos, Presiden-

te accidental). - Tiene la palabra el hono
rabie señDr Aldunate, dentro del tiempo del 
Comité Conservador. 

El señor Aldunate. - Quiero adherirme 
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a las palabras del Ih<morable señor Walker, 
porque .considero ,que el proyecto que ha 
presentado Su iSeñoría es de verdadera jus
ticia. 

El señor Walker Larraín.- Debo mani
festar que el honorable señor Lobos, que se 
enenentra ausente, debió haber firmado 
también esta misma moción, y seguramente 
lo hará a su vuelta, porque está de acuerdo 
con ella. 

17.- OESANTIA DE ALGUNOS OBRE
ROS DEL ESPIGON DE ATRAQUE DE 
TALCAHUANO. 

El señor Aldunate. - Señor Presidente, 
quiero aprovec¡h:1r estos minutos que' quedan 
al Comité de mi partido, para hacer pre
sente que he recibido noticias de Talcahua
no fnque se me' comunica que se ha desa
huciado a 150 obreros que trabajan en la 
sección del ,puertD denominada espigón de 
atraque, una obra ,'que es del mayor interés. 
Se me dice ¡que por falta ae fondos se han 
paralizado las labores y quedarán sin re
cursos no solamente estos 15.0 obreros, sino, 
600 ,personas que viven a sus eXJpensas. Creo 

. que habrÍ!t ambiente en la ,Cámara para pe
, dirque se suplemente la Partida correSiPon

, diente del Presn:puesto de la Nación, a fin 
de evitar 'que se desahucie a ese personal. 

,Por esta razón solicito Ique se transmitan 
mis observaciones al señor Ministro ,de De
fensa Nacion!il, a fin de 'que, en el momento 
oportuno, envíe a la ICámara una ,petición 
de suplemento a la Partida del Presupuesto, 
o un traslad9 de item, en la seguridad de 
que su petición encontrará la mejor acogi
da, siendo in'ra ese objetivo. 

El señor ,Ctiuentes (don Carlos,Presiden
te accidental).- [Solicito el asentimiento de 
la Honorable ,Cámara para dirigir el oficio 
que ha aludido el honorable señor Aldunate. 

Un señor Diputado. - N o, señor Presi. 
dente. 

El señor ,Ctiuentes (don Carlos, ~Presiden
te accidental). - Se enviará el oficio a 
nombre de Su Señpría. 

El señor Gaete. - Puede hacerse a nom
bre' de la Cámara. Los Diputados de Iz-
quierda adiherimos a eso. 4. 

El señor,CtiuEmtes (don Carlos, Presiden
te accidental). - Yo solicité él acuerdo de 

la Sala para hacer la ¡petición a nombre 
de la Cámara, y hubo oposición, honorable 
D~putado. 

Varios señores Diputados. - No, señor 
Presidente. 

El señDr ,Cifuentes (don Carlos, ,Presiden
te accidental).- Entendí que había opo
Rición. 

Entonces, ,quedaría aCDrdado enviar el 
oficio a nombre de la Honorable Cámara. 

Acordado. 

18.-NE'CESIDAD .DE ESTABLECER UNA 
ESCUELA TECNICA INDUSTRIAL PA
RA OBRERO,S EN LA ,CjOMUNA DE 
QUINTA NORMAL. 

El señor Walker Larraín.-Señor Presi
dente, voy a referirme ahora a otra mate-' 
ria. Deseo pedirle al señor Ministro de Edu
cación, por encargo de numerosos vecinos de 
Quinta Normal,que tome en cuenta en el 
Pre<;upuesto del año próximo, la suma de 
30.0,000 pesos para establecer una Escuela 

'Técnica Industrial para obreros en Lo Frah
co. 

En numerosas oportunidades, y desde ha
ce años, he ¡pedido desde aquí la fundación 
Je una Escuela Técnica Industrial en la 
Comuna de Quinta Normal. Sa:ben mis ho
norablescolegas 'que esta Comuna, entre 
las que rodean a ,santiago, es la más indus
tri '11, En Lo Franco hay unOs terrenos ... 

El ,señor Gaete.- &l\fe permite, Su ,se
ñoría para darle algunos antecedentes?, .. 

En la última sesión de la Comisión de Edu
cación, a ,que asistió el señor Ministro del 
ramo, manifestó ¡que dentro de los estudios 
que estaba haciendo ¡para la ubicación de es
tos establecimientos de enseñanza técnica, 
figura.ba el ,plantel a que Su Señoría se 
ba referido, en la ,Comuna de Quinta Nor
mal. 

El señor 'Ctiuentes (don Carlos, Presiden
te accidental). - Ha terminado el tiempo 
del Comité Conservador. Corresponde su 
turnD al Comité Liberal. ' 

El señor Walker LarraÍn.- Un minuto, 
para terminar. 

El <;eñor ,Ctiuentes (don Carlos, Presiden
te accidental), - Dentro del tiempo del 
Comité IJÍ:beral puede hacerlo, honorable 
Diputado. 
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El señor WaIker Larraín.- Quiero agre
g::tr .que sabiendo la :buena voluntad del señor 
Ministro de E'ducación, ratificada ahora pOl: 
uno de mis hon~)ralbles colegas, hago presen
te la convenieneia de .que esta Escuela se 
establezca en Lo Franco, y. no en otra parte; 
existe ahí un terreno reservado para la Ca
ja de ISeguro Obligatorio, que tendría la ven
taja de servir a las Comunas de Quinta 
Normal, de 'BlrranCa'l y de Renca, lo que no 
pasaría dándole otra ubicación. 

N ecesitamos estas escuelas técnica", in
dustriales para especializar a nuestros obre
ros ,para ·que nuestra ,producción indusiril1 
pueda competir en buena forma con la que 
se importa. 

19.- RECTIFICACION A UNA INFOR
MAICION DEL DIARIO "LA HORA". 

El señDr ,Cifuentes (don Carlos, Presiden
te accidental). - Tiene la palabra el hono
rable señor Garcíade la Huerta. 

El señor 'García de la Huerta.- En "La 
hora" de hoy aparece un párrwfo encabeza
do en la siguiente forma: 

, ''!Derechistas Ihicieron fracasar la última 
reunión de ,Comisión de EducaCión. - Re
clamaron de la hora, impidiendo que se re
solviera un empate producido y ,con ello se 
pusiera término al proyecto sobre mejora
miento del Profesorado". 

Esta información es absolutamente falsa. 
Los ,Diputado'l de Derecha hemos colabora
do, como les consta a los demás miembros de 
la Comisión, asiduamente en el despacho del 
proyecto que mejora los sueldos al magiste
rio nacional. 

Después de despachado en general el pro
yecto por la Honorable Cámara, se pre'len
tarDnmás de 4'00 indicaciones, La Comisión 
celebró numerosas sesiones, a todas lasc~
les concurrimos, a fin de estudiar y votar 
cadl una de las indicaciones presentadas. 
Fué necesario, por ejemplo, el lunes, cele
brar 3 sesiones, la última de las cuales ter
minó después de la una de la madrugada. 

De modo que el ihformante de "La hora" 
que ha dicho 'que nosotros hemos obstaculi
zado y Ihecho fracasar la'l reuniones de la 
Comisión de Educacién, ha faltado a lit 
verdad. 

El señor Gardeweg.- Con toda mala fe. 

EJ señor' García de la Huerta. - Con to
da maLa f'e, ·como di:ce el honorable pipu
tado. 

Lo bl1C:edido ay~r fué diverso. La Comi
sión estaba ci:taaa :para las 7.30 horas; pero 
a esa hora aún ,continua'ba reunida la Cá~ 
mara y, en ,conformi!dad al Reglamento, nO 
podía Icelebrarse ,sesión en esa oportunl'dad; 
así seexlPiÜca que. ninguno de los mi,embrOtS 
de la ,comisión concurrió a la Sala de s'e
siones de ,dicha Comisión y, por lo· tanto, 
nadie reclamó la hora, como a'firma la in
formación que rectifi{lo.' 

Por lo demás, el proyecto fué despachado 
en sesión de hoy, y 'el informe 'está termina
do y pro,bablemenlte la semana próxima la 
Oámara ¡podrá ,discutir ,en ,parti,cular y des
pacihar esa ley. 

ElI ,proyecto ha ,contado Con el decidido 
apoyo de los !DÍlputwdos de Derecha, 'que en 
diversas olPor'tmlÍldades, como lo dijo ,el se
ñor Gardewe,g,en :una de l,a,s últimas sesio
nes han hecÜlO ver la ne'Cesidad de su pron
ta aprobación y la absoluta justicia que en
cierra esta iniJciatÍ'v,a que tiende a mejorar 
las condiciones económicas del Magisterio. 

El señor Godoy.- &iMe Ip'ermite una inte
rrupción, honorable ,colega? 

:81 señor García -de la Huerta.- ICon mu
cho gusto, honorable Diputado. 

El señor Godoy. -Quería preguntar a 
Su Señoría ,qué SLtuación reglamenta['ia -se 
produciría, si impreso €ll proyecto en el día 
(le mañana,' la Cámara fuera llamada a se
sión especial el día viernes ,próximo ,para 
los efectos ,eLe dar cuenta de él e iniciar de 
inmediato su dis,cusión. Si es procedente, 
Honol'!able Cámara, yo, desde [nego, deja
ría hecha una sugerencia, 'que no, deseo for
mular 'como indilca'ción. ,Como existe ·el áni
mocolect1vo, taIllto en la IComisióncomo en 
la Cámara, de ,aeSJpaclhar 'este proyecto, la 
Corporación podría ser dtalda a reunión por 
la IMe&a desde el 'Viernes a ¡primera hora, 
a fin de inLciar die inmediato su dis,cusión 
y despa'ciharlo, en forma Iqueel Hon')rable 
Senado pueda tomar conolCimieUJto ,de él en 
su sesión de.l aunespTóximo. 

E'l señor Gardeweg. - Hace ;pocos minu
tos conversé con ,el señor !Se'Cretario de la 
Comisión para :preguntarle sobre las pOsi
bilidades ,que 'habría ,deCantar cuantú an
tes con el informe.M,e ha manifestado ,que 
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re:eién ha sido enviada la ¡pa'me final del 
trabajo a la imprenta y que todavía no han 
llegado Il'as pru~has; de manera ,que no se 
podrán ,corregir mañana todas 'las modifi
caciones que ·fueronenviaaas en original. 
Así es que, ¡poniéndonos en el mejor de los 
casos, las pruebas serían devueltas el vier
nes; hay .que corregirlas y enviarlas nuev,a
mente a la imprenta. Por lo tanto, ·creo ·que 
no se podrá 'contar Icon ,el informe o'e este 
proyecto antes del lunes ~róximo. 

El señor Alcalde. - Podríamos celebrar 
una sesión especial el lunes ~róximo. 

El señor García de la Huerta.- Creo que 
no habría inconveniente paira ,que tan pron
to esté impreso ,el informe, la Mesa ,ciltara 
a la Honorable 'Cámara a una sesión espe-, 
cial para tratar este proy'e,cto. 

,El señor Walker Larraín.- ¿ Por Iqué no 
desti~amos la sesión d~'l aunes próximo a 
tratar exclusiv,amente de eslte proyecto Y 

El señor Godoy. - ¡Si e,l proyecto eSltá 
en co,ndiciones de discUltil1s'e para el ,viernes 
a medio día, se podría citar a sesión .en la 
tarde de ese día. 

El señorOifuentes (Presidente fficciden
tal). - El 'honorable señor Gal"cía de la 
Huerta ha ,conCiedido una interrupción al 
honorable s,eñor Godoy. 

E:l señor Alcalde. - Señor Presidente . 
. ¿Porqué no. éta 'con seguridad a una se
sión 'especial 'para, el lunes ?Pol'>que, >Cn rea. 
lida/d, no és mucho, lo ¡que vamos .a ganar, 
desde el momento que el Senado no se 
reúne hasta el lUmies. 

Bol señor Godoy. - ISe Ipodría acord,llr 
una sesión especial p'ara el ¡lunes en la ma
ñana. 

E'l señor Opazo ¡Oousiño. - E'l honorable 
Dip'lltaó~o, ,puede formular indicación para 
que osea votada ,en la hora correspondiente. 

20.~ - A:r..oRTE FISOAL PARA LA 000-
PERATIVA VINIOIOLA DE LONTUB.
PETICION DE OFIOIO. 

El señor Cifuentes (Th-esiJdente aClCÍden
tal). - TÍ'E:me la pal'a¡bra el honoraJble señor 
Opazo,'en el tiem,po del lOomité Libera:!. 

El señor Opazo 'Oousiño. -Quiero refe
rirme en estos ins'tallites a otro asunto; 

Aunque no soy representante en -esta 

Honora'ble ICámílilla, del Departamento de 
Lontué, se me iha acercado un grUpo de 
vecinos de esa 'locaILdad a manifestarme que 
el :.\Iinisterio, de Algúcultura está burlando 
uescaradamell1te las 'ley,es y reglamentos de 
esa repartición. 

En la Ley de Al.coholes, "promulgada a 
principios de lo938, se impuso upa ,contribu
ción de un ,centavo por litro a todas las 
viñas del pats, ,con el o:bjeto de formar coo
perativas vinicotas, creo que en número de 
cuatro, en Itodo el territorio de Chile. 

'Señor Presidente: ,creo que las coopera
tivas del Norte, la de Santiago, y la ,de üb.i
llán, están funcionando. La de Lontué, ha
ce un año o seis meses, más o menos, se 
consiÜtillYÓ; fueron aprobados sus estatu-

o tos y concedida su ,personailidad jurídica. 
~ o obstan.te esto, y estando, ei Ministerio 
de ~gricultura obhgado a ,entregar el 8Jpor
te fiscal, hace seis mes'es ,que no ha queri
do entregar estos Ifondos. la la lCooperativa 
de Lontué. ' 

Quiero saber, señor Pres~dente, cuáles 
han sido las razones 'que ha tenkl.'o,el Go
bierno ,para no entregar esta suma. He oído 
de'eir Ique esta ,cantidad de dinero fué la ,que ~ 

se destinó a la 'co:m,pra ¡del Hi¡pó:dromo Ohi
~e, a Icosta de todos ,alqueJAos viñateros que 
confiaron en /la rec,titud deil Ministerio y 
(te la Junt,a de E,~po:r;tación. 

Es por esto, señor Presidente, Ique ,quie
ro que se. Idirija oBcio, a nombve de. la Cá
mara, al 'Minis'tro de rAlgricUiltura, ¡para 
que dé las razones ·qlUe ha :ten~do ese Minis
terio Ipa'va. no entregar ,este aporte. a 'la COd
perativ,a de Lonl1:ué. 

E'l señor ,Cifuentes (Presidente acciden
ta.l). - ,,Bolid.to, el asentimiento de la Ho
nora'bIe 'Cámara para enviar el oficio a ql,l~ 
se. refiere el honorable s'eñor Q¡pazo. 

El señor Ruiz (don Vicente). _ Que se 
mande a nombre de él. 

El señoT Opazo 'Cousiño. - N o veo cuál 
es el inconveniente 'paDa ,que se envie a 
nombre de la Honorable Oámara. 

El señor Oifuente·s (Presidente acciden. 
tal). - ElhoIJ orable Diputado puede hacer 
indicación en el momento po t ,o: r uno, y se 
votará. 

El señor Gaete. - Que se!despa'che a 
nombre de la Honorable !Cámara; el señor 
Rniz retira su opo,ición. 
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Ell señor Cifuentes (Presidente ,aic·ciden
íal).- .¿It:lu ISeñoría, retira la oposición t 

MI seilor Ruiz (don Vicente). -t:lí, señor 
Pre~idell'te. 

bl ¡;;chor ·Ci:fuentes (Presidente accidell
tal). - Hay acuerdo. 

tie envIará el O!ÜClO a nombre de la Hlr 

norable Cámara. 
Q~edan seis minutos al ,Comité ILiberal. 
'l'iene la ¡palabra el honorable sellor Urru

tia lbáñez. 

. 21. CREACION DE LAS ASAMBLEAS 
PROVINCIALES 

El sellor Urrutia Ibáñez. - .He leído en 
la prensla ,que ell señor 'Ministro del Inte
rior ha pedido urgencia iparaeJproye.cto 
.que {'na las A><iambleas Pro.vinciales, y ·que 
envió a esta Honorable ,Cámara el ex Mi
. IlÍstro {ton ·Matías ISi'1va. 

lile felicito, señor .Presidente, ,de esta 
·determinllición del Gobi,erno, que demuestra 
preocu,pación por un ¡grande asunto de in
terps na·cional y ex:presa urgencia para 'que 
.e'! proyecto sea ,convertido en ley. En el 
Frente Popular sólo: ·habia hasta ay'er preo
,cupa{'Íón por asuntos de ·carúcter económi
':0 '(Ille favoreeíau a determinadas ,('¡lases: 
('J1 interés nacional bri1laiba por su amel1cia. 
Ahora 'que se va a cumplir un mandato 
con¡.;titucional, 'como es el deestable,cer las 
A'~ambleas Provincial p.-, en formaljue 
]]0 ~('a letra muprta un mandato d,' 
.la ,CarLa Flllldamental, pido a la Comisión 
l'espeetiva que .apresure el informe y que' 
!lO 01 "iúeque las provincias desean, eomo 
la lllÚS grande aspimcióll, la dicta'ción de 
. esta ley, y,a que, sin ella, se hace Ulla burla 
realmente a la organizJUeión administrati
va,al deja,r trunca la 'Carta Fundamental, 
por no cumplirse una ,de sus disposi·ciolles, 
·.como es la ·que ordena imperativamente el 
nombramiento ,de los miembros de estas 
Asambleas para que puedan eonsltituírse. 

Al misnw tiempo, 'pido, tanto a los Dipu
tados (le la Derecha cO,mo a Ilos de la Iz
quierda, que olviden, en este ea¡,o 'jue re
pres,entall situ¡wiones llartioistas. ·que se 
inspiren en un inl erés más alto· 'd inh'l'('S 
púhli,~o, :.' Jlroc'edan a (lictar nna l('~- ~;abia. 

qlle dé, en reaüdad, a estas Msambleás una 
situación de independencia, una s~tuación 
ajena a la política pequeña,lpara 'que no 
vaya a .fracasar una granirdea, 'qu'e real
mente es ·e'1 ·complemento de la ol1ganiza
ciún administl'at~va de La Re,pú!bIJ.,i,ca. 

}<lol'lllulo yoto,s pOllqiue este Parlamento 
cou y ierta en realidad la descentralizaeión 
ac1mini<;trativa, di'C1tando la ley 'que dé vida! 
a las Asamble,as Provinciales. Así logrará 
ser 'colocada a la altura de aque/Uos ICongre
sos que dictaron las leyes, so.breOomuna 
Autónoma e Instrucción ,Primaria Obliga
toria . 

,Dejo la lHtI,abra, en la ,convÍi0ción de qne 
alguna vez esta Legislatura va a hacer real
mente una o·bra e[ec'ÍÍ<va y ,eLe más alto in
terós lIaeiollal. 

El seüor Cifuentes (Presidente a·cciuen
tal). - Le ·quedan aún ·cuatro minutos al 
Comité Liberal. 

El señor Arellano. - Pido la palabra . 
El señor Cifuentes (Pr:esidente aceiden

tal). -- 'l'iellc la '!lalabra el honorabh~ señor 
¡\l'ellano. 

El señor Arellano. - l\le voy a ,preoeu
par de alguno::.; problemas de 'farapacá, pro
Vill(·ia 'qne represento en esta Honorable 
Cúmara; pero eomoel tiempo 'que me 'que
(la es 1ll1l.\- escuso, ruego al sellor Presidente 
:)1Il' ~;oliciLe 'l.a venia de .[aSala ¡para ·que se 
me concedan unos úiez minutos más eOn el 
0bjdo de poder ,desarrollar mis observacio-

El seuor Cifuentes (P~esbdente atceid€n
tal). - La Honorable Cámara iba oído la 
petición del honorable Diputado en el sen
ij.do de que se 1e ·conceda una prórro,ga de 
dic,z mimltos en la HOra Úe Inddent'es . 

El señor Brañes. - Lamento tener que 
oponerme, s.ciíor Presidente, [porque yo de
bu eOllte.star al.gunas observaciones ·que se 
hi~i('roll en una sesión anterior, y neCesito 
de mi tiemp(¡ --el que corresrponde al Co
nüié. Hadicai - para alcanzar a de:;;arro
llar·las. 

Varios señores Diputados. -Se podría 
p],(lITogal' la llora de Incident·es_ 

El sellOr Brañes. - Pero ,que !Se deje hien 
8 s,lablpcido, porque en la sesión de ayer :"e 
Jr ]ll'orrng-óel tiempo al honorable sei':or 
Al(-aIÚe (~Oll Ilrúrro,ga della Horade Inci-

171.-0rd_ 

.. ~ 
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dentes, y posteriormente no secumrplió el 
acuerdo. 

El señor Ci!fuentes (Presidente acciden
tal,. -- Sll ¡SeDO ría :podrá hwcer uso de su 
derecho en el cuarto de !hor,a Ique ,corres
ponde al ComiMRadica¡l. 

¡, Habría acuerdo !para prorrogar por diez 
minutos el tiempo al honoraJbleseñor Al'e~ 
llano, prorrogándose da hora? 

El· señor Estévez. - Sería só'lo hasta las 
7 y media, e;eiíor ,Pl'eúuente, porque hay 
relllliónde'Comisiones después. 

tendió demostrar que, bajo el GObierno' ac
tual, esta Caja nada ha hecho en favor de 
la habitación popular; y, en cambio, en 
la Aclministraóón anterior, esta institución 
ha bría desarrollado una enorme labor. 

A la luz de los antecedentes y documen
to,; que voy a leer y de los númerOs que 
voy a cOllsignal' en el eurso de estas obser
Yllcione::;, voy a demostrar, palmariamente, 
lo contrario. e~:'Lablecienclo un paralelo o 
lUla cOlllpara(~ión entre la labor desarrolla
rla por la Caja de la Habit"aeión durante la 

m señor Errázuriz (don Ladislao). - El 
honorable serior Arellano ¡pide sólo diez' 
minutos. 

Adlllüii~jraci{,ll anterior y lo que va corridG 
tlt' esta Administración. 

Dijo el honorable señor Errázuriz que la 
aceiún ele la aetual Administración de la 
Caja ha sido poeo menÜ',; que nula, y que 
110 fe; cOllyeniente para el interés nacional 
ellh'p¡.;'arle mayores recurso·s, cOmO los que 
se sriialan ('11 el proyecto 'de ley que actual
mpnte pende de la consideración de la Co
misión de Trabajo, para las obras que ahí 
mismo se, indican, y que, a mi juicio y a 
juieio de todos los Diputados que nos sen
tamos en estos bancos, si no' son el ideal 
para solucionar en forma definitiva el pro
blema de la habitación, por lo menos van 
a llar solución a gran parte de él en for
ma de que nuestros conciudadanos tengan. 
COn el desarrollo de este plan quinquenal. 
una forma más decente y honorable de vi
vir, 

El señor Alcalde. -- Puede prorrogarse 
la sesión .por el tiempo que Oieape el hono
rable seíior Ar,ellano. 

El señor Brañas. --No ha:brá inconve
niente ninguno parae,ederle diez minutos 
f,l honorable Diputado, después de las vota
cÍones. 

Ea señorOuuenijes (:Presiaente &ccidell
taü). - Después de las vo¡aciones, tendrá 
diez minutos ISu ISeñoría ;para usar de la 
pa1abra. 

Varios señores Diputados. - Que 'hable 
después mejor. 

El señor Arellano. - En ese caso, prefie
ro hablar des:pués. 

El señor 'Cifuentes (Presidente a,~(~iJCl.

tal). - ¡Corres¡ponde el turno al fjomi~é ~&
dical. 

Táene l'a palabra el honora,Me seño'r, Era
ñes. 

22.-0AJA DE LA HABITAOION POPU
LAR.- RESPUESTA A OIBSERVAOIO
NES DEL SEt&OR ERRAZURIZ PE
REIRA, FORMULADAS EN LASESION 
ANTERIOR. 

El señor Bl"añes.- .:\1e vóy a hacer car
gO' de algunas observaciones formuladas, 
en sesión anterior, por mi disti~guido cole
ga señor Errázuriz, don IL,adislao, que dicen 
relación con la Caja de la Habitación Po
pular. 

En aquella oportunidad, demo'strando un 
interés extraórdinario, el honorable, Dipu
tado hizo la crítica de la labor que ha des
arrollado la ,Caja de la Habitación, y pre-

En realidad, es inusitado este interés de 
última hora, cuando no solamente el Go
bi,erno' anterior, slno que todos los Gobier-
1I0S anteriores, nunca 'se preocupairÜn, en 

. la forma que lo ha hecho el actual, pOl" 
considerar un proyecto de ley de la mag
nitud de aquél a que he hecho referencia, 
que pronto' será despachado y que v'endrá 
a solucionar en parte este gravísimo pro
blema de la habitación popular. 

Im Caja de la Habitación está compues
ta y dirigida pOr un Consejo especial, un 
Consejo Superior, dirigido, también pOr un 
hombre de virtudes absolutamente ciertas 
y probadas, como lo es el señor Cardenio 
González, a quien el hono·rable señor Errá
zuriz no le reconoce ninguna clase de pre
paración ... 

El señor· ,Oá;l'!deiIlaS.- Es un orgullo de 
la Caja. 

• 
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El señor Brañes.- ... porque no ha si
do sino un o'brero, que yo conocí macha
cando fierro y clavando pernos en 1,1 
Maestranza de San Bernardo. 

Este hombre que preside el' Consejo de 
]a Caja, que está asesorado por elementos 
técnicos de primer orden. es absolutamen
te capaz de dirigir un Consejo de esta na
turaleza y de llevar a la práctica una obra 
importante como es a la que me estoy refi
riendo,. 

El seftor Enázua:iz Pereim.- ;, }Ie per
mite nnaillterrnpción! 

El señor Bl"añes.- Voy a ser breve, ho-. 
norable coleg-a, y voy a proporcionar a la 
Honora ble Cámara algunos datos de los 
cl~ales no quisiera perdee el hilo. Su Seño-. 
ría podrá, ('olltestar después. 

Voy a hacer, señor Pr,~sidellte, una bre
ve historia sobre la vida de la Caja. La 
Caja de la 'Habitación, señor Presidente, 
rué fundada el 11 de diciembre de 1936, y 
desde esa fecha hasta enero' de 1938 inició' 

bra- inIció la construcción de las poblacio-
. . .. ne:; slgulenLes: 

N.o Poblaciones Viviendas Felooa :i;njcia-
'Ción de obras 

1 Saf'gC'lIto Aldea 81 16- 2-38 
2 Túts Habas .,17 28- 4-38 
3 VivaeC'ta Norte 278 2- 5-38 

+ Pedro :Mollt 4 1;)0 11- 5-38 
,) Sierra Bella 7'2 29- 7-38 
() t-limón Bollval' 1910 16-12-38 

SIS 

En resnmen, la aIl terior Administración 
empezó la construcción de seis poblaciones 
con un total ele 818 casas, eudos años y 
20 días. 

En cuanto a las otras. ('natro poblaciones 
que cita el señor Errázuriz, con propues
tm: aprobadas por la anterior Administra
ción, la iniciación de la construcción de 
ell11s la ·ef'ectuó la actual en las fechas que 

-quiero recalcar especialmente esta pala- fie indican: 

Población 

Vivaeeta Sur ..... . .... 
Pedro Montt 1-3 ... . 
B. O 'Higgins 1 
Santa Ro'sa 

Casas 

372 
303 
160 

44 

.... 1.070 

F'elci'ha a,proib. 
propuestas 

27- 9-38 
6-12-38 

15-11-38 
2()¡-1l-38 

Fecha inioila.ción 
tra.bajos 

.(, enero 1939 
'9 enero 19,39 
2 enero 1939 
5 ,enero 1939 

--------- ================== 

Yo 1~0 sé si el honorable señor Errázu
riz entiende exactamente el problema, pero 
parece creer que, iniciado el programa de 
co·nstrucciones y aprobadas las propuestas, 
las casas deben darse por terminadas, que 
todo queda a cargo de los contratistas, y 
que la Caja pasa a desempeñar un simple 
papel iúspectivo. 

Esta teoría conviene al honorable Dipll
tado para .cubrir la desnudez de la obra de 111 
anterior administración de la Caja, que ('o· 
mo ya lo he dicho, en dos años y ,20 días sú
lo empezó la construcción de 6, poblaciones 
con un total de 8181 :casas y en dos ciudades 

muy socorridas de eJementos contructivos: 
Santiago )- ValparaÍso.' 

Pretende con dicha teoría el hon.orable Di
putado que se abonen a la cuenta de la pa- . 
sada admini!,tración. las 1.079 casas de las 4: 
poblaciones cuya construcción inició la ac
tual. asilándose en que las' propuestas. fue
I'on aprobadas en el pasado régimen. y qU(~ 

el trabajo de construir en el terreno no sig-' 
ni rica para la Caja otra cosa que una mera 
labor inspectiva. 

El señor Errázuriz Pereira. - Yo le roga
ría a Su :Señoriaque no me supusiera cosas 
que no he dicho, con el 'Objeto de rebatirlas 
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después. Eso es demasiado fácil. Estoy escn
ehandocon todo interés a Su Señoría J' 
cuando termine sus observaciones le contes· 
taré. 

El señor Brañes. - No, honarable Dipu
tado :. estoy con el discurso de Su Señoría a 
la vista. 

Los estudios ~. trabajos que se hacen ha 'i
ta la aprobación de las propuestas ~son, puc
de decirse, trabajos de laborator;o; la expe
rimentación viene en el terreno, dOIl,de SUI'

gen problemas y dificultades que requieren 
la atención constante e inlllE'diata de todos 
los organismos 1 éenieos de la Institueión. 

Sepa, además, E'l h(ll1oorable colega qlle 
las. propuestas aprobadas de t'1WS cuatro po
blaciones s610 se referían a la obra gruesa. 
La llueva administracci6n tuvo que estudiar 
las propuestas de alcantarillado, agua pota
ble, lnz, gas, colocación de artefactos, et(~. 

etc., que traell aparejados los estudios y trn
bajos pertiJH'ntes. 

Por otra partt" en toda eonstrllcción sur
gen muchís:mm; problemas: ya sea por la 
eonst ¡tución del terren.o que hace necesar;() 
modificar los planos; ya problemas urbaní~' 
ticos, ya los derivados del alcantarillado, ya 
por trabajos suplementarios, et<~. etr. que 
mantienen en trabajo permallC'llte n todas 
las oficinas de la Caja. 

De modo que el hOllorable seiínr ErráZl~
riz no puede escamotear así romo así C'sta" 
1.ü79 casas a la adual arlm:1ljstrn~'i('11, ele la 
Caja, para abonárselas a la a1lterior. 

Estas 1.079' viviendas qne componen la<; 
poblaciones Vivaceta Sur, Pedro ::\'Iontt 1 3, 
Bel'uart1o O'IIigg.ins 1 y 'Santa Hosa, y que 
ya estún (>lltrl'g'acla,; a los pobladores, a f"C 

cepeión di' la primera, han sido construídas 
bajo la actual admill.istnlri6n de la Ca.ia qne 
ha <1esarrollad-o ímproba labor en todo su 
prO('eso constructivo. 

Por es,as raz-aues, puedo declarar, ron to
da sinceridad, qúC' a la' labor de la Admi
nistración actual se debe la construcción de 
estas casas y no a la Arlminisíraeión anü~
rior. 

Pero donde puede verse mejor el espíl':· 
tu que anima esta campaña en cO!1,ü:a de la 
Caja es en otro cuadro que dá el honOl'able 
Diputado cuyo preámbulo d;ce así "Pobla-

ciones euyos estudios técni~os previos esta
ban terminados y aprobados en el año 19'38". 

Población Casas 

]. Carlos CondeM 30 
~. "\lmirante \Vilson ... ... 40 
:;. Yerhas Buenas ... ... 87 
4 .• Taviera Carrera. '. ... ... ... .. 350 
;). Polígono .. : :325 
6. Valdivia ... ... ... ... 135 
7. Fresia ... ... ... ... ... 68 
18. Caupolicán ". ... ... ... 192 
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Agrega, el honorarble señor Err~zuriz: 
"Pa.ra estas Poblaciones ,la anterior admi
llistrarión dejó (!a,si todos los terrenos com
prados, planos 'hechos, etc., de suerte 'que so
lo faltaball. las respectivas propuestas". 

Estas aíi I'lllaciones $001 total ~. absoluta
mente PITólleas, como 10 voy a demostrar; 
y, en realidad, se ha querido dar otro ar
gumento espectacular ,como los anteriore<; 
para asig'uar a la anterior administr3ició~ 

de la Caja gran parte ·de la O'bra a.ctual. 
Yoy a referirme a ,cada una de las 8 po-

1l1acio11es ritadas en el cuadro precedente: 
. Población Carlos Condell,Valparaíso, ao 

casas. 
El seí'íor Vargas Molinare. - 46 casas. 
El seí'íor Brañes. - Población Almiran

te ,Yi180n, Yalparaíso, 40 casas. 
La anterior aümil1:stración dej6 hechos 

únicamente los 0stuclios de tJ'azado8 -;" loteo. 
que S011 los lllÚS sencillos. Los demús t.rab?
jos ¡: estudios (le nrbanizaciún y cálculos 
importantes, como asimismo la peLdún de 
propnestas e iniciación y terminaci6n rle 
las obras, S01l de cuenta exclusiva de la 
a<'tllal ,Caja. E,u resumen, la anterior Di
I'0cei(·n (le la Caja hizo a lo sumo un. 20 TJor 
ciento (101 trabajo total ele estas PoblarlO' 
ne.~. 

Población Yerbas Buenas Valparaíso 86 
casas, 

Los estudios que había hecho la anterior 
Admin:straci6n ubicaba las casas en el fon
do (le una quebrada, en un a~1tigllo leeho de 
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rellenocoIl, materiales de arrastre del tran
que Alvarado, que lo había arrasado el alu
vión. La actual Administración hizo eSÜl
dios nuevos ubicando las casas en sitio se
guro, salubre y de fácil acceso. 

En resumen, los estudios gue había no 
sirvieron en absoluto; al contrario, la Caja 
se perjudicó con gastos de trabajos perc1 ¡
dos. 

Población Javiera Carrera Santiago 296 
casa. 

El terrenlÜ que compró la anterior Admi
nistración a la Sucesión .Edwárds era muy 
malo y se hicieron estudios de trazado y 
loteo como si todo el terreno hubiera podi
do aprovecharse. En realidad, estos tel'l"e
nos tenían grandes hoyos pues allí habían 
existido obras de ladrillo que usaron en di
ferentes partes toda la capa vegetal del tc
rreno. 

Por esto, hubo que que desestimar total
mell.te los estudios hechos, ubicar nueva
mente las viviendas y reducirlas de 250 que 

• figuraban en los estudios primitivos, a 29.fi. 
En resumen, tiempo y dinero perdido3 

en estud-ios que no sirvieron. 

23. - RENUNCIA Y RtEEMPLAZO DE 
UN MlEMBRO DiE LA COMISION 
INVESTIGADORA DE LOS ACTOS 

. DEL OOIMISAR:EA:TO. 

El sellOr Clilfuentes (don Carlos. Presi
dente accidental). - El señor Sil ya Pinto 
renuncia a la Comisión. Illyestigac10ra de los 
actos del Comisariato. 

Si a la HOllorable Cámara le parece, se 
aceptaría esta renuncia y se desig'naría eH 
su reemplazo al señor Ijuis Mnñoz MO;n1ll0. 

Acordado. 

24. - QtOMESrON, IlNVESTIGADORA DE 
LA ACTUACION DEL MUNICIPIO 
DE VIÑA DEL MAR EN LO RELA
CIONADO 'CON LA PRORROGA DE 
LA CONCESIION DEL CAiSiINO DE VI
ÑA DEL MAR. - PROYECTOS DE 
ACUERDO AL RESPECTO. 

"Ija HOIltOra ble Cámara acuerda desig
nar una Comis,ión Parlamentaria, inta 
grada por el señor Oésar Godo'Y Urrutia, 
para que investigue la actuación del Mu
nicipio de Viña del Mar, en lo relacionado 
con la prórroga de' la concesión del Casi
llO a la firma Escudero Bonfanti". 

Proyecto de acuerdo· de los señores Go
doy, Rosales, Dowling, Zapata, Berman, 
Garrido y }IuflOZ IYloyano: 

"La Honorable Cámara acuerda designar 
una Comisión compuesta de siete miembros 
para que esclarezca todo lo relacionado con 
el Casino de Viiña del Mar. 

Esta Comisión estará facultada para ha; 
cer comparecer ante ella a 'cualquier per
sona, pública o privada, y tendrá, además, 
atribuciones para revisar cuenltas banca
rias y documentos privados que estime con
v,enientes .. 

El resultado de esta investig'ación debe 
danle a conocer en el plazo máximo d~ 

die:q días". 
El seño r Oifuentes (don Carlos, Presi-

clente aceidental).- Qnedan para segunda 
discusión,. 

El señor Claro.--Yo creo que este pro
yecto de acuerdo dehe votaI1se hoy día, pQr
que por la cantidad de los presentados has-

• ta este momento, éste vendría a votarse den
tro de 15 a .20 días, es decir,cuando ya hu
biera perdido su oportunidad. 

Esta Comisión, como dice .el señor Godoy, 
debe constituirse de inmediato. 

El señor Cifuentes (don Carlos, Presiden
te accidental) . -Si le parec'e a la Honorable 
Cámara, se decl arará olbyio y sencillo este 
pl'oyecto de aeuerdo.' 

El señor Alcalde.-;,Cuál proyecto '1 Por 
que lUlO va ("ont1'a disposiciones legales ... 

El señor Cifuentes (don Carlos, Presiden
te aeciclelltal) .-Inciden ambos, hOll·or'able 
Diputado. 

El señor Alcalde.- Hago esta pregunta 
porqne la Cámara comprenderá muy bien 
que el último prOlyecto de· acuer~o ·que se 
leyó va contra el Códi,go de C'omerclo. 

El señor Claro.-,si el señor hesidellte no 

El señor Secretario.- Proyecto 
acuerdo del señor ),n~ller: 

pone en discusión inmediata e~t{)s proyectos 
de de aeuerdo. van a. pas-ar ] 5 02ü días en eso, 

pel'a de que les llegue su turno. 

.1 

.,-

" 
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Ell señ'Ür Alcalde.-EnrealidaLl, se sent:l
ría nn precedente ... 

EL sellor Claro.-Dr"lllH~s ])f)(lrll10s l1iscn
tir la fórmula ql1e podell1os~l.,(·eptar. Yo pi
do úniCamf'llte '(ille se traten inmec1i,ltamen
te para que no qlleLleli pendif'lltes. 

El sellO!' Alcalde.-La ,forma CÓI1l o "iene 
redacta)(lo uno Lle ellos ,la en(~llentrogTave 

y me vería obligado a votal' 'en contra. 
, El señor' Claro,-,;S'eiíol' Presidente, pode

mos discutir la redaecifm ,después. Jlcro yo 
le ruego que' ponga en c1iscusiúll inmediata
mente estos proyectos de aeuerdo. 

El señor !Cifuentes (don ,carlos, P]'eside~l 
te accidental).- Solicito el acneJ'do de la 
Cámara para poner en discusión los proyec-' 
tO'8 de acuerdo a 'que se acaba de da!' lec-
tura. . 

El sefíor Labbé.-l\1ás ¡bien dicho, la idea 
es la qlle va a j}m1er en discusiún. 

El señorCifuentes (don ,Carlos, Presiden
te accidental) .----.;Se podrían deC'larar obvios 
y sencillos. 

-Hablan varios· señores Diputados a la. 
vez. 

El 'seriiol' Godoy.--1TJna indicación obvia y 
sencilla, no se discute, honorable Diputado. 
IJa ICámara ha prestado suaprobaeión para 
que ¡,e diNcntan ambos proyectos de acuer
d'Ü. 

El señor Cifuentes (don ('arIos, PresideJ,
te accidental).- t Habría acuerdo para es
to ~ 

El sei\Ol~ Alcalde.-Para discutirlos ... 
El señor Cifuentes (don ICarlotl, Presiden

te accidental) .-Acordado. 
El ~Brii0r Godoy.-Pido la piilwbra, señor 

Presidente. 
El señor O1aro.-; Me permite una intec 

rrupción, hOllol'ahI'e Diputado ~ 
El señor 'Cifuentes (don Carlos, ;Pl'esidel~

te accidenta.]) .~HabÍa pedido la palabra el 
honorable seriior Godoy. 

El s,eñor Godoy.~ Yo 1t' COllC'erlo Ulla in
terrupción, se,ñor Presidente. 

Err s'eñorClaro.-Voy a hacer algunas ob
servaciones guecoincidell con las formula· 
das por'el h(}]1orable señor Alcalde. 

El proyecto de acuerdo presentado por el 
honorable señor Godoy tiene el alcance de 
una ley, pOI':que si no 'fuera así, no se le pon. 
drían por f'l tales atribuciones a esta Gomi-

sión Inyestigadora. En cambio, el proyed¡' 
de a(mel'do del Sleñor Müller, con algunas 
modificaciolles de detalle, podría .aprobarlo 
la Cúmara. 

1,,]1 señol' Gaete.-EstarÍa bien ... 
El SellOl' Godoy.-Estoy yo con la pala

bra, señoJ' Presidente. 
El sellor 'Cifuentes (c1011 Carlüs, Presidefl

te l-wcidelltal).- :Permítame, honorable Di
lmtado. Un proyecto de acuerdo deelara{10 
{)!JI'iD ~- sencillo, habría que vo.tarlo inme
diatamellte. sin discusión. 

El seño]' Godoy.-LaCámara ha prestado 
'su conformidad lJ'ara tratar'lo ,de inmediato, 
señor Presidente, y no lo 'ha declarado ob
"io y sencillo: 

El señor Labbé.-La ,Cámara. en realidad, 
pOi' una :ficción, acordó. declarar obvio y 
sencillo estr proyecto de acuerdo, con el 
objeto de !entrar a tratar inmediatamente el 
asunto; pero sin (!llitarle el aspee10 ele fon
do, que es de otra naturaleza. ' 

De ahí es que, por una ficción, se convino 
en tratar inmediatamente !este asunto, osea, 
discutir la idea. Ya ,hubo asentimiento so-' 
bre el partieular y me pal'ect' ,que la Mesa 
procede bien ofreciendo la palabra. 

'fJ,l seriiorCifuentes. (don Carlos, Presiden
te accidental) .-Según el Reglamento, un 
proyecto dee1arado obvio y sencillo. hay 
'que votarlo inmediatamente; perOj como 
hay asentimiento de la Cámara para conce
der cinco minutos a un Diputado que de
fiendl;L el pI'O'yecto y cinc'Ü a uno 'que lo im
pug'ne, he of'recido la palabra. 

EJ seriior Müllar.- En todo caso, señor 
Presidente, de!Je tratarse primero el proy¡ec
to primitivo, que fué presentado por noso
tros. 

El sellor Cifuentes (don Carlos, Presiden
te accidental) .-Había pedido la palabra el 
honora!ble síeñor Godoy. 

Puede usar de la palabra. Su Señoría. 
El señor Godoy.-A propósito de este he

cho, quiero declarar a la HOIl:Orable Cáma
ra lo siguiente: 

Por resoluci6li de nuestro Partido, nin
guno de nosotrosa'ceptará formar ¡parte ¿fe 
una comisión investigadora del affaire del 
Casino de Viña del 1\I1ar, sin que esa ,comi
sión esté ¡'evestida de amplias facultades 
par:a sa;car a luz todo lo que hay en e¡¡te 
tenebroso asunto. 
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y amplia.,> facultades, Honora'ble Cáma

nI, signi1'i(:an derecho '!para examinar las 

tlH'ntasb,mcarias, pero .que a!l1í está la gra

YP tue,tión ... 
Bl señur Labibé. ---:- No ¡puede darle la Ho

llorable Gáma,ra 'esas fa'cul,ta.ctes, porqul?' ella 

misma no las tiene y malpllede dar a cst'a 

Comisión de .su seno atribuciones que ella 

misma no tiene. 
El señor Vargas lVIolinar,e. - En Argen

tina oC han concedido. 
E:J señor Godoy. - 'También significan 

ésas fa'cultac1es que ilas personas que se ,cite 

a la. Comisión.' no ,queden en libertad de 

comparecpr o no ant'e ,ella, porque no ,tiene 

cal'áde1' de tribunal, salvo que la Honora

ble CÍlma1'a, en este ,caso 'espe,cial. con la 1'a

t.iifi·ca'cióndel Honorable ISenado, es decir. 

pen' ley Ú'e :ta Repú'bllica, re",ista !a esta ,co

mi,,,ión . de las fa'cultades a 'que es:pecífica

mente se refiere nuestro proyecto de a{;uer

do. 
En pst'e :~entiido, y da,da :lagravedad del 

asunto. si la Honorab'leGáJmara, para hacer 

1117; eula materia, resuelve ,darle ta',les facul

tade.., a la -Comisión, uoso!tros estamos am

ni1iamente di's'puestos a illevar :adelante la 

in Ye:~tiga:ción. 

De otro moclo es una ficción más, un en

~año y un error más; es hacer alimentar a 

la gentie la ilusión de 'que se va a hacer 

lnz en una cosa, cuando ¡la Gomisiónque Ia 

va a investigar está !wivatln de los medios 

para ,poder establecer los. ,hechos. 

Blseñor Ctiuentes (Presidente a,cciden

tal). - Tiene la palabra el honora'blle señor 

Müller para im¡pu¡gnar el ,provecto. 

El señor Müller.- A lHop6sito de la de

llU!wia ,que sr hizo en e:-;ta Honorahle iC'5-

m3r:1.qnr ha afectarlo a la Muninipalidad 

de Vifía d'el Mar, hemos presenta,do un 

pro;V'ectoéLe acuerdÜ', en' conformidadaU Re

glamento y dentro de lo que se puede hacer 

.JOl' un proyecto :de 'acuerdo. 

~()licitamO's de la Honorable .cámara <¡ne 

tllviera 11 bien de'signar una comisión parla

mcntariapar,a que inve'stigue la ac,tnaoCÍón 

¡lel lilunitil1io de Viña ,ael Mar, en lo re]a

¡oioJlauo con la prórroga de la concesión del 

Casino a los señores E.-;cudero .v Bonffanti. 

E" ¡lo único qUe la Honorahle Cámara 

pUI'c1e haeer, honoralble Presidente. Preten-

drr darle fa·cu1ttHles de otro orden a la Co

misiún ·es sencillamente ignorar las atribu~ 

eio'lIc¡,; 'qne actmdmente tieJ1len las Comisio

nes ParhmH'niariaseoruforme a la Ley y al 

He¡::lumellto (le 'la ¡Corporación. Tanto es 

:!:':í. <¡ne rCl'cucr(!o ique el hO.ilOraible ,colega 

SP]-WI' .:\Ianlones :presentó a >esta Honorable 

('[(mara l111proyecto de ley te11'diente a Idar-

1(, f¡)'¿ultndes. especia1es a ~as Icomisiones del 

("<Jl: gTé\-';O para cOlIlJpeler a los funcionarios 

!lÚ Lli(·cs ,(1 asi,tira e]10s a derclarar, a fin 

d~' facilita!" ,cualquiera inves.tiga'cióll. Por 

eso, ·hemos solicitado el nombramiento de 

11m! Comisión Parlamentaria. Ipara que in

"esli.gue, en eonfol'micl,vd a la ley y ,al Re

glamento de esta iCoI"'poracióll, este asunto, 

Voy a ,'Pl" lo lllÚS breve '('n mi eX'posición, 

por(1ue Úe~Cnlll()S que ,esti' ,llroyecrto de 

acuerdo se vote hoy, y portque !deseo ma

nifestar 1 a ,opinión de nuestro 'paI"tido, que 

anhelan que en I]a forma más amplia, se 

¡¡bl'an ,las lllUertas :para que la investigación 

se haga ,('Oll el mayor e.::JpÍritu de fi's,caliza

(:ión y d0(-rítica. (~ue se l1ame a. todos los 

('lemplltos '(lne 'han intenvenido en este asun

to, a fin de 'que eXlpliquen su actuación y los 

n nteicedentes Iq nI' permitieron aidop,t,ar el 

acuerdo :¡lel :Mmüeipio ,de Viña ,ael '~'[ar de 

l)]'orrog'ar la ,collc'esión :dell ICasino. 

Personalmente, .pedíque ~e diera lectu

raa un telegrama remitido por el Aleakle 

de Viña del .Mar, en 'que ,s'e d0ja .conFltancia 

del deseo ele esa :!\/[unicÍipaHcl'ad de enviar, 

(manto antes. los documéntos en los 'Cuales 

se estable:ceclaramente, que ,<;e ha a'ciuado 

con ,ceilosacorrección y 'que es una ,burda: 

ealunmia afirmar que ha sido Un negociado 

digno del 'escáncta lo ,público. 

E,s Ipor esito, ¡que .hemo.s Ipedido con nues

tI'o ,colega lIübner, en nOI!ll¡brede nuestro 

'1ueriúoParticto, que integrara esa Comi

Hióll el pI'opio señor Godoy, :porque tenemOS 

la (~ün,'i(,('júll ,de Ique' todas sus denunicias 

son acusaciones .que no tienen ningún ",alor 

."que ni siquiera merecen ser ordia,s en .esta 

Honora,ble Cámara. En 'efecto, podría ICOm

pro,barlo "on Ila lelc,tura de los BoLetines de 

las diversas sesiones y .de do¡cumentos que 

todas SUs denuncias Ihan sido calumnias en 

contra de fUl1!cion.arios administra.tivos y 

judiciale's. destinadas a emp.añar la :honra 

ajena y ,a 'conseguir una pO/pularid,ad in-
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digna. :Si sus 'vietimas hu'bieran tenido la 
o¡portun~darl deo'cUlpar una ballXla ¡parla
mentaria, JJ.abrÍ'an podido demostrar a la 
Honoralble IClwmara la infamia contenida 
en tales B.lcusacioiIes. 

Re.cueri(i'en hono~ables .colegas cuando de
nUl1Jció el escandaloso ruff,aire de la Muni
c~prulidad de Santiago, ¡cuyos miembros, 
v(mdidos a la Oompañía de Trac.ción, ha
brían .acordado, ·entre gallos y media noehe, 
el alza de las tarjlfas tranviarias. AII día si
guiente, en todos los aiariOlS de ¡Santiago se 
pUibIicó la no.ücia de Ique dicho MuniciIPio, 
por unanimidwd, 'había rechazado las ¡peti
ciones d~ ]'a expres8Jda ICoIDlPañía. y ni, si
quiera tUNO l,a ,hombría de rectificar sus. te
merarias dedaraciones. 

También, ell ·estecaso, yo tel1Jg'0. ila segu
ridad más absO/1:nta de 'que no hay tal es
cándalo en la concesión (lel Casino de Vi
ña del 'Mar; ylpOr encima de cualquiera 

"acusación, estlá la Ulc,tuaJción dilgna del se
ñor A1crulde de Viña del IMar, Dr. Eduar
do Grave, en contra de quien no se puede 
hacer ninguna clase de carg'os y :cuya per
sonalidad moral es indis:cutiblle. 

PO¡J' eso, :pido a la Honorabae Cámara .que 
temga a ,bien a:probar 'el nombramiento de 
esta IComisión ¡parlamentaria para 'que se 
constiJt:ulya 'cuauto ~lntes y ¡pueda disponer 
de todo<s los al1Jtecedentes. COn el ohjeto de 
hac,er plena luz 'en este asunto. 

El señor Godoy. - Yo le 'querría contes
tar all :houoralble señor :Mü11er, si es que 
me lo IPt'rmite la Honorahle !Cámara, con la 
le('jtmra de un do'cumento ,sensacional 'qu~ 

.tengoalquí: la, Honorruble eámara no po
éirá impedirme 'que lo lea ... 

El señor 'Cifuentes (Preúdente aceiden-' 
tal). - Permítame, honora:bile Di1puta:do, ICO
rresponde votar inmediatament,e el iproyec
to de wcueroo. 

Slegúü el R,egllamento, puesto en di.slcu
sión un proyec'to di> acuerdo, tiene cinco 
minutos aLgún ¡houora'hile D~pur,tado que 
quiera apoyarlo y cinco minutos OJtro señor 
Diputado 'que desee impugnarlo. Óomo ya 
Sle ha llenado e'&te trámite, corresponde po_ 
ner en vota'ción 'el proyecto de acuerdo. 

Varios señores Diputados. _ Aprobémos
Jo por unanimidad. 

El señor Secretario. - LLos señores Claro 

y Al,ca:1de modi,filcan los ¡proyectos deacuer-
,do en la siguiente ¡forrma: 

"La lOámara de Di¡put,ados aeuerda. de
sigual' una ¡Comisión ,comrpu'8Slta de cincO 
miembros para que irrvesitigue todo Jo re la
('ionado con /la prórroga de la 'concesión del 
Casino< de Viña ,de'! Mar, otorgando a dicha 
Comisión ¡las más ,amplias facultades que le
galmente ,correSlponden a las Comisiones 
J n vegtlgadoras Parlamentarias". 

Varios seño~es Diputados. - Muy bien" 
señor Presidente. 

HI :.:eñorCifuentes (PreSid€nte aeci(fen
tal). -' ¡Se requiere la unanimidad, para' 
admitir esta modificación a vota.ción. 

}<jI señor ,Claro. - presento esta modifi
cación, ¡señor Presidenlte, 'poil"que, estando 

<1e acuel'dOCOIl la idea del honorabRe ¡señor
Godoy, de~graciad.·amente no puedo con.cu-, 
rrir rcon mi voto a su a¡pro,bación, ¡porque
eHa requiere una ley; de manera 'que apro-, 
barla, sería com~ter un acto ilegal. 

El señür Godoy. - Ers, totalmente ini{!ua:
la ¡dea que propone Su ¡Señoría, porque la 
Comisi.ón Parlamentaria carecería de las 
fa('ultades fis('alizadóras que tienen los Tri
buuales" de .Justicia, que son los organismos, 
('OJllpetelltes t'll esta materia. 

El seDO!' Cifu.entes (Presidente acc;den
ta 1) - En votación la· mo'clificación VI'O
]lllesta ]JOI' los señores Alcalde y Claro. 

:'\i 110 hay oposi('ióll, se aprobaría P01-
ll1HlI1imidad. 

Aprobada. 
El señol' Za.pata. - ¿ Cuál sería la Comi

sión? 
El señor' Cifuent¡;·s (Presidente acciden

tal), - La.M:esa se poudrá de ¡¡¡cuerdo' con 
los Com:tés para l¡¡ designación de esta Co· 
misión, honorable Diputado. 

Por aruerdo de la Honorable Cá1ll31'11, 
puede l1sar de la palahra, c1lll"<lIIte diez ml-
11l1toS. el hOJ]orablt' ;;;eoo!' .\ rellano. 

25. - PRORROGA D~ LA CONCE:SION
DEL CASINO DE VIÑA DEL MAR. 
- REPLICA A UNA ALUSION PER
SONAL. 

El señor Godoy. - Yo quiero dejar tOllS
taneia de un, hecho: que teng'o cinco miltll
tos paJ'a contestar a una alusión personal. 
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El ~eíiol' Cifuentes (Presidente acciden" 
tal), - El honorable señor Arellano tiene 
diez minutos por acuerdo de la Honorablf~ 
Cámara. A cont:nuación concederé la pa
labra a Su ,señoría. 

El señor Brañes. - Yo también había 
solicitado el asentimien.to de la Honorable 
Cámara para dar término a mis observa
eiones. 

El señor ·Cifuentes 
tal). - El honorable 

(Presiden te acc~c\.en
sellOr Godoy le eo-

rresponden cinco minutos; a continuación, 
solicit,aré el acuerdo de la Honorable Ch
mara, para conceder'la palabra a Su Seño
ría. 

El honorable señor Valdebellito, desea 
también que se le c()B¡ceclan cinco rninutotl. 

El SE'uo!' Meza. - Siempre que no pase 
de las ~iete y media, porque tenemos una se
siím de Comisión a\esa hora. 

Varios honomblesDiputados. - Xo hay 
acueNlc. 

El seíioJ' Cifuentes (Presidente acc~dell
tal). - T;elle la palabra el honorable se

ñor Arellano. 
El señor Godoy. - ¿ Su Seíioría tendl'Ía 

inconveniellte en c(mcederme algunos mi' 
nutos, alterando el orden para ·usar de la 
palabra? 

El señor Arellano. - Alterállrlo el orelf'n, 
no tengo illconvenien.te, 

BI señor Godoy. - Acaba ele hablar un 
honorable Diputado, manifestando qne YO 

me ·he earacterizado en el .Congreso por ha
cer afirmaciones que después nO pstoy etl 

situación de ratificar. 
fiJ:n el ('aso de Viña del Mar, que espeeífi· 

camen,te planteé ayer, me he referido a lll1 

peligro <¡ne el país está presenciando: al po' 
del' ('01'1'11 pior de fun<lionarios, de hombres 
públicos, (lp periodistas r (l(~ h(la 1:-1 g'il11';, 

80('; al que tieJl('n sipmpl'(' ('~t();; ;¡]tos el1lli!,('

sarios q\lP se dedican a e,:1 (h ll('!!"or'ia(lo~~

que no "pHl'an miente" para hacer toda 
clase de proposiciones, sill mirar la r·Rte\r(,· 
ría de los hombres ni la respnwmbilidad (le 
ellos, y qUE' rarecen de todo. eserúpulo. 

¿ Cuál sería Ja actitud de un, hombre WH' 
I'ecibe una proposición deshonesta? AlTa,,· 
t1'ar de una oreja a la justicia al miserable 
que ha intentado cohecharlo, que ha intenta-

(10 corromper la conciencia de un hombre )
de un partido. 

Voy a leer a la Honorable Cámara un do
('umento, cuyo texto original, guardado en· 
Caja de Fondos, pongo a disposición del 
('ol1gTeso. 

Dice así: 
'!!-

"C¡mócll'ol1lo deSantiap:o. - Balmace(ln 
X. o ~Ofj5. - Confidencial. - Santiago, 23 
de septiembre de 1939. 

SeDol' secretario del Comité Central del' 
Partido Soeialista. - Pre1'iente. 

11uy señor mío: , 
En representación de la Sociedad Can.ó

droll1o (le Salltiago, me permito rogar a Ud, 
se sirva prlller en conocimiento del Comité

. Crntl'al lo que paso a exponerle: 
A fines deJaño ] 932, solicité del Gobier

no autorizaci6n para establecer en esta c:u
darl un Canódromo con. apüestas mutuas 'tI 
igual ele los qlle existen en las más culta~ 

capitales, ('omo Londres, París, }Tradrid, 
;\1 éxico, etc. 

Se concedió la autoriza~ión solicitada por 
Decreto Supremo de 2·1 de diciembre de 
] 932, reducido además a escritura pública 
ante el notario don Pedro N. Cruz. Final
mente se tomó en arrienlclo a los Carabineros; 
de Chile un local apropiado y, previo pago 
<le J a patente de Hipódromos; pues ésta fué 
la elasifieaci{.n que le señaló la I. }\funicina
lida(1. el Canódromo abrió sus puertas con 
la yellia pue(le de~il'se de todas las autori
del.des y ('Oll la más amplia a.ceptalción del 
públieo. 

Sin P\lI h<ll'l-(o, a lo:; poros meses del fnn
"ionamiellto rIel Canódromo, las Sociedades 
HípieFls se ('()llsic1eraroll perjudicadas eu, sus 
intere<;cs ('olllprciales ~' desencadenaron, eo
IllO e'l públir") y lIotorio, U}lil g'l1el'l'a impla
eablE'. por tO(lH elase de me(lios que sería 
pl'olijo en elllllllCf'ur en contra del Canódro
mo, De esta TIlHllent ha :;;ido ('ÓlllO 10'g-raron 
Jos intereses hípicos nn, acuerdo de la ,Tunta 
(le Vceinos de 14 de ma:vo de 1934, el que, 
sin (~itar al Callódromo era dirig'ido exclll
si vamente en su con tra. Dicho acuerdo fué 
redaetado por el propio abogado elel Club 
Hípjeo, serior Piwonka y presentado 11 la 
.Tullta '<le V reinos por el yocal señor Prén
dez, siendo cOl1or':do (lesde entonces (lidlO' 

\ ,. 
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acuerdo COll. que lo bautizó la propia .Junta 
de "acuerdo Préndez-Piwonka". 

En yirtud del referido acuerdo "Pren
dcz-Piwol1 ka ", el Canódromo cerró sus 
puertas y permanece aÍln cerrado, con lu>: 
perjnil'íos enorme,; que es de snponei', 
f'chanclo a la calle II más <le dosC'i('lltos pm
pIcados ~. dejando (1t> pel'{'ibir la Belleficen
cia el sesenta por ciento dé las ntilidades 
que el Canódromo le tiene ('e(};do y con lo 
CU<11 realizaba iimmnel'ablt's obras de bien 
'en 'las clases más menesterosas. 
somerÍsima ]¡ istoria del acuerdo 

Basta la 
Prendez-

PiWGllka, eomo muestra de los atropellos de 
que ha sielo víctima el Canódromo ele San
tiago. 

Piem;;a ahora el Canódromo que en nues
tra vida ciudadall.a acaso no rija actualmen' 
te con tan cmda realielad a qnello ele que el 
pez más grande se :omo al más {'hico y.ha 
pre,selltado, por ,tanto, Ulla soli'citud a la T. 
::\funicipalidad para que se deje sin efecto 
G se a(·lare el susodicho aeuerclo ,del añq 
1934 de manera, que el Canóclromo puec111. 
.abrir sus puertas. Ofrece al mismo tiempt\ 
a la 1. Municipalidad un apreciable por
centaje respecto de sus utilidades para qU0 
la Corporación lo (]estine a fines ele asistep.
cia social, {'on 10 cnal se adelanta el Canó
dromo a lo ~lue dehi~ran hacer 101' hipódro
m0S, lo mismo que ya se hubo adelantado al 
ceder a la Beneficencia Pública. tres veces 
más que la pequeña cuota que le otorg-an ln~ 
hipódromos. Dicha 'Solicitud nresentada ¡¡ 

,la 1. IMunicipaliclCld, está actnCllmente en 
tramita'ción. 

Con.fía el Canódromo que su justísimo ae
seo ele reabri]' sus puerta,s será amplia.men
te apoyado por el Partido .socialista, no só
lo porque se trata de un ado eminentemen
te justo, .sino porque su a pertnra irá a he" 
neficiar más que a Jladie a las cl ases nece
sitadCls, por lil cesiones 'Y derechos sobrp 
sus ntilidacles que tielle la Beneficencia ~. 

la T. l\lunicipalidad, a qne he herho referen
cia poco más arriba. A1Int m;Ís. "i rl Partirlo 
se int.eresase directa y derisiyalllpnte en su 
reapertura, el Canódromo se obli¡ra a ceder
le con el máximum ya de lo que pUf'de ha
cer, el diez por ciento de sus ntilidadrs, 
una yez descontado lo ~-a redído a In Be
neficencia, a fin ele que el Partido dedique, 

dicho porcentaje a sus fines polÍtico~ y de 
bien social; ~. a(lemús el Canódromo re3er
yal'ía una euota de la mitad de sus empleos 
para miembros' del Partido que lo necesita
sen. 

El C()!!litr~ Central c1cs:gnarÍa, el mismo, 
FU {'(1Iltatlor rspecial para qne controlase el 
perfecto emnplimiento de lo expuesto, cuy u 

>meldo sel'Ía a cargo. del Canódromo., 
Qnedo a las órcIel1E's elel Comité Central, 

para' to,lo lo (lue se rrlaeiol1e con lo que de
jo manife~,ta.c1o y me es muy grato ofrecer
mr <1rl sruor seeretario, como su muy Afmo. 
y ~. S. - (Fdo.)- Bonén Alvarez de la Ri
vera M.- :.\'[oneda 1914. 

N oYirlllbre, ~9 de ] 9:39. e . Hen{~ 

Frín¡.;: Sírvase r8tll,1i111' el asunto ;: manifes
tar la posibilida(l (le t011'ar parte r}l r11o. 

Salud y ~o\ccí(.Il. - (Fc1o.) - M. Grove. 
Timbre: Pnrti!lo Soerlllista. - Sreretarlo 

Ejecutiyo" . 
Señoí' Prcsidrnte, quiero probar ... 
El sellen' Cifuentes (Presidellte acciden

tal). - Pennítame, honorable Diputado, ha 
terminado el tiempo, de qne d;sponÍa Su Se
ñoría. 

El señor Godoy. - Voy a terminar, se' 
fíor Pre.~i(l~llte. Quiero probar al señor Mi!-
11e1', que l'1Hllldo afirmo una cosa, lo hag'o 
re¡.;paldado por hechos ~. con. toda la autori
dad moral que el país nos ha reconocido, 
aunque alg'l!l1os mentecatos quieran diseu
tirIa. 

El señor ·Cifuentes (Presiclente aee ;elru
tal). - Tiene la palabra el honorable se
ñor Are11ano. 

26.- NrECESIDADES DETAR,A,PACA .. ~ 
ABANDONO 'QUE DE PARTE DEL 
GOBIER,NO 'SUFRiE ESTA PROVIN
CIA. 

El seiíol' Cifuentes (Presidente aCl';delJ
tal) .- Tiene lapala'llra el honorable señor 
Arellano. 

El señor Arellano. - Señor Presidente. 
- En la sesión de fecha 6 del mes en\ cur
so, me referí al abandono incalificabl~que 
de partf' del GobieI'no y demáR organismos 
del. Estado. vienen soportando los habitan
tes de la prOyillCia de Tarapacá. 

Los diwrsos problemas de orden general 

• 
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V COTl vl·niclI.cia púbEea, cada día reclaman 
~ás y más una equitativa, una jUSt:l SOlll

ej{m. sill embargo. esto, Iqne ya es un clam0r 
públieo, esto que es una necesidad 11(lb1i<;a. 
no ha tenido la suerte de merecer ningllila 
<1teneiÚll del Gobierno. 

n:je en aquella oportunidad, :: ho~' lo re:· 
ten,. r;,lO ni siquiera se había continuado J:¡ 

eOllsn;lccióll ele obr1,s públicas illicindas Pll 

la A(lministraeión anterior, lllncha',; Ü:, 

ella;; :nieiadas a petición del Diputado q11C 
ha bIa. 

Xingulla ohra pública (le importancia eco
nómiea y social se ha emprendido, a pesar 
de los re'cursos que el COIlg-reso ha otorgado, 
a pesar de existir los estudios completos e 
informes faxorables respectiv,o:s que tam
bién se hicieron durante la Administración 
anterior, muchos de ellos, igualmente a 111" 
tici6n <lel Dipntado qne habla. 

Puerto Libre y riqueza azufrera 

Tampo(~o se ha dado ninguna solución a 
otro:-; problemas de medianas o grandes pro
vc'(.(·iolles, (~u.n! solución significaría un po
~iti\"() bClleficiopara la región en particul,l1:' 
y para el país en general. Tales problem¡:'i 
_ O'nt1'(' ot¡·os-~ son los que se refieren a la 
del"laraeión ele Arica como Puerto IJibre, y 
a la gran riqueza azufrera, cuya organi;~¡!· 
e16n y explotación es también de eOll\'eniCll
eia nacional. 

'J:l.- G-RATIFICACION DE ZONA PARA 
OBREROS FISCALES 

.El "euor Arellano, - Por otra parte, ha
('C lieml)(j, seuor Presiúente, ,que presenté a 
Jac:ollsidel'ación de esta Honorable !Cámara 
un pro.n'cto de ley,qne otorg-a e13'~ 'por 
ciellto (le gratificaeión de Zona, al perso
Hal de l\1ovilizac1ores (le ~-\¡dualla y de Con:~
tnr('(·jún de o,bI'as, dependientes ele las Aü'
mjllj,tnl'eione.~ de Puertos, de la República 
y 'que prestan sus servicios en las rprovin
eias de !T:a\rapaeá, AJntofwgasta, Atacama, 
j\ysPl1 -;-' Ma·gallanes. 

E'ste proyecto que con . toda justicia es 
l'pclamado por dicho personal, tiende a otor 
2al' los JIlj¡nnos beneficios de que goza el 
;)ersonal de la Administración Pública, en 
la (·ategoría de empleados. 

Más. aú)], tiende a otorgar los mismos .e
neficios de que actualmente gozan, median
te la ley de la eual soy autor, los obreros 
<1e lo,; Ferro('arriles de Arica a La Paz y de 
Iqlliqne a Pintados. 

Debo, ademús" hacer pl'esente que los 
() bi"E'l'os fiscal es que prestan sus servicios en 
la p¡'oYil1C'ia de Ooquimbo tienen una gn;,
tif:('ileiún de zona de 15 por ciento, en cam
bio. el pe¡'SOlHt! a que me Yengo refiriendo y 
(lue presta ';11S servicios en las provincias 
de Tarapacá, Al1ltofagasta, etc., en donde rl 
costo de vida es infinitamente surerior, PO 

~~üza de tal gratificación de zona. 
En atención a dichas consideraciones. el 

proyecto mf,ll cionado fué a pro ba do por la 
Honorable Comisión ele DefelJ,',a de esta IIl)
nomble Oámara, y actualmente pende de le! 
consideración de la Oomisión ele Hacirnela, 

Para que es'te 'proyecto pueda I'er desva
chado, es necesario que el Gob:erno propor
cione o a'cepte el finall(~iamien to respectivo. 
Oon este fin, es que el Diputado que habla. 
en unión de varios s ell'Üre s Diputados ha e:,
tado solicitando se dirija ofici'O al señor l\'Ii
nistro de Defensa Nacional, ya que de él de
penden tales servicios. 

Pero ¿:qué -ha o,curido, Honorab[e Cáma. 
ra? Que el señor JliIinistr~ de Defensa, des~ 
entendiéndose de la justicia del 'jH'oyecto, 
desell,tendiélldose de las reivindicacione,; 
sociales y de las aspiraciones econÓmiCilf' 
del personal, desentendiéndose de las pro-
1l'8sas qne ha he-eho el mismo Gobierno, del 
(:ual él forma parte, por oficio número 281, 
dando respuesta a nuestras peticiones, 
sostiene que dicho per~onal percibe emoln
mentos tales que la mayor parte de ellos 
son superiores a los del persl)nal de em
plea\dos, y (¡ue debido a otras medidas el 
referido :per~onal Iha tenido an "aprecia
ble" mayor aumento en sus :'ialarios. 

I.Ja respuesta del señor Ministro signifi' 
ca, . pues, una terminante de'laprobación al 
pro~'ecto en refer~ncia, significa una irri
tante y arbitraria negación de justicia, to
da vez {lne, lejÜ's de ser tan H,preciables, tan 
t·l¡alltioso~ los emolumento,s 'que percibe el 
citado personal, como pretende el señor 
Ministro, yo sostengo 'que, si no todos, la 
gran mayoría de, los obreroH de la indicada 
repartición, tienen salarios que en modo 
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~guno les permiten satisd'acer s,~quiera sus 
más inmeáiatas, sus más premiosas necesi
dades. 

Pese a la .opinión del señor Ministro, pe
se a la inconsecuencia del Gobierno, el 
Congreso, ,cumpliendo con un deber de es
trida justicia, espero que wprobará el pro
yecto que otorga el derecho de gratifica
ción de zona en favor de los obreros de la 
repartición 'que indico, y por lo menos, en 
cuanto a mi dependa, redoblaré mis es
fuerzos hasta conséguir que tal proyecto 
sea convert~do en ley de la República. 

Desahucio a obreros de Ferrocarriles 
Particulares 

Hace también ya tiempo que presenté un 
proyecto de ley que da derecho a los obre
ros de FF. OC. particulares, a un deswhu' 
cío de treinta días de salario por cada año 
de servicios O' frwcción mayor de seis mp
ses, es d.ecir, en iguales' condiciones de lo 
queactualmen,te rige para los obrf'ros de 
los FF. CC. del Estado. 

Así también los servicios prestados COJl 

anterioridad a la ley propuesta, se recono
cen para los efectos del mismo desahucio. 

Y, por último, entre otras disposiciones. 
fija un recargo máximo sobre los salarios 
del pers·onal que presta serVICIOS ltoctur
nos. 

Este proyecto fué aprobado por la Ho
norable Cámara en septiembre de 1938, y 
desde entonces está pendien,te en el Hono
ra ble 'Senado. 

El señor Gaete. ~ E,se es otro proyecto, 
señor Diputado. 

El señor Arellauo. - Bs el mismo. 
. El señorG~ete. ' - Yo le aseguro a 811 

. Señoría que es un proyecto totalmente dis
tinto. 

El señor Arellano. - ~ó, señor Diputa
do. 

El señor Gaete. - El señor Ministro de 
Fomento no se opone al mejoramiento de 
los obreros. Siempre se preocupa" d~ ,m 
bienestar. 

Puedo asegurar a ,su Señoría que 'Si no 
fuera por la oposición, de los Senadores de 
Derecha el proyecto en cuestión ya Set'ffl 
ley. 

_-- _--.~ .. ~.;,c:;:I'I'_ 

Por mi parte, me he preocupado efecti
vamente de la suerte de este proyecto. ha' 
blé con todos los honorables Senadores de 
Izquierda, igualmente con los Senadóre!ol 
Estay y Martínez Montt, y quedal'O;l <le' 
Hpoyarlo. 

El señor Arellano. - Veamos ahora, se
ñür Presidente, cuál ha sido la actitud de! 
Gobierno frente al mencionado proyecto 

De más está decir todo cuanto el P'~l'''o
nal afe,ctado \ha hecho por conseguir la. to
tal aprobación del proyecto. 

El Gobierno, siguiendo su norma ya tau 
corriente en estos últimos tiempos, tam
bién en esta ocasión ha prometido su de,ci
dido apoyo: sin embargo, en, contraposición 
a tales promesas, a espaldas de este im
portante y digno personal, ha pretendido, () 
mejor, pretende cercenar los beneficio . .,· 
que ya esta Honorable Cámara acordó, al: 
aprobar el proyecto del cual soy alltor y. 
al que me vengo refiriendo. 

El señor Gaete. - Se oponen los Sena
dores de la Derecha; dígaselo a ellos" Me
consta porque, ayer pude constatarlo, en.· 
la Sala lle Sesiones del Honorable Sena
do; y fueron ellos autores de las m<Ydifi'ca
ciones al proyecto des1pwchado, 'por ei;ta Ho
llora ble, Cámara, reduciendo sus beneficios. 

El señor Arellano. - y lo inconcebible 
- por lo cual protesto enérgicamellte- ~s 

que este ('el"l"enamiento de 'beneficios qU3' 
lógiealllPlltc lesiona ;justos y legítimos in
tereses de milrs de obreros, y que, encam
bio, bencfieia (~011 ello a las empresas ex
tranjeras imperialistas ¡que en lag-ran ma
.voría (le ea;;o;; explotan estos FI<"'. ·ce., sea 
li1'ttroeinada por U1l Ministro Socialista. 1.'0' 

100 --lo es el señor :\Iillistl"o ele Fomellto. 
Tal es así, que el señor :Ministro (le Fo

mento, en lugar de haber propelHlido al 
despac ho del proyecto, del eual so~' aU~(lr 
y que aprobó, esta Honorable Cítlnara,.v 
eon el cual se satisfacen las aspira('ioues 
del personal de OIbreros de FlF. iclC. Parti
rulares, en lugal' de haber intE'l'!>'lesí.o su 
alta influencia qne para otras eucl-ttione;; 
emplea. en lugar de haber solicitado la m
gellcia para que el proyecto sea tmtado en. 
el Honorable :Senado, ha enyiado HU men
¡.;aje al Congreso, mediante el euál, eOl11O ya 
Re dicho, lo único que pretende es crt'ce
nar beReficios a dichos obreros, y, con eL,,_ 

TA _c~. 2iJdt.llli .... ~¿liIIl:s: [1~' 



'.~, . 

49. a SESION ORDINARIA EN MIER GOLES 28 DE AGOSTO DE 1940, 2733 

beneficiar a empresas-en su gran mayo' 
ría·- extran,jeras e imperial:'stas. 

?\adie quien no sea un obcecado, nadil' 
~llIien no sea un elemento despreciable al 
'ser"icio de inconfesables intereses, poürú 
(';)]lll'adecirme lo que vengo sosteniendo. 

El señor Gaete. - Jamás me he confU:J
~li(lo ,'011 .illtereses inconfesables; rueg-o a 
~Il ~l'llOl'ía([1Ie preeise el alcance del carg"o 
(/l1E' está formulando ... 

El señor Arellano, - N o me he referido 
a ~l! Señoría. 

El ;;pñoI' Gaete. - Acepto la explica
,.,.ión 'que mE' da.! 

El serio!' Arellano. - 10 no le hE' dado 
ninguna explicacióll, porque 110 he alud¡' 
<10 a .su Señoría, 

An,te tal abandono injustificado, ant,~ 

tan irritante y deplorable situación enqne 
81' mantiene Humida a la provincia dE' Ta' 
rapacú, ante la burla que sufren sus habi
tantE'S, ante el cuadro doloroso de ham 1m: 
y miseria que sufren cientos de IlUE'strn" 
{~()ll('il1fladanos elJ, aquella reg,ión, los es]';' 
ritns mrlS serenos de to¡las las esferas '-;0' 

{·ialE's. ele todas las actividades, con st:1q'¡¡' 
,(la ril zón €stún levantando su v,oz ele i,d ig:
mula (/1'01 esta, pero el Gobierno Sigll P (,,C' 

goo !l!ltp fsta tormentosa realidad, ~igllP 

il1~'¡;!l¡ll()\'i~)IE', impas;ble ante el claDl'lT' ¡ll' 

la ti ¡ldad:lll:ta dE' toda ulla,' proyinci:l, 
Hasta hoy Hose ha cumplido ninguna <le 

la~, :lrOl'liesas. y miis promesas que E'i :.;(), 
hieI'l1o ha ;I('e]¡o-~ 110 SI: si s(;lo para [l'>:>::ll' 

¡('<tI' ¡iplilllS0 de las mnltitwlr:-;. el ap::¡.H-(¡ 

. de ] ,;lf''-:tl' " [llleblo sincero, y crédulo. 
Les ta II i'o;, y tantos de~I'etos que 1m be

]l('~i(';o regional E'l] c'lHla pueblo ha firma
(h ~> a lo" ('·uales ha daelo inusitada publi' 

-eillad, l1110-S tlO se han cumplido y otros 
hall "i(lo derog'ados. 

Xatla extraordinario e il']'('alizahlE', nill' 
:.rllnH ntopía 'piden los habitantes de Tara
pacú. HOl,orable Cámara, piden sólo Hila 

parte dE' uquello que legítimament.e les ('0-

rl'es))ouc1e, piden sólo lo que el mismo Ge-

biel'llo y parlamentarios de Gobierno han 
prometido, 

-Siendo esto así, vuelyo a repetir, que 
ninguna solución, ninguna at.ención serill 
de parte del Gobierno han merecido las ne
cesidades y problemas de 'l'arapacá. 

Como represen.tante de aquella provill
>cia, dE'sde esta tribuna, una yez más m~ 

(lirijo al Gobierno de la República, no pa
l'a mendigarle n:ngún serVlClO, no para 
mendigade ninguna prebenda, sino qne p¡!

ra representarle su in,justa, su incalificabh 
actitud que ha asumido frente a los pro
blemas y necesidades de la provinóa y 
habitantes qne reprClsento, y para repre
sentarle también que tiene la obligación, 
que tiene el deber de dar debida satisfac
ción, debida solución a tales necesidades, a 
tales problemas. 

El serior Ga,ete. - Pido la palabra. D'e
seo aclarar los cargos injustos del honora
ble señor Arellan.o, y dejar las -cosas en f'lt1 

lugar. 
El selLOrCifuentes (Presidente acc:den

tal), - El honorable señor Brañes, ha re
llunc;ado a los cinco minutos que le que
dan. 

Soli('ito el asentimiento de la Sala para 
,coll('ec1er esos cinco minutos al honorable 
seííor Vas('o Valdebenito. 

El señor -Gaete. - Pi do la palabra, 
El sefíor 'Cifuent,es (Presidente acc:den

tal), - Pennltame, honorable Dipntad0. 
Solicito el asel1t imiento de la Sala pa'l"a 

f'o]keder c;neo minntos al honorable seño~' 
Vaseo. Yaldehenito . 

Varios s¡e;ñO:;r1ds Diputados, - N o ;Iay 
aenE'rdo. 

El señor Cifuent~s (Pl'esi<1rlltc acc:den
tal). - Hay oposición, 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión, a 1rus 19 ho::-as y 

36 minutos, 

E, Darrouy Palet, 
Jefe accidental de la Redacción 

,.; 

" , 


